
ARTICULO 25 

INDICE 

Texto del Artículo 1 5  

Nota preliminar . . . . . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 

1. Resefia general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11. Reseña analitica de la practica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A. Modalidades para obtener la aceptacidn y la aplicación de las decisiones del Con- 
sejo de Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
1. Referencia expresa al Articulo 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

a) Decisiones de 29 de mayo de 1968 y 24 de junio de 1969 en relaci6n con 
la situación en Rhodesia del Sur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
i) Decisión de 29 de mayo de 1968 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ii) Decisión de 24 de junio de 1969 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Decisión de 12 de agosto de 1969 en relación con la siiuación en Namibia 

2. Disposiciones en que se recuerdan o reafirman decisiones anteriores, se cen- 
sura el incumplimiento de las decisiones del Consejo. o se pide el cumpli- 
miento de esas decisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a) Decisión de 25 de noviembre de 1966 en relaci6n con la cuestión de 

Palestina 

b) Decisiones de 7 de junio, 9 de junio, 11 de junio, 14 de junio. 9 de julio y 
25 de octubre de 1967; 24 de marzo, 2 de mayo, 16 de agosto, U de sep- 
tiembre, 18 de septiembre y 31 de diciembre de 1968, y 1 "  de abril, 3 de 
julio, 26 de agosto y 15 de septiembre de 1969, en relación con la situa- 
ción en el Oriente Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

i) DecisiÓnde7dejuniode1967 . .  . . .  . .  . . . .  . . . . .  . . . . .  . .  . . . .  . .  . 
ii) Decisión de 9 de junio de 1967 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

iii) Decisión de i l de junio de 1967 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 )  Decisión de 14 de junio de 1967 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V) Decisión de 9 de julio de 1967 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

vi) Decisión de 25 de octubre de 1967 
vii) Decisión de 24 de marzo de 1968 

viii) Decisión de 2 de mayo de 1968 

ix) Decisión de 16 de agosto de 1968 . 
x) Decisión de 8 de septiembre de 1968 

xi) Decisión de 18 de septiembre de 1968 
xii) Decisión de 3 1 de diciembre de 1968 

xiii) Decisión de 1 " de abril de 1969 

xiv) Decisión de 3 de julio de 1969 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
xv) Decisión de 26 de agosto de 1969 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

xvi) Decisión de 15 de septiembre de 1969 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C) Decisión de 14 de marzo de 1968 en relaci6n con la cuestión del Africa 

Sudoccidental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ú) Decisión de 20 de marzo de 1969 en relación con la situación en Namibia 

**B. La cuestión de la aplicabilidad del Articulo 25 a los Estados no miembros de las 
Naciones Unidas 

TEXTO DEL ARTICULO 25 

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las decisio- 
nes del Consejo de Seguridad de acuerdo con esta Carta. 

297 



298 Capítulo V.  El Consejo de Seguridad 

NOTA PRELIMINAR 

1. El presente estudio se ha organizado de forma semejante a la del estudio sobre el 
Artículo 25 que aparece en el Suplemento No. 3 .  Por consiguiente, se ha hecho una 
distinción entre aquellos casos en que el Consejo de Seguridad, al solicitar la acepta- 
ción y la aplicación de sus decisiones, hizo referencias explícitas al Articulo 25 y aque- 
llos en que no las hizo pero recordó o reafirmó decisiones anteriores, invitó a los Esta- 
dos Miembros interesados a que las cumplieran, o censuró su incumplimiento. Al igual 
que en el estudio anterior, no debe atribuirse ningún significado de  carácter constitu- 
cional a las dos categorías en que se han dividido los casos. 

1. HESEÑA GENERAL 

2. Durante el período que abarca el presente estudio, el 
Articulo 25 fue invocado explícitamente en dos resolucio- 
nes, así como en un proyecto de resolución que no fue 
aprobado por el Consejo de Seguridad y en tres proyectos 
de resolución que no fueron sometidos a votación. Las 
dos resoluciones trataban de la aplicación de decisiones 
anteriores adoptadas por el Consejo en relación con la si- 
tuación en Rhodesia del Sur1 y la situación en Namibia2. 
El proyecto de resolución que no se aprobó trataba de la 
situación en Rhodesia del Sur3. De los tres proyectos de 
resolución que no fueron sometidos a votación, uno tra- 
taba de la cuestión del Africa Sudoccidenta14 y dos de la 
situación en Rhodesia del SurS. 

3. El cumplimiento de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad fue el centro de los debates de carácter consti- 
tucional que tuvieron lugar durante el examen de los temas 
siguientes: la situación en Rhodesia del Sur6, la cuestión 
de Palestina7, la situación en el Oriente Medio8, la cues- 
tión del Africa Sudoccidental' y la situación en Namibialo. 
En algunos de esos casos se hicieron referencias concretas 
al Artículo 25, mientras que en otros se hicieron frecuen- 
tes referencias a la necesidad de que se diera cumplimien- 
to a las decisiones del Consejo. Todos esos casos se tratan 
en la reseiia analítica de la práctica. 

4. El Consejo de Seguridad aprobó varias resoluciones 
en relación con la cuestión de Chipre que además de 
hacer referencia a anteriores resoluciones, también ex- 
hortaban a que se cumplieran o reafirmaran decisiones 
anteriores". Sin embargo, durante las deliberaciones del 
Consejo sobre la cuestión no hubo ningún debate consti- 
tucional relacionado con el Artículo 25. 

5. El Consejo también aprobó dos resoluciones sobre la 
situación en la República Democrática del Congo; en una 

1 Véanse los párrafos 9 a 22. 
2 Véanse los párrafos 22 a 27. 
3 Vkanse los párrafos 16 a 21. 
4 Vbanse los párrafos 142 a 147. 
5 Véanse los párrafos 9 a 15. 
6 Veansc los párrafos 9 a 21. 
7 Veanse los párrafos 28 a 33. 
8 Véanse los párrafos 34 a 141. 
9 Véanse los parrafos 142 a 147. 
10 Véanse los párrafos 22 a 27 y 148 a 153. 
11 C S. resoluc10n 231 (1966). párrs. 1 y 2; C S, resolución 238 

(1967). párrs. 1 y 2, aprobada por consenso por el Consejo de Seguri- 
dad en su 1383a. sesión, el 24 y 25 de noviembre de 1967; C S, resolu- 
ción 244 (1967), párrs 1 y 5, C S, resolución 247 (1968), párrs. 1 y 2; 
C S, resolución 254 (1968). párrs. 1 y 2; C S, resolución 261 (1968), 
párrs. 1 y 2; C S. resolución 266 (1969); párrs. 1 y 2; C S, resolu- 
ción 274 (1969). parrs. 1 y 2. 

reafirmó una resolución anterior l a  y en la otra ratificó 
una resolución anterior y condenó su  incumplimiento^^. 
No hubo ningún debate constitucional relacionado con el 
Articulo 25. 

6. Durante el período que se examina, la Asamblea Ge- 
neral, en su vigésimo cuarto periodo de sesiones, aprobó 
la resolución 2517 (XXIV) sobre la cuestión de Namibia 
en la que invocó explicitamente el Artículo 25 14. La Asam- 
blea General también aprobó las resoluciones 2202 A 
(XXI) l 5  y 2506 B (XXIV) l 6  sobre la política de apartheid 
del Gobierno de la República de Sudafrica, así como la 
resolución 2498 (XXIV) sobre la cuestión de Namibia que 
contenía referencias implícitas al Artículo 25. 

7. En la Asamblea General se hicieron referencias inci- 
dentales al Articulo 25, tanto explícitas como implícitas, 
durante el examen de Los temas siguientes: la política de 
apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica17; 
examen amplio de toda Ia cuestión de las operaciones de 
mantenimiento de  la paz en todos sus aspectoslR; la cues- 
tión del Africa Sudoccidental19; el fortalecimiento de la 
seguridad internaciona120 y la cuestión de Namibia2'. 

8. También se hizo una referencia implícita al Artículo 25 
en el texto de  un proyecto de llamamiento a todos los Es- 
tados del mundo, adjunto a la carta de presentación en 
que se pedía la inclusión en el programa de la Asamblea 
General del tema titulado "Fortalecimiento de la seguri- 
dad internacional" 22- 

l 2  C S, resolucidn 239 (1967), párr. l .  
l 3  C S, resolución 241 (1967), 5" párr. preám. y párr. 2. 
14 A G ,  resolución 2517 (XXIV), 6" párr. preám. 
l 5  A G ,  resolucion 220ZA (XXI), inciso a del párr. 5. 
l6 A G. resolucidn 2506B (XXIV), párr. 6. 
l7  A G (XXI), Com. Pol. Esp.. 530a. ses.: Nepal, párr. 1; 535a. se?..: 

Etiopía, párr. 33; Turquía. piirr. 25; 536a. ses.: Congo (República De- 
mocrática del), pkr.  27; Liberia, phrr. 36; 538a. ses.: Ghana, 
párr. 14; Israel, párr. 16; Jordania, pirr .  7; Sierra Leona, párr. 56; 
539a. ses.: Togo, párr. 27; Yugoslavia, párr. 36; 540a. ses.: Albania, 
párr. 41; Rumania, pdrr. 17; 541a. ses.: Guinea, párr. 24; A G (XXIII), 
Com. Pol. Esp., 600a. ses.: Ecuador, párr. 20; 605a. ses.: Somaiia, 
párr. 27; URSS, párr. 16; A C (XXIV), Com. Pol. Esp., 645. ses.: 
Nigeria, párr. 2; 654a. ses.: Noruega, párr. 50. 

I R  A G (S-V), Plen., 1519a. ses.: Arabia Saudita, párr. 55. 
l 9  A G (XXII), Plen., 1646a. ses.: Ghana, párr. 14; 1651a. ses.: 

Nigeria, párr. 56; 1661a. ses.: RSS de Ucrania, párr. 25. 
20 A G (XXIV), la. Com. 1654a. ses.: Hungría, párr. 88; 1655a. 

ses.: lraq, párr. 37; 1656a. ses.: RSS de Ucrania, piirr. 28; 1657a. ses.: 
República Arabe Unida. párr. 77; 1662a. ses.: Uganda, párrs. 8 9 ~  98; 
1664a. ses.: RSS de Bielorrusia, párr. 54; Pakistán, párr. 132; 1665a. 
ses.: Congo (Brazaville), párr. 94; Siria. parr. 64. 

2'  A G (XXIV). Plen., 1819a. ses., Yemen Meridional, párr. 45. 
22 A G (XXIV), Anexos, tema 103, A/7654 y Af7903. 
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U. RESEÑA ANALITICA DE LA PRACTICA 

A, Modalidades para obtener la aceptación y la 
aplicación de las decisiones del Consejo de Seguridad 

a) Decisiones de 29 de mayo de 1968 y 24 de junio de 
1969 en relación con la situación en Rhodesia del Sur 

i) Decisión del 29 de mayo de 1968 

9. En sus sesiones 1399a. a 1428a., celebradas entre el 
19 de marzo y el 29 de mayo de 1968, el Consejo de Segu- 
ridad examinó la situación en Rhodesia del SurZ3 a solici- 
tud de los representantes de Alto Volta, Argelia, Botswa- 
na, Burundi, Camerum, Congo, (Brazzaville), Congo 
(República Democrática del), Costa de Marfil, Chad, 
Dahomey, Etiopía, Gabón, Ghana, Guinea, Kenia, Leso- 
tho, Liberia, Libia, Madagascar, Malí, Mauritania, Ma- 
rruecos, Níger, Nigeria, República Arabe Unida, Repú- 
blica Centroafricana, República Unida de Tanzanía, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Togo, 
Túnez, Uganda y Zambia. En la carta de pre~entación~~ 
se indicaba que, como las sanciones obligatorias selecti- 
vas aprobadas en la resolución 232 (1966) de 16 de diciem- 
bre de 1966 habian fracasado, correspondía que el Con- 
sejo de Seguridad examinara con urgencia esa situación 
grave y persistente que aún constituía una amenaza a la 
paz y la seguridad internacionales y considerara las medi- 
das y Ia acción necesarias, con arreglo al Capítulo VI1 de 
la Carta, para permitir que el pueblo de Rhodesia del Sur 
(Zimbabwe) ejerciera el derecho de libre determinación 
conforme a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge- 
neral. 
10. Durante el debate en el Consejo, los representantes 
africanos hicieron hincapié en que la situación en Rhode- 
sia del Sur se estaba convirtiendo rápidamente en una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales, que 
lamentablemente las sanciones económicas selectivas im- 
puestas por el Consejo de Seguridad el 16 de diciembre de 
196625 habian resultado ineficaces, que todos los Estados 
no las habían cumplido plenamente, y que los Gobiernos 
de Portugal y Sudáfrica habian desatendido por comple- 
to la decisión del C ~ n s e j o ~ ~ .  
11. Varios representantes sostuvieron que la resolución 
232 (1966) se había aprobado con arreglo al Capítulo VI1 
de la Carta, de modo que, a todas luces, el Artículo 25 
era aplicable al caso. Afirmaron además que se deberían 
imponer amplias sanciones económicas obligatorias, y al 
propio tiempo advertir a todos los Estados Miembros de 
la Organización que quedaban obligados a cumplir tales 
sanciones de conformidad con las obligaciones que habían 
contraído en virtud del Artículo 25 de la Carta. Tal medi- 
da era necesaria en particular porque dos Estados Miem- 
bros, que mantenían una estrecha alianza con el Gobier- 
no de Rhodesia del Sur, habian declarado abiertamente 

23 Véanse las intervenciones mencionadas en los párrafos 9 a 15, en 
C S, 23' año, 1399a. ses.: Argelia, párrs. 9 y SS.; Etiopia, párrs. 92 
a 107; Reino Unido, párrs. 42 y SS.; 1400a. ses.: Canadá. párrs. 28 y 
29; Dinamarca, párrs. 60 y 61; India. párrs. 12 y 15; Jamaica, párrs. 
49.51 y 54; URSS, párrs. 99. 102 y 108; Estados Unidos, párrs. 68,71 
y 73; 1408a. ses.: Brasil, párrs. 55 y 56; China, párrs. 77 y 78; 
Hungría. párr. 8; Pakistán, párr. 66; Paraguay, párr. 82; Senegal. 
párr. 95; Zambia, párr. 48; 1415a. ses.: Reino Unido, párr. 17. 

li' C S, 23O año, Supl. de enero, febrero y marzo, págs. 137 y 138, 
98454.  

su intención de seguir ayudando a ese régimen. Los repre- 
sentantes señalaron también que las sanciones selectivas 
habían sido un fracaso; e instaron a que se aplicaran san- 
ciones econbmicas generales y obligatorias y a que no se 
excluyera el uso de la fuerza para derrocar el régimen ile- 
gal de Rhodesia del Sur2'. 
12. En la 1413a. sesión los representantes de Argelia, 
Etiopia, India, Paquistán y Senegal presentaron un pro- 
yecto de resolución28; el texto de los párrafos pertinentes 
es el siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando y reafirmando sus resoIuciones 216 

(1965), de 12 de noviembre de 1965, 217 (1965), de 
20 de noviembre de 1965, 221 (1966), de 9 de abril de 
1966, y 232 (1966) de 16 de diciembre de 1966. 

"Reafirmando en particular su resolución 232 (1 966) 
por la que resolvió que la situación reinante en Rhode- 
sia del Sur constituía una amenaza a la paz y la seguri- 
dad internacionales, 

< < . . . 
"Gravemenie preocupado por el hecho de que las 

medidas adoptadas hasta la fecha no han permitido re- 
solver la situación en Rhodesia de Sur, 

"Graverneniepreocupado asimismo por el hecho de 
que las medidas adoptadas por el Consejo de Seguri- 
dad no han sido plenamente cumplidas por todos los 
Estados, 

"Advirtiendo que los Gobiernos de la República de 
Sudáfrica y Portugal, en particular, en violación de las 
obligaciones que han contraído en virtud del Articu- 
lo 25 de la Carta de las Naciones Unidas, no sólo han 
comerciado con el rkgimen ilegal de la minoría racista 
de Rhodesia del Sur contra lo dispuesto en la resolu- 
ción 232 (1966) del Consejo de Seguridad, sino que 
además han prestado de hecho asistencia activa a ese 
régimen poniéndolo en condiciones de contrarrestar 
los efectos de las medidas decididas por el Consejo de 
Seguridad, 

"Actuando en virtud del Capítulo VI1 de la Carta de 
las Naciones Unidas, 

'1  . . .  
"1. Exhorta al Gobierno del Reino Unido a que 

adopte inmediatamente todas las medidas necesarias 
para impedir la ejecución de presos políticos en Rhode- 
sia del Sur, 

"2. Exhorta a todos los Estados a que rompan in- 
mediatamente todas las relaciones económicas y de 
otra índole con el régimen ilegal de la minoria racista 
de Rhodesia del Sur; 

"3. Exhorta a todos los Estados a que cumplan esta 
decisión del Consejo de Seguridad de conformidad con 
las obligaciones que han contraído en virtud de la Car- 
ta de las Naciones Unidas; 

"4. Censura a 10s Gobiernos de Portugal y Sud- 
áfrica por el apoyo que prestan al régimen ilegal de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur, en desafío a la re- 
solución del Consejo de Seguridad; 

" 5 .  Decide adoptar, de conformidad con las dis- 
posiciones pertinentes de la Carta, medidas firmes y 
efectivas contra los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal - 

C S, resolución 232 (1966). 
26 C S, 23O año, 1399a. ses.: Argelia, párrs. 19 y 26; Etiopía, párrs. 77, 2' C S, 23' año, 1399a. ses.: Etiopia, parrs. 106 a 108. 

80y 90; 1408a.ses.: Zambia, párr. 50; 1413a. ses.: Etiopia, párrs. 14y 15. 28 C S, 23' año, Supl. de abril. mayo y junio, págs. 90 y 91, Sí8545. 
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en caso de que persistan en su desafio a las decisiones 
del Consejo de Seguridad; 

"6. Exhorta a los Estados Miembros, en particular 
a aquellos que en virtud de la Carta tienen la responsa- 
bilidad primordial por el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, a que presten asistencia efec- 
tiva para la aplicación de las medidas indicadas en la 
presente resolución; 

"7 .  Pide a todos los Estados que informen al Se- 
cretario General sobre las medidas adoptadas para 
aplicar la presente resolución; 

"8. Pide al Secretario General que informe al Con- 
sejo de Seguridad sobre los progresos hechos en el cum- 
plimiento de la presente resolución". 

13. En la 1415a. sesión, el representante del Reino Uni- 
do presentó otro proyecto de resolución29 en que se 
preveía la adopción de diversas medidas contra Rhodesia 
del Sur, incluida la prohibición, con algunas excepciones, 
de todas las importaciones procedentes de Rhodesia del 
Sur y la proscripción general de todas las exportaciones a 
ese país. En el párrafo 7 de la parte dispositiva del pro- 
yecto de resolución se hacía una referencia concreta al 
Artículo 25. 
14. En la 1418a. sesión, el Presidente anunció que se 
había presentado un proyecto de resolución convenido30. 
El texto de los párrafos pertinentes es el siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando y reafirmando sus resoluciones 216 

(1965) de 12 de noviembe de 1965,217 (1965) de 20 de 
noviembre de 1965, 221 (1966) de 9 de abril de 1966 y 
232 (1966) de 16 de diciembre de 1966,' 

L < . . . 
"Tomando nota con gran preocupación de que las 

medidas adoptadas hasta el momento no han puesto 
fin a la rebelión en Rhodesia del Sur, 

"Reafirmando que, en el grado en que no queden 
derogadas por la presente resolución, seguirán en vigor 
las medidas previstas en las resoluciones 217 (1965) de 
20 de noviembre de 1965 y 232 (1966) de 16 de diciem- 
bre de 1966, así como las que los Estados Miembros 
hayan adoptado para dar cumplimiento a dichas reso- 
luciones. 

"Gravetnenle preocupado por el hecho de que las 
medidas adoptadas por el Consejo de Seguridad no han 
sido cumplidas por todos los Estados y de que algunos 
Estados, contrariamente a lo dispuesto en la resolución 
232 (1966) del Consejo de Seguridad y a las obligacio- 
nes que han contraído en virtud del Articulo 25 de la 
Carta, no han impedido el comercio con el régimen ile- 
gal de Rhodesia del Sur, 

' I  . . . 
"Afinnando la responsabilidad primordial del Go- 

bierno del Reino Unido de habilitar al pueblo de Rho- 
desia del Sur para que ejerza su derecho a la libre de- 
terminación y a la independencia y, en particular, la 
responsabilidad de ocuparse de la situación que preva- 
lece en Rhodesia del Sur, 

< L . . .  
"Reafirrnando su determinación de que la actual si- 

tuación en Rhodesia del Sur constituye una amenaza a 
la paz y la seguridad internacionales, 

'Y ¿S, 23' año, Supl. de abril, mayo y junio, págs. 97 a 99, S/8554. 
3'' C S,  23' año, 1428a. ses., párr. 42, SI8601. 

"Acluando en virtud del Capitulo VI1 de la Carta de 
las Naciones Unidas, 

"1. Condena todas las medidas de represión polí- 
tica, incluso los arrestos, detenciones, juicios y ejecu- 
ciones que constituy'en una violación de los derechos y 
libertades fundamentales del pueblo de Rhodesia del 
Sur, y exhorta al Gobierno del Reino Unido a que adop- 
te todas las medidas posibles para poner término a di- 
chas actividades; 

"2. Exhorta al Reino Unido, en calidad de Poten- 
cia administradora, a que en el cumplimiento de sus 
responsabilidades adopte urgentemente todas las medi- 
das efectivas para poner término a la rebelión en Rho- 
desia del Sur y habiIitar al pueblo para el logro del dis- 
frute de sus derechos conforme a lo establecido en la 
Carta de las Naciones Unidas y con arreglo a los objeti- 
vos de la resolucidn 15 14 (XV) de la Asamblea General; 

"3. Decide que, al perseguir el objetivo de poner 
término a la rebelión, todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas impedirán: 

"a) La importación en su territorio de cualesquier 
mercaderias y productos procedentes de Rhodesia del 
Sur y exportados desde alli después de la fecha de la 
presente resolución (sea o no que las mercaderías o 
productos estén destinados a consumo o elaboración 
en su territorio, sea o no que hayan sido importados 
para quedar en almacén de depósito aduanero; y sea o 
no que el puerto o el lugar de importación o almacena- 
je gocen de cualquier estatuto jurídico especial con res- 
pecto a la importación de bienes); 

"b) Cualesquier actividades por parte de sus na- 
cionales o en sus territorios que promuevan o tiendan a 
promover la exportación decualesquier mercaderías o 
productos desde Rhodesia del Sur; y toda transacción 
por parte de sus nacionales o en sus territorios respecto 
de cualesquier mercaderías o productos procedentes de 
Rhodesia del Sur y exportados desde alli después de la 
fecha de la presente resolución, incluyendo en especial 
cualquier transferencia de fondos a Rhodesia del Sur 
para los fines de tales actividades o transacciones; 

"c) La expedición en barcos o aeronaves de su ma- 
tricula o fletados por sus nacionales o el acarreo (bajo 
caución o no) por medios de transporte terrestre a tra- 
vés de sus territorios de cualesquier mercaderías o pro- 
ductos procedentes de Rhodesia del Sur y exportados 
desde allí después de la fecha de la presente reso- 
lución; 

"d)  La venta o suministro por sus nacionales O 

desde sus territorios de toda mercadería o producto 
@rocedente o no de sus territorios, pero sin incluir los 
suministros estrictamente destinados a usos médicos, 
material educacional y material para uso en escuelas y 
otros centros docentes, publicaciones, material infor- 
mativo y, en circunstancias humanitarias especiales, 
alimentos) a cualquier persona o entidad de Rhodesia 
del Sur o a cualquier otra persona o entidad para los 
fines de cualquier negocio que se realice o administre 
desde Rhodesia del Sur; y cualesquier actividades de 
sus nacionales o en sus territorios que promuevan o 
tiendan a promover tal venta o suministro; 

"e) La expedición en barcos o aeronaves de su ma- 
trícula o fletados por sus nacionales o el acarreo (bajo 
caución o no) por medios de transporte terrestre a tra- 
vés de sus territorios de cuaIquiera de tales mercaderías 
o productos consignados a cualquier persona o entidad 
de Rhodesia del Sur o a cualquier otra persona o enti- 
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dad para los fines de cualquier negocio que se realice o 
administre desde Rhodesia del Sur; 

" 4 .  Decide que todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas deberán negarse a poner a disposi- 
ción del régimen ilegal de Rhodesia del Sur o de cual- 
quier empresa comercial, industrial o de servicio públi- 
co, incluso empresas de turismo, en Rhodesia del Sur, 
ningún fondo para inversión o ningún otro recurso 
financiero o económico, e impedirán a sus nacionales y 
a cualesquier personas que estén dentro de sus territo- 
rios el poner a disposición del régimen o de cualquier 
empresa de esa índole tales fondos o recursos, así como 
la remisión de cualesquier otros fondos a personas o 
entidades que estén en Rhodesia del Sur, excepto los 
pagos que se hagan exclusivamente para pensiones o 
para objetivos estrictamente médicos, humanitarios, 
educacionales o de información, o para la provisión de 
material informativo y, en circunstancias humanitarias 
especiales, de alimentos: 

" 5 .  Decide que todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas: 

"a) Impedirán la entrada a sus territorios, salvo 
por razones humanitarias excepcionales, a cualquier 
persona que viaje con pasaporte de Rhodesia del Sur, 
sea cual sea su fecha de expedición, o con un pasaporte 
que se diga expedido por el régimen ilegal de Rhodesia 
del Sur o en su nombre; 

"b) Tomarán todas las medidas posibles para im- 
pedir la entrada a sus territorios de personas de quienes 
tengan razones para creer que son residentes ordinarios 
de Rhodesia del Sur y de quienes tengan razones para 
creer que han dado ayuda o aliento o que es posible 
que den ayuda o aliento a las acciones ilegítimas del re- 
gimen ilegal de Rhodesia del Sur o a cualesquier activi- 
dades tendientes a evadir cualesquier medidas dispues- 
tas en esta resolución o en la resolución 232 (1966) de 
16 de diciembre de 1966; 

"6. Decide que todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas impedirán que las compañías aéreas 
constituidas en sus territorios y las aeronaves de su ma- 
tricula o fletadas por sus nacionales operen en viajes de 
salida de Rhodesia del Sur o de entrada a Rhodesia del 
Sur o hagan enlace con cualquier compañía aérea cons- 
tituida o aeronave matriculada en Rhodesia del Sur; 

"7. Decide que todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas darán efecto a las decisiones expues- 
tas en los phrrafos 3 ,4 ,  5 y 6 de la presente resolución, 
no obstante cualquier contrato concertado o licencia 
concedida antes de la fecha de la presente resolución; 

"8. Exhorta a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de los organismos espe- 
cializados a que adopten, con miras a poner fin a la 
emigración a Rhodesia del Sur, todas las medidas posi- 
bles para evitar actividades, por parte de sus nacionales 
y personas que se encuentren en sus territorios, destina- 
dos a promover, auxiliar o estimular dicha emigración; 

"9. Pide a todos los Estados Miembros de las Na- 
ciones Unidas o miembros de los organismos especiali- 
zados que adopten todas las demás medidas posibles en 
virtud de1 Articulo 41 de la Carta para hacer frente a la 
situación en Rhodesia del Sur, sin excluir ninguna de 
las medidas previstas en dicho Artículo; 

"10. Subraya la necesidad de retirar todas las re- 
presentaciones consulares y comerciales en Rhodesia 
del Sur, aparte las disposiciones del párrafo 6 de la par- 
te dispositiva de la resolución 217 (1965); 
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"1 1. Exhorta a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas a que cumplan estas decisiones del 
Consejo de Seguridad en conformidad con el Artícu- 
lo 25 de la Carta de las Naciones Unidas, y les recuerda 
que el no hacerlo o negarse a hacerlo por cualquiera de 
ellos constituiría una violación de dicho Artículo; 

"12. Deplora la actitudfde los Estados que no han 
cumplido sus obligaciones en virtud del Artículo 25 de 
la Carta y censura, en particular, a aquellos Estados 
que, desoyendo las resoluciones del Consejo de Seguri- 
dad, han persistido en comerciar con el régimen ilegal y 
que han prestado asistencia activa a dicho régimen: 

" 13. Insto a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas a que presten ayuda moral y material 
al pueblo de Rhodesia del Sur en su lucha por el logro 
de la libertad y la independencia; 

" 14. Insta, habida cuenta de los principios enun- 
ciados en el Articulo 2 de la Carta de las Naciones Uni- 
das, a los Estados no miembros de las Naciones Unidas 
a que actúen de conformidad con lo dispuesto en la 
presente resolucion; 

"15. Pide a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, a las propias Naciones Unidas, a los organis- 
mos especializados y a otras organizaciones internacio- 
nales del sistema de las Naciones Unidas que presten 
asistencia a Zambia, con carácter prioritario, con mi- 
ras a ayudarla a resolver los problemas económicos es- 
peciales a que pueda tener que hacer frente a raíz de la 
aplicación de estas decisiones del Consejo de Seguridad; 

"16. Exhorta a todos los Estados Miembros dc las 
Naciones Unidas, en particular a aquellos que en virtud 
de las Carta tienen la responsabilidad primordial por el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
a que presten asistencia efectiva para la aplicación de 
las medidas indicadas en Ia presente resolución; 

' 4  . . .  
"18. Exhorta a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de los organismos espe- 
cializados a que informen al Secretario General para el 
l o  de agosto de 1968 acerca de las medidas adoptadas 
para aplicar la presente resolución; 

"19. Pide al Secretario General que informe al 
Consejo de Seguridad sobre los progresos hechos en el 
cumplimiento de la presente resolución y que presente 
su primer informe el l o  de septiembre de 1968 a más 
tardar; 

"20. Decide establecer, con arreglo al artículo 28 
del reglamento provisional del Consejo de Seguridad, 
un comité del Consejo de Seguridad para que le comu- 
nique sus observaciones y se haga cargo de las tareas si- 
guientes: 

"a)  Examinar los informes que sobre La aplicación 
de la presente resolución presente el Secretario General; 

"b) Solicitar de cualquier Estado Miembro de las 
Naciones Unidas o miembro de los organismos espe- 
cializados en relación con el comercio de dicho Estado 
(incluso datos sobre mercaderías y productos exentos 
de la prohibición que figura en el párrafo 3 4 de la 
parte dispositiva de la presente resolución), o con cua- 
lesquier actividades de cualquier nacional de dicho Es- 
tado o que tengan lugar en su territorio que puedan 
constituir una evasión de la medidas decididas confor- 
me a la presente resolucion, las informaciones adicio- 
nales que, a juicio de1 Comité, sean necesarias para el 
cumplimiento apropiado de su deber de informar al 
Consejo de Seguridad; 
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"21. Pide al Reino Unido, en calidad de Potencia 
administradora, que preste máxima asistencia al comi- 
té y le proporcione toda información que pudiera reci- 
bir con objeto de que las medidas previstas en la pre- 
sente resolución y en la resolución 232 (1966) puedan 
resultar plenamente efectivas; 

"22. Exkorra a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas o miembros de los organismos espe- 
cializados a que proporcionen la información suplemen- 
taria que el comité pueda procurar obtener en virtud de 
la presente resolución". 

15. En la misrna sesión el representante de la URSS pre- 
sentó una enmienda3' al párrafo 15 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución a efectos de que las pérdidas 
materiales que sufriese Zambia por la aplicación de la de- 
cisión del Consejo de Seguridad las compensarán aque- 
ilos Estados que no hubiesen adoptado las medidas nece- 
saria.; para poner fin al ilegal régimen racista de Rhodesia 
del Sur. 

Decisión 

En la 1428a. sesión, celebrada el 29 de mayo de 1968, 
después de desechada la enmienda de la URSS el Consejo 
aprobó por unanimidad32 el proyecto de resolución como 
resolución 253 (1968). 

ii) Decisión de 24 de junio de 1969 

16. En sus sesiones 1475a. a 1481a., celebradas entre el 
13 y el 24 de junio de 1969)), el Consejo de Seguridad 
examinó la situación en Rhodesia del Sur. La reunión fue 
solicitada el 6 de junio de 196934 por los representantcs 
del Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, Bot- 
swana, Burundi, Camerún, Ceilán, Congo (Brazzavillc), 
Congo (República Democrática del), Costa de Marfil, 
Chad, Chipre, Daho~ney, Etiopía, Filipinas, Gabón, Cha- 
na, Guinea, India, Indonesia, Iraq, Irhn, Jordania, 
Kenia, Kuwait. Laos, Liberia, Libia, Madagascar, Mala- 
sia, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mongolia, 
Nepal. Níger, Nigeria, Pakistán, Repíiblica Arabe Uni- 
da, República Centroafricana, República Unida de Tan- 
zania, Rltanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Siria, 
Soinalia, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, 
Turquía, Uganda, Yemen, Yemen Meridional, Yugoslavia 
y Zambia. En la carta de presentación se indicaba que, a 
causa de la falta de cooperación de varios Estados Miem- 
bros, en particular Sudáfrica y Portugal, las sanciones 
obligatorias amplias impuestas por la resolución 253 
(1968) del Consejo de Seguridad de 29 de mayo de 1968 
no habían logrado los resultados deseados. El régimen 
ilegal de la minoría racista seguía consolidando su domi- 
nio sobre el Territorio y sobre la población, y estaba pre- 
-- 

71 C S, 23" año, 1428a. ses.; párr. 38, S/8603. 
3: [bid., párr. 42. 
33 Véanse las iiitcrvenciones mencionadas en los plrrafos 16 a 20. 

en C S, 24" año. 1475a. ses.: Argelia, párrs. 9, 10, 15 y 20; Pakistán, 
pirrs. 93, 114, 116 y 117; Senegal, párrs. 48 y 51; Reino Unido, párrs. 69, 
70 y 71: Estados Unidos, párrs. 119 y 134; Zambia, párrs. 31, 34 y 35; 
1476a. ses.: China. pirr. 88; Colombia, párr. 62; Finlandia, párr. 8 ;  
Francia, parr. 10: Hungria. párr. 83 Y 85; Nepal, párrs. 20 y 21; 
España, párr. 67; URSS. párrs. 35 y 49; Reino Unido, párr. 91; 1477a. 
ses.: Guinea, párr. 71; Mauritania, párrs. 21 a 23; Comalia, phrr. 87; 
República Unida de Tanzania, párr. 48; 1478a. ses.: Argelia, párri. 78 
y 80; India, párrs. 17 y 18; Sudán, párr. 32; 1479a. ses.: Argelia, 
párrs. 13, 15 y 16: Reino Unido, párrs. 30 a 32; 14ROa. ses.: Burundi, 
pi ir .  31: Fin!andia, párrs. 8 y 9; Hungría, párrs. 17 a 23; 1481a. ses.: 
China. parr. 54; Francia, párr. 103; Paraguay, párr. 139; España, 
phrr. 34; URSS. parrs. 5, 10 y 23. 1 

J C S, 24' año, Supl. de abril, mayo y junio, pág. 21 1, S/9237 y 
Add.1 y 2. 

insejo de Seguridad 

viendo nuevas medidas tendientes a oficializar ,el régimen 
de upartheid practicado ya en el territorio. El rápido em- 
peoramiento de la situación y la negativa del Reino Uni- 
do a actuar de la manera adecuada, es decir, a recurrir al 
empleo de  la fuerza, habían conducido a una grave situa- 
ción que constituía una amenaza creciente para la paz y la 
seguridad internacionales. Los sesenta Estados Miembros 
solicitaron al Consejo que adoptara medidas más enérgi- 
cas, en virtud de la previsto en el Capítulo VI1 de la Car- 
ta, a fin de permitir al pueblo de Rhodesia de! Sur (Zim- 
babwe) ejercer su derecho a la Iibre determinación de 
conformidad con la resolución 15 14 (XV) de la Asamblea 
General. 
17. En el orden del día también se incluyeron dos in- 
formes35 del Comité creado en cumpliento de la reso- 
lución 253 (1968) del Consejo de Seguridad. 
18. Durante el debate en el Consejo se afirm6 que las 
sanciones económicas contra el régimen de Rhodesia del 
Sur previstas en la resolución 253 (1968) del Consejo de 
Seguridad no habian resultado efectivas, no sólo porque 
ese territorio contaba con las fuentes de suministro de 
Sudáfrica y Portugal, sino también porque otros Estados 
no habian cumplido plenamente las disposiciones de esa 
resolución. En lugar de tener que hacer frente a dificulta- 
des insuperables como resultado de la aprobación de la 
resoluciin 253 (1968) del Consejo de Seguridad, el régi- 
men ilegal de Rhodesia del Sur estaba a punto de reafirmar 

35 C S, 23O año, Supl. de oct.. nov. y dic., págs. 97 y 184, 98954 y 
C S, 24O, Supl. de abril, mayo y junio. págs. 219 a 356, 99252 y 
Add. l .  En su primer informe (98994). el Comité indicó que a pesar 
de las resoluciones de 1965 y 1966 del Consejo de Seguridad, el comer- 
cio de Rhodesia del Sur seguía sicndo sustancial a mediados de 1968, 
lo cual se debía a que en la rcsolucion 232 (1966) habia instado a los 
Estados a que Fe abstuvieran de comerciar con ese territorio única- 
mente en 10 tocante a algunas mercaderias y a que algunos Estados 
habian coniiriuado comerciando con Rhodcsia del Sur sin respetar las 
disposicione< de esa resolución. Los datos que figuraban en los anexos 
del informe indicaban que, además de Sudáfrica y Portugal, habian 
otros paises que seguían comerciando con Rhodesia del Sur. El Comi- 
té decidió seguir investigando la naturaleza y el volumen de ese comer- 
cio, y presentar, en informes posteriores. sus conclusiones sobre la 
medida en que dicho comercio violaba las sanciones. 

En el informe del Comité se señalo además que, según todos los 
datos de que se disponía, Sudafrica se había convertido en el pais que 
más comerciaba con Rhodesia del Sur, y que Portugal no había toma- 
do ninguna medida para aplicar las resoluciones 232 (1966) y 253 
(1966) y habia permitido una corriente libre de mercancías entre su 
pais y Rhodesia del Sur y desde ésta. Las estadísticas comerciales de 
Portugal correspondientes al primer semestre de 1968 indicaban im- 
portaciones de Rhodesia del Sur en relación con mercancías prohibi- 
das por la resolucion 232 (1966). 

En su segundo informe (S/9252 y Add.l) ,  el Comité señaló que, 
aunquc la mayoría de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de los organismos especializados habian comunicado la 
adopción de providencias para dar cumplimiento a la decisión del 
Consejo de Seguridad, algunos Estados no daban cumplimiento, o no 
daban pleno cumplimiento todavía a las medida5 impuestas por el 
Consejo de Seguridad. Sobre la base de las pruebas de que disponía, el 
Comité declaró que los Gobiernos de Sudáfrica y Portugal no habian 
tomado medida alguna para aplicxr las disposiciones de la resolución 
253 (19681, habían seguido manteniendo estrechas relaciones econ6- 
micas, comerciales y de otra indole con el régimen ilegal y habian 
seguido permitiendo la libre circulación de mercancías de Rhodesia del 
Sur a través dc los territorios de Sudáfrica y la colonia de Mozam- 
bique Y por conducto de sus puertos y medios de transporte. El Comi- 
té señaló nsimisirio que el régimen ilegal de Rliodesia del Sur habia 
a t a d o  comerciando con otros Estados, adernds de Sudáfrica y Portu- 
gal, en ~ l i~ lac ión  de las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad. 

E1,Comité declaro además que, como consecuencia de la negativa de 
Sudafrica y Portugal a adoptar medidas conforme a las decisiones del 
Conselo, y dado que algunos otros Estados no habían aplicado de 
modo cabal las disposiciones de la resolución 253 (1968), estaba obli- 
gad? señalar que las sanciones establecidas por esa resolución contra 
el regimen ilegal de Rhodcsia del Sur iio habian producido todavía 10s 
resultados deseados. Por consiguiente, el Comité opinaba que se debe- 
ría estudiar la posibilidad de adoptar medidas más efectivas para 
garantizar el pleno cumplimiento de la resolución 253 (1968) del Con- 
selo de Seguridad. 



su carácter racista al llevar su proyecto de constitución a 
un referéndum, en el cual los votos no serían emitidos 
por un electorado representativo de una población de 
4,5 millones de habitantes, sino por unos 90.000 votantes 
de los cuales las nueve décimas partes eran blancos, en un 
país donde aproximadamente el 95% de la población era 
negra. Por lo tanto, en Rhodesia del Sur el problema fun- 
damental era la existencia de un régimen ilegal impuesto 
por una minoría racista que practicaba la política de 
opartheid y negaba a la mayoría del pueblo de Zimbabwe 
el derecho a la libre determinación. Se sostuvo además 
que el Reino Unido tenía la responsabilidad, con arreglo 
a la Carta, de poner fin a la rebelión en Rhodesia del Sur 
por todos los medios necesarios, incluido el uso de la 
fuerza. Ante la oposición de Rhodesia del Sur y, como 
hasta el momento, las sanciones econbmicas habían sido 
un fracaso, el Consejo de Seguridad debía estar prepa- 
rado para aplicar las disposiciones de los Artículos 41 
y 42 del Capítulo VI1 de la Carta. Algunos representantes 
señalaron que el Consejo debería adoptar medidas inme- 
diatas en virtud del Artículo 41 y extender las sanciones a 
Sudafrica y Portugal, los cuales, en violación del Artícu- 
lo 25 de la Carta, habían brindado franca protección a las 
importaciones y exportaciones de Rhodesia del Sur. En el 
párrafo 1 I de la parte dispositiva de la resolución 253 
(1968), se recordó a Portugal y Sudáfrica que el no cum- 
plir con esa resolución o negarse a hacerlo constituiría 
una violación del Artículo 25. 

19. Por otra parte, se mantuvo que el Consejo debería 
concentrarse en la búsqueda de medidas más efectivas 
para lograr la plena aplicación de la resolución 253 (1968) 
del Consejo de Seguridad, y no en propuestas de largo al- 
cance que seguramente dividirían al Consejo y, por consi- 
guiente, no tendrían efectos prácticos. El uso de la fuerza 
no era la manera adecuada de resolver el problema. Ade- 
más, el extender las sanciones económicas a Sudáfrica y 
Portugal traería graves complicaciones adicionales a una 
situación ya bastante compleja, y la adopción de tal me- 
dida solo debería decidirse luego de un análisis concien- 
zudo y minucioso. De cualquier modo, todavía quedaban 
abiertas muchas vías para asegurar el universal cumpli- 
miento de las sanciones ya aprobadas en la resolución 253 
(1968) del Consejo, y, a la luz de sus dos informes, el Co- 
mité de Sanciones debería explorar esas posibilidades. 

20. El representante del Reino Unido declaró que se de- 
berían mantener las sanciones económicas contra Rhode- 
sia y, si fuese posible, intensificarlas; que su Gobierno 
estaba decidido a continuar aplicando firmemente la polí- 
tica de no reconocer al régimen ilegal y mantener las san- 
ciones contra éste. Su Gobierno estaría dispuesto a consi- 
derar, junto con otros miembros del Consejo, qué nuevas 
medidas podían tomarse para hacer mas efectivas la deci- 
siones del Consejo. En cuanto al uso de la fuerza, recor- 
dó, que desde 1923, año en que Rhodesia se constituyó en 
colonia autónoma, el ejército británico nunca había esta- 
do en ese país ni ningún funcionario británico había ocu- 
pado un cargo administrativo. Por lo tanto, el problema 
no radicaba solamente en decidir la adopción de una nue- 
va política local, sino que también entrañaba la cuestión 
de una invasión y el inicio de una guerra. El Reino Unido 
no estaba en condiciones de tomar medidas de ese tipo, 
porque una vez que se usara la fuerza, el conflicto podría 
intensificarse fácilmente y los resultados de una acción 
violenta de esa índole siempre eran incalculables. 

21. En la 1479a. sesión, los representantes de Argelia, 
Nepal, Pakistán, Senegal y Zambia presentaron un pro- 
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yecto de resolucion conjunto3" El texto de 10s párrafos 
pertinentes es el siguiente: 

"EI Consejo de Seguridad, 
"Recordando y reafirmando sus resoluciones 216 

(1965) de 12 de noviembre de 1965,217 (1965) de 20 de 
noviembre de 1965, 221 (1966) de 9 de abril de 1966, 
232 (1966) de 16 de diciembre de 1966 y 253 (1968) de 
29 de mayo de 1968, 

"Reafirmando en particular su resolución 232 (1966) 
en la que el Consejo determinó que la situación en 
Rhodesia del Sur constituye una amenaza para la paz y 
la seguridad internacionales, 

< < 
* . .  

"Gravemente preocupado tambikn por el hecho de 
que las medidas adoptadas por el Consejo de Seguri- 
dad no han sido plenamente cumplidas por todos los 
Estados, 

"Tomando nota de que los Gobiernos de la Repúbli- 
ca de Sudáfrica y de Portugal, en particular, contravi- 
niendo la obligación contraída en virtud del Artícu- 
lo 25 de la Carta de las Naciones Unidas no solamente 
han seguido comerciando con el régimen racista mino- 
ritario ilegal de Rhodesia del Sur, en contra de lo dis- 
puesto en las resoluciones 232 (1966) y 253 (1968) del 
Consejo de Seguridad, sino que de hecho han prestado 
asistencia activa a dicho régimen permitiéndole así 
neutralizar los efectos de las medidas decididas por el 
Consejo de Seguridad, 

I ' . . .  
"Actuando en virtud del Capítulo VI1 de la Carta de 

las Naciones Unidas, 
"1. Subraya la responsabilidad del Gobierno del 

Reino Unido como Potencia administradora por la si- 
tuación existente en Rhodesia del Sur y condena las 
pretendidas propuestas constitucionales del régimen 
minoritario racista e ilegal encaminadas a perpetuar su 
poder y sancionar el sistema de apartheid en Rhodesia 
del Sur; 

"2. Insta al Reino Unido, en calidad de Potencia 
administradora, a tomar urgentemente todas las medi- 
das necesarias, incluido el uso de la fuerza para poner 
término a la rebelión en Rhodesia del Sur, habilitar al 
pueblo de Zimbabwe (Rhodesia del Sur) para ejercitar 
su derecho a la libre determinación y a la independen- 
cia de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General; 

"3. Decide que todos los Estados interrumpan in- 
mediatamente todas las relaciones económicas y de 
otra índole con el régimen minoritario, racista e ilegal 
de Rhodesia del Sur, incluidos el transporte por ferro- 
carril, por vía marítima o vía aérea, las comunicacio- 
nes postales. telefónicas e inalámbricas y otros medios 
de comunicación; 

"4. Censura la asistencia proporcionada por 10s 
Gobiernos de Portugal y de Sudáfrica al régimen mi- 
noritario racista e ilegal en desafío de las resoluciones 
del Consejo de Seguridad; 

" 5 .  Decide que los Estados Miembros de las Na- 
ciones Unidas y miembros de los organismos especiali- 
zados pongan en práctica las medidas relativas a las 
importaciones y exportaciones que se disponen en la 
resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad y en la 

36 C S,  24' ano, Supl. de abril, mayo y junio, pág. 366, 
S/9270/Rev. l .  
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presente resolución contra la República de Sudáfrica y 
la colonia portuguesa de Mozambique; 

"6. E.i-horta a todos los Estados Mienibros de las 
Naciones Unidas y miembros de los organismos espe- 
cializados a poner en práctica las decisiones del Conse- 
jo de Seguridad de conformidad con las obligaciones 
que les incumben en virtud de la Carta de las haciones 
Unidas; 

"7 .  E.vhorta a los Estados Miembros de las Nacio- 
nes Unidas y,  en particular, a aquellos que en virtud de 
la Carta tienen la responsabilidad primordial por 21 

maiitenimienro de la paz y la seguridad internaciona- 
les, a prestar eficaz asistencia para la aplicación de las 
medidas dispuestas por la presente resolución. 

"8. Insta a todos los Estados a prestar ayuda mo- 
ral y material a los movimientos de liberacióri de Zim- 
babwe (Rhodesia del Sur) a fin de que puedan alcanzar 
su libertad e independencia. 

"9. Pide a todos los Estados que informen al Se- 
cretario General sobre las medidas tomadas para poner 
en práctica la presente resolución; 

"10. Pide al Secretario General que informe al 
Consejo de Seguridad sobre los progresos realizados en 
el cumplimiento de la presente resolución". 

Decisión 

En la 1418a. sesión del Consejo, celebrada el 24 de 
junio de 1969, al no obtener la mayoría requerida quedó 
desechado'' el proyecto de resolución presentado por Ar- 
gelia, Nepal, Pakistán, Senegal y Zambia por 8 votos a 
favor contra ninguno y 7 abstenciones. 

b) Decisión de 12 de agosto de 1969 en relación 
con la situación en Namibia'n 

22. En sus sesiones 1492a. a 1497a., celebradas entre el 
30 de  julio y el 12 de agosto de 1969, el Consejo de Segu- 
ridad examinó la situación de Namibiaj9. La reunión fue 
solicitada por los representantes de Colombia, Chile, Gu- 
yana, India, Indonesia, Nigeria, Pakistán, República 
Arabe Unida, Turquía, Yugoslavia y Zambia, miembros 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, los 
cuales pidieron al Consejo que examinara la situación 
creada por la reacción totalmente negativa de Sudáfrica a 
la resolución 264 (1969) del Consejo de Seguridad y por 
las medidas que seguía adoptando en menosprecio de la 
autoridad del Consejo de Seguridad y de la Asamblea 
General 

37 C S, 24" año, 1481a. ses., párr. 78. 
38 En la resoluci6n 2372 (XXII), aprobada el 12 de junio de 1968, la 

Asamblea General proclamó que "de acuerdo con los deseos de su 
pueblo, el Africa Sudoccidental será conocida cn lo sucesivo con el 
iiombre dc 'Namibia"'. 

39 Véanse las intervenciones mencionadas en los párrafos 22 a 26, 
en C S, 24O año, 1492a. ses.: Colombia, párr. 5; Zambia, párr. 32; 
1493a. ses.: Argelia, párrs. 17 y 18; Chile, piirr. 94; India, párrs. 72 
y 73; Nepal, párr. 32; Pakistán. párr. 61; 1494a. ses.: Finlandia, párrs. 15 
y 16; Senegal, párr. 35; URSS, párr. 47; 1495a. ses.: China, párrs. 33 y 
35; Francia. párr. 48; Hungria, párr. 9; Paraguay, párr. 21; 1496a. 
ses.: Espaiia, párrs. 39 y 40; Reino Unido, párrs. 8 y 11; Estados Uni- 
dos, párrs. 23, 24 y 26; 1497a. ses.: Nepal. párr. 21; Zambia, párr. 11. 

C S, 24" año, Supl., de julio, agosto y septiembre, pág. 159, 
S/9359. Antes de presentar esta carta, el Presidente del Consejo de las 
Naciones Unidas para Namibia declaró, en una carta dirigida al Presi- 
dente del Consejo de Seguridad, que el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia habia examinado la situación presentada a raíz 
de la rea~sión del Gobierno de Sudáfrica a la resolución 264 (1969) del 
Consejo de Seguridad, que se enuncia en el informe del Secretario Ge- 
neral de fecha 14 de mayo de 1969 (C S, 24' año, Supl., de abril, mayo 
y junio, pág. 174, S/9204), y habia expresado unánimemente las gra- 

23. Por carta de fecha l o  de agosto de 1969, los repre- 
sentantes de cincuenta y un Estados Miembros se asocia- 
ron a la solicitud antes mencionada de que el Consejo de 
Seguridad adoptara urgentemente medidas para enfren- 
tarse con la situación de Ipamibia. En la carta indicaba 
que la situación que se había creado a causa de la actitud 
de desafio que había adoptado Sudáfrica hacia las Nacio- 
nes Unidas y, en particular, de su negativa a acatar las 
resoluciones 245 (1968), 246 (1968) y 264 (1969), del Con- 
sejo de Seguridad, violando las obligaciones contraídas 
en virtud del Artículo 25 de  la Carta, era tan urgente 
como grave y que sólo la resuelta acción del Consejo, de 
conformidad con las disposiciones del Capitulo VII, po- 
dría alcanzar cl objetivo de que Sudáfrica se retirase de 
inmediato de Namibia4'. 
24. En el curso del debate varios representantes afirma- 
ron que el menosprecjo de Sudafrica por las resoluciones 
de las Naciones Unidas se había puesto de manifiesto en 
las declaraciones formuladas por sus más altas autori- 
dades? La resolución 264 (1969). en Ia que se reconocía 
la responsabilidad del Consejo de Seguridad en la cues- 
tión de Namibia, habia representado un paso adelante en 
la acción internacional contra Sudáfrica, ya que estipu- 
laba claramente que si el Gobierno de Sudafrica no acata- 
ba sus disposiciones, el Consejo de Seguridad adoptaría 
medidas para impedir que ese Gobierno siguiera incum- 
pliéndolas. Como las reiteradas advertencias del Consejo 
de Seguridad en el sentido de que se adoptarían medidas 
efectivas con arreglo a las disposiciones pertinentes de la 
Carta no habían logrado disuadir a Sudáfrica, había lle- 
gado el momento de pasar de las advertencias a la acción 
de conformidad con el Capítulo VII. 
25. Algunos representantes sostuvieron que el Consejo 
de Seguridad, ante la negativa de un Estado Miembro a 
cumplir con las obligaciones contraídas con arreglo al 
Artículo 25 de la Carta, estaba obligado a hacer honor al 
compromiso contraído en virtud de la resolución 264 
(1969) y a adoptar medidas efectivas para asegurar el reti- 
ro inmediato de Sudafrica de Namibia. 
26. Asimismo, se afirmó que, aunque la situación impe- 
rante en Namibia era trágica y deplorable, no sería pru- 
dente ni efectivo aplicar sanciones internacionales en ese 
momento. El Consejo debia tener cuidado de no empren- 
der un plan de acción poco práctico que pudiera tener un 
resultado contrario al que se perseguía. Había buenas 
razones para dudar de que la aplicación de sanciones en 
virtud del Capítulo VI1 fuera efectiva tanto desde el pun- 
to de vista económico como politico. Las Naciones Uni- 
das debían actuar conforme a sus facultades y evitar la 
adopción de niedidas cuando no estaban todavía prepara- 

ves inquietudes que le causaba la negativa de ese Gobierno a atenerse a 
las disposiciones de la resoluci6n. Indicó además en la carta que la 
constante ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, en flagrante 
desafío de las resoluciones 2145 ( S Y I )  y 2248 (S-V) de la Asamblea 
General, habia imposibilitado al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia cumplir su responsabilidad de administrar el Territorio de 
modo efectivo y que, desde que el Consejo de Seguridad aprobd la 
resolucion 264 (1969), el Gobierno de Sudáfrica habia tomado otras 
medidas a fin de dividir a Natnibia en "territorios patrios". Además, 
ese Gobierno acababa de condenar a ocho iiamibianos con acusacio- 
nes formuladas de acuerdo con la ley sobre el terrorismo (Terrorism 
Acr) Y la ley sobre la represión del comunismo (Suppression of Com- 
munism Acl). En consecuencia, el Consejo de las Naciones Unidas 
Para Namibia habia llegado unánimemente a la conclusión de que el 
Consejo de Seguridad debía tomar urgentemente medidas para asegu- 
rar cuanto antes el cumplimiento de su resolución 264 (1969). 

''?C S, 24' año, Supl., de julio, agosto y septiembre, pág. 68, 
Sí9272 y Add.1 a 3 .  
" Véase el informe del Secretario General en cumplimiento de la 

resolucion 264 (1969). Anexo 1 (C S, 24" año, Supl. de abril, mayo Y 
Junio. pags. 174 a 179. S/9204). 



das para hacer frente a sus consecuencias. Convendría 
más al Consejo realizar otro esfuerzo para lograr un plan 
de acción convenido y efectivo que las Naciones Unidas 
pudieran aprobar en relación con el Territorio de Namibia. 
27. En la 1497a. sesión los representantes de Argelia, 
Colombia, Paquistan, Paraguay, Senegal y Zambia 
presentaron un proyecto de resolución" que estipularía lo 
siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando su resolución 264 (1969) de 20 de mar- 

zo de 1969, 
"Tomando nota del informe del Secretario General 

contenido en el documento S/9204, 
"Consciente de su responsabilidad de adoptar las 

medidas necesarias para asegurar el estricto cumpli- 
miento de las obligaciones contraídas por los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas en virtud de lo dis- 
puesto en el Artículo 25 de la Carta de las Naciones 
Unidas, 

"Conscienle asimismo de sus responsabilidades en 
virtud del Artículo 6 de la Carta de las Naciones Unidas, 
" I . Reafirma su resolución 264 (1969); 
"2. Condena al Gobierno de Sudáfrica por su ne- 

gativa a cumplir la resolución 264 (1969) y por su desa- 
fío persistente a la autoridad de las Naciones Unidas; 

"3. Decide que la ocupación continuada del Terri- 
torio de Namibia por parte de las autoridades sudafrica- 
nas constituye una usurpación agresiva de la autoridad 
de las Naciones Unidas, una violación de la integridad 
territorial y una negación de la soberanía política del 
pueblo de Namibia; 

"4. Reconoce la legitimidad de la lucha del pueblo 
de Narnibia contra la presencia ilegal de las autori- 
dades sudafricanas en el Territorio; 

"5. Insta al Gobierno de Sudáfrica a que retire in- 
mediatamente su administración del Territorio y, en 
todo caso, antes del 4 de octubre de 1969; 

"6. Decide que, en caso de que el Gobierno de 
Sudáfrica no cumpla lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior de la presente resolución, el Consejo de Seguridad 
se reunirá inmediatamente para determinar medidas efi- 
caces de conformidad con las disposiciones apropiadas 
de los Capítulos pertinentes de la Carta de las Naciones 
Unidas; 

"7. Insta a todos los Estados a que se abstengan de 
todo trato con el Gobierno de Sudafrica cuando pre- 
tenda actuar en nombre del territorio de Namibia; 

"8. Pide a todos los Estados que incrementen su 
ayuda moral y material al pueblo de Naniibia en su 
lucha contra la ocupación extranjera; 

"9. Pide al Secretario General que siga de cerca el 
cumplimiento de la presente resolución y que informe 
al Consejo de Seguridad a la mayor brevedad; 

"10. Decide seguir ocupándose activamente del 
asunto". 

Decisión 

En la 1497a. sesión del Consejo, celebrada el 12 de 
agosto de 1969, el proyecto de resolución quedó apro- 
bado" por 11 votos contra ninguno y 4 abstenciones, 
como resolución 269 (1969). 

43 C S, 24' año, 1497a. ses., párr. 3, S/9384. 
4 C S, 24O año, 1497a. ses., párr. 22. 

2. DISPOSICIONES EN QUE SE RECUERDAN O REAFIRMAN 
DECISIONES ANTERIORES, SE CENSURA EL INCUMPLI- 
MIENTO DE LAS DECISIONES DEL CONSEJO O SE PIDE EL 
CUMPLIMIENTO DE ESAS DECISIONES 

a) Decisión de 25 de noviembre de 1966 en relación 
con la crre,rfiÚn de Palestina 

28. En sus sesiones 1320a. a 1328a., celebradas entre el 
16 y el 25 de noviembre de 1966, el Consejo de Seguridad 
volvió a examinar la cuestión de PalestinaJ5 a petición del 
representante de Jordania. En su carta de presentación, el 
Gobierno de Jordania pidió al Consejo que examinara el 
acto de agresión que las fuerzas armadas israelíes comc- 
tieron el 13 de noviembre de 1966 contra los ciudadanos y 
el territorio de Jordaniaah. 
29. Durante el debate del Consejo de Seguridad, el re- 
presentante de Jordania señaló que se trataba de un acto 
de agresión bien planeado, deliberado y abiertamente re- 
conocido por Israel. Recordó al Consejo que Israel había 
dicho en reiteradas ocasiones que no tenía quejas de Jor- 
dania, la cual no habia participado en ninguno de los in- 
cidentes ocurridos en el territorio ocupado por Israel. Re- 
cordó que su Gobierno había advertido al Consejo en sus 
sesiones anteriores de que Israel estaba planeando una 
agresión. Según los primeros informes, las pérdidas de 
vidas y de bienes habían sido grandes. 
30. El representante de Jordania declaró además que no 
era esa la primera vez que se condenaba a Israel por actos 
de agresión y que, por consiguiente, no bastaba ya con 
condenarlo. Instó al Consejo a que condenara a Israel 
por el injustificable y repugnante ataque perpetrado el 
13 de noviembre de 1966 por las fuerzas regulares del ejér- 
cito de ese país contra d territorio de Jordania y su 
población; a que expresara su grave preocupación ante el 
hecho de que Israel hubiese faltado a sus obligaciones; a 
que decidiera que ese acto era una violación flagrante de 
la Carta y del Acuerdo de Armisticio; a que decidiera 
además que un ataque armado constituía una agresión 
con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 39 de la Carta; y 
a que exhortara a los Miembros de las Naciones Unidas a 
adoptar las medidas necesarias con vista a aplicar sancio- 
nes económicas contra Israel. 
31. En respuesta, el representante de Israel indicó que, 
contraviniendo la Carta y el Acuerdo de Armisticio, los 
cuatro gobiernos árabes que tenían frontera con Israel no 
aceptaban la independencia política ni la integridad terri- 
torial de su país y deseaban eliminarlo. En los dos últi- 
mos años, la política árabe había adoptado el método de 
lanzar múltiples ataques terroristas organizados y sabota- 
jes desde cl territorio de Estados vecinos contra Israel. 
Ultimamente, los actos de terrorismo organizado a través 
de la frontera jordana se habían vuelto más osados y fre- 
cuentes, y en tales actos intervenían ciertas aldeas de Jor- 
dania que habían servido de bases de operación y punto 
de partida. Israel, tras mucho tiempo de paciencia, y 
como último recurso, había tenido que iniciar con re- 
nuencia acciones locales contra esas aldeas. 

45 Véanse las intervenciones rnencionadas en los párrafos 28 a 32, 
en C S, 21° año, 1320a. ses.: Israel, párrs. 53, 59 y 64; Jordania, 
párrs. 34 y 40; Reino Unido. parrs. 79 y 83; Estados Unidos, párrs. 86 
y 97; 1321a. ses.: Francia, parr. 4; URSS, párrs. 6 y 18; 1322a. ses.: 
Argentina, párrs. 4 >; 8; Japón, parr. 10; Nueva Zelandia, párr. 19; 
1323a. ses.: China, párr. 17; Paises Bajos, párrs. 5 y 9; 1323a. ses.: 
Jordania, párr. 31; Uruguay, párr. 72; 1325a. ses.: Bulgaria, párrs. 3 
y 7; 1327a. ses.: Mali, . parr. 36; Nigeria, párr. 4; Uganda, párr. 15. 

46 C S, 21° año, Supl. de octubre, noviembre y diciembre, pág. 40, 
S/7587. 
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32. Durante el debate se afirmó que no habia justifica- 
ción alguna para la represalia militar premeditada, reco- 
nocida y desproporcionada que llevó a cabo lsrael contra 
Jordania. Todas las represalias, en particular con el em- 
pleo de armas, debíari condenarse. El ataque de Israel 
constituyó una agresión abierta y una violación de la Car- 
ta de las Naciones Unidas y de los principios y las disposi- 
ciones del Acuerdo de Armisticio. 
33. En la 1327a. sesión del Consejo de Seguridad los re- 
presentantes de Malí y Nigeria4' presentaron un proyecto 
de resoliición en cuyos párrafos pertinentes se estipularía 
lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
L 1 . . .  
"Reafirmando las anteriores resoluciones del Conse- 

jo de Seguridad en las que se condenan los pasados in- 
cidentes de represalias producidos en violación del 
Acuerdo de Armisticio General entre Israel y Jordania 
y de la Carta de las Naciones Unidas, 
"Recordando las repetidas resoluciones del Consejo 

de Seguridad en las que se pide la cesación de los vio- 
lentos incidentes ocurridos a través de la línea de de- 
marcación, y sin dejar de tener en cuenta los pasados 
incidentes de esta índole, 

"Reafirmando la necesidad de un estricto cumpli- 
miento del Acuerdo de Armisticio General, 

"1. Deplora la pérdida de vidas humanas y los 
graves daños materiales que fueron consecuencia de la 
acción del gobierno de Israel llevada a cabo el 13 de no- 
viembre de 1966; 

"2. Censura a Israel por esta acción militar en 
gran escala efectuada en violación de la Carta de las 
Naciones Unidas y del Acuerdo de Armisticio General 
entre Israel y Jordania; 

"3. Llama la atención de Israel sobre el hecho.de 
que las acciones de represalia militar no pueden tole- 
rarse y de que, si se repiten, el Consejo de Seguridad 
tendrá que estudiar nuevas y más eficaces medidas, 
como se prevé en la Carta, para asegurar que tales ac- 
tos no habrán de repetirse". 

Decisión 

En la 1328a. sesión del Consejo de Seguridad, celebra- 
da el 25 de noviembre de 1966, el proyecto de resolución 
presentado por Malí y Nigeria quedó aprobado48 por 
14 votos contra ninguno y una abstención, como resolu- 
ción 228 (1966). 

b) Decisiones de 7 de junio, 9 de junio, 11 de junio, 
14 de junio, 9 de julio y 25 de octubre de 1967; 24 de 
marzo, 2 de mayo. 16 de agosto, 8 de septiembre, 
18 de sepliembre y 31 de diciembre de 1968, y 1 O de 
abril, 3 de julio, 26 de agosto y 15 de septiembre de 
1969 en relación con la situación en el Oriente Medio. 

i) Decisión de 7 de junio de 1967 

34. En una carta49 en la que se solicitaba una reunión 
del Consejo de Seguridad, los representantes del Canadá 
y Dinamarca se refirieron a la ansiedad expresada por el 
Secretario General en su informe de 19 de mayo de 196750 

47 C S, 21' ano, 1327a. ses., párr. 39, S/7598. 
Ja C S, 21° año, 1328a. ses., párr. 35. 
49 C S, 22' año, Supl. de abril, mayo y junio, pág. 56, S/7902. 
50 Ibid., págs. 51 a 53, S1'7896. 

y manifestaron que, desde la publicación del informe, se 
habían producido acontecimientos que habían agravado 
aún más la situación. Una iniciativa del Consejo de Segu- 
ridad reforzaría las gestiones que hacía el Secretario Ge- 
neral para preservar la paz en esa región. 
35. Durante el debate del Consejos1, los representantes 
del Canadá y Dinamarca y algunos otros arguyeron que 
desde que comenzó la retirada de la FENU, la situación a 
lo largo de la frontera entre lsrael y la República Arabe 
Unida había ido empeorado constantemente y a una velo- 
cidad alarmante; se había ido formando una concentra- 
ción militar a lo largo de las fronteras, y todo parecía 
estar preparado para un serio enfrentamiento militar. 
Además, el Presidente de la República Arabe Unida 
habia anunciado que no permitiría el paso a través del Es- 
trecho de Tiran a barcos israelíes y a otros que llevaran a 
Israel cierta clase de cargamento, aduciendo que el estre- 
cho estaba en aguas territoriales en las cuales su país tenía 
derecho a controlar la navegación. El Gobierno de Israel, 
por su parte, habia declarado que si se aplicaba esa medi- 
da lo consideraría como un ataque. Por el momento la 
primera medida que el Consejo podría tomar para aliviar 
la tensión sería expresar su pleno apoyo a los esfuerzos 
del Secretario General para pacificar la situación en el 
Oriente Medio, y pedir a todos los Estados que se abstu- 
vieran de adoptar cualquier decisión que empeorase la si- 
tuación. 
36. Algunos representantes afirmaron que debían to- 
marse medidas eficaces para reafirmar el Acuerdo de Ar- 
misticio General y revitalizar los mecanismos del Armisti- 
cio. Era menester que las partes interesadas observaran 
plenamente las disposiciones de  esos Acuerdos. 
37. En su segundo informe52. el Secretario General se- 
ñaló que dada la difícil situación imperante, su preocupa- 
ción fundamental era ganar tiempo para establecer las 
bases de la distensión. 
38. En la 1345a. sesión, el Representante de la República 
Arabe Unida presentó un proyecto de resolucións3 en vir- 
tud del cual el Consejo de Seguridad, entre otras cosas, 
decidiria que el Acuerdo de  Armisticio General entre 
Egipto e Israel seguía siendo válido y reiteraría que el me- 
canismo de las Naciones Unidas que de él emanaba debía 
ser plenamente operante; instaría al Gobierno de Israel a 
que respetara y cumpliera sus obligaciones y responsabili- 
dades, según lo estipulado en ese Acuerdo; ordenaría al 
Jefe del Estado Mayor del ONUVT que actuara rápida- 
mente para restablecer, en el plazo de  dos semanas, el 
cuartel general de la Comisión Mixta de Armisticio entre. 
Egipto e Israel en El-Auja, de  donde habia sido expulsada 
por la acción unilateral de Israel; decidiría adoptar medi- 
das adicionales para la plena aplicación de la resolución, 
en caso de  que el Gobierno de Israel no  cumpliera con sus 

5' Veanse las intervenciones mencionadas en los párrafos 35 a 42, 
en C S, 22' año, 1341a. ses.: Bulgaria, parr. 32; Canadá, párrs. 12 
y 14; Dinamarca, parr. 69; India, párr, 41; Mali. párrs. 29 y 30; URSS, 
párr. 9; 1342a. ses.: Republica Arabe Unida, párr. 57; Reino Unido, 
$Frs. 3 1  y 32; Estados Unidos, párr. 3; 1343a. ses.: Argentina, 
párr. 130; Brasil, párrs. 138 y 140; Canadá. párr. 262; Etiopía, 
párr. 207; India, párrs. 217, 219 y 221; Israel, pLrr. 179; República 
Arabe Unida, párrs. 51, 52, 54. 55, 57, 64, 73, 79, 82, 85, 91 y 119 
a 122; Estados Unidos, párrs. 17 y 37; 1344a. ses.: China, parr. 123; 
Dinamarca, párr. 99; Japón, párrs. 26 y 27; Nigeria, párrs. 10 y 11; 
República Arabe Unida, párrs. 91 y 97; Estados Unidos, párr. 118; 
1345a. ses.: Jordania. párr. 74; Etiopia, párr. 120; Japon, párrs. 26 
Y 27; Israel, phrrs. 110 y 112; Estados Unidos, párr. 32; 1346a. ses.: 
Bulgaria, párrs. 57 y 75; 1347a. ses.: Israel, párrs. 30 a 34; República 
Arabe Unida. uárrs. 36 a 39 v 47 a 51: 1349a. ses.: URSS. ~ á r r .  7. 

52 C S, 22' ;ño, Supl. deabril, may6 y junio, págs. 51 a 53, Sí7896. 
53 C S, 22' año, 1345a. ses., pLrr. 89, S/7919. 
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disposiciones; pediría al Secretario General que se pusiera 
en contacto con las partes en el Acuerdo de Armisticio 
General entre Egipto e Israel para aplicar inmediatamente 
Ia decisión y que presentara su informe al Consejo de Se- 
guridad en un plazo de quince días, para que éste aproba- 
ra las medidas adicionales; y decidiría volver a reunirse 
para examinar el informe del Secretario General después 
de que hubiera sido presentadoiJ. 
39. En la 1347a. sesión, celebrada el 5 de junio, el Presi- 
dente del Consejo de Seguridad manifestó que el repre- 
sentante de Israel le habia informado de que fuerzas te- 
rrestres y aéreas egipcias habían atacado Israel, y que las 
fuerzas armadas israelíes habian entablado batalla para 
rechazar el ataque. Asimismo, el representantc de la Re- 
pública Arabe Unida le había informado de que Israel 
habia perpetrado una agresión premeditada contra la Re- 
pública Arabe Unida, y que habia atacado diversos pun- 
tos en la Faja de Gaza, el Sinaí, los aeropuertos de El 
Cairo, la zona del Canal de Suez y algunos otros aero- 
puertos de la República Arabe Unida. 
40. El Secretario General informó verbalmente al Con- 
sejo de Seguridad de que las fuentes de información de 
las Naciones Unidas carecían de medios para averiguar 
cómo habian comenzado las hostilidades. Sin embargo, 
todos Ios informes coincidían en que se estaba desplegan- 
do una intensa actividad militar por tierra y aire en diver- 
sos puntos, y que esa actividad se iba extendiendos5. 
41. En la 1348a. sesión, celebrada el 6 de junio, el Con- 
sejo, luego de amplias consultas entre sus miembros, 
aprobó por unanimidad un proyecto de resolución en que 
se instaba a cesar inmediatamente el fuegos6. 
42. En la 1349a. sesión, celebrada el 7 de junio, el re- 
presentante de la URSS dijo que la continuación de las 
actividades militares de Israel, pese a la decisión del Con- 
sejo de Seguridad, podria crear una situación aún mis  
amenazadora en esa zona. Por su parte, la URSS creía 
que era imprescindible que el Consejo, sin demora y como 
primer paso, instara a la cesación del fuego y de todas las 
actividades militares en el Cercano Oriente. Seguidamen- 
te presentó un proyecto de resolución" en el que se esti- 
pularía lo siguiente: 

"Ei Consejo de Seguridad, 
"Observando que, pese a su llamamiento a los go- 

biernos interesados para que, como primer caso, adop- 
ten sin demora todas las medidas para la cesación inme- 
diata del fuego y de todas las actividades militares en el 
Cercano Oriente [resolución 233 (1967)], prosiguen las 
actividades bélicas en esa zona, 
"Preocupado porque la continuación de las activi- 

dades militares puede crear una situación aún más ame- 
nazadora en esa zona, 

" l .  Insta a 10s gobiernos interesados a que, como 
primer paso, cesen el fuego y todas las actividades mili- 
tares a las 20 horas del meridiano de Greenwich del 
7 de junio de 1967; 

"2. Pide al Secretario General que mantenga al 
Consejo al corriente de la situación ;le informe-rápi- 
damente sobre cualquier acontecimiento7'. 

54 En la 136la. sesión, celebrada el 14 de junio de 1967. el represen- 
tante de la República Arabe Unida expresó que por el momento no 
insistiría en que se sometiera a votación su proyecto de resolucion 
(S/7919) (C S, 22O. 1361a. ses.. párr. 136). 

55 Véase la intervención del Secretario General en C S, 22" año, 
1347a. ses., párrs. 10 a 21. 

56 C S, resolución 233 (1967). 
5' C S, 22O año, 1349a. ses., párr. 8, S/7940. 

Decisión 

En su 1350a. sesibn, celebrada e1 7 de junio de 1967, el 
Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad el proyec- 
to de resoluciijn presentado por la URSS5$ como resolu- 
ción 234 (1967). 

ü) Decisión de 9 de junio de 1567 

43. En la 1350a. sesión, el representante del Canada 
presentó un proyecto de resolución5y por el cual el Lonse- 
jo de Seguridad, despu6s de tomar nota de las resolucio- 
nes 233 (1967) y 234 (1967), le habría pedido al Presidente 
del Consejo de  Seguridad que, con la colaboraciói~ del 
Secretario General, adoptara las medidas necesarias para 
lograr la plena y efectiva aplicación de dichas resolucio- 
nes. Al presentar el proyecto de resolucióri, el represeii- 
tante del Canadá indicó que pretendía subsanar una omi- 
sión en la definición de las responsabilidades con respecto 
a la aplicación de las resoluciones del Consejo relativas a 
la cesación del fuego. 
44. Algunos representantes sostuvieron queho, confor- 
me a las resoluciones 233 (1967) y 234 (1967), Israel debe- 
ría poner fin a su agresión y retirarse al otro lado de las 
líneas y puntos de demarcación del armisticio anteriores 
al estallido de las hostilidades. Israel había hecho caso 
omiso de las resoluciones sobre cesación del fuego, y 
había aprovechado el tiempo transcurrido desde que fue- 
ron aprobadas para apoderarse por la fuerza de nuevos 
territorios de la República Arabe Unida y Jordania. Por 
tanto, no bastaría reiterar el llamamiento para que se pu- 
siera fin a todas las actividades bélicas, sino que sería pre- 
ciso condenar a Israel y pedirle que retirase todas sus tro- 
pas de los territorios que había ocupado en los países 
árabes. 
45. El representante de lsrael sefialó que su país había 
sido el primero en aceptar la cesación del fuego y que es- 
taba dispuesto a poner fin a las actividades bélicas tan 
pronto como la otra parte hubiera instaurado dicha cesa- 
ción del fuego y la cumpiiera cabalmente. 
46. En sus sesiones 1351a. a 1357a., celebradas entre el 
8 y el 11 de junio de 1967, el Consejo de Seguridad, a soli- 
citud de los representantes de los Estados Unidos y la 
URSS, reanudó el examen de la situación en el Oriente 
Medio. En carta de 8 de junio de 196761, el representante 
de los Estados Unidos dijo que la lucha en el Oriente Me- 
dio continuaba no obstante la aprobación unánime por el 
Consejo de Seguridad de dos resoluciones por las que exi- 
&a la cesación del fuego, y pese a que Jordania e Israel 
habian aceptado. En vista de ello, pidió que se convocara 
urgentemente una reunión del Consejo de Seguridad para 
considerar la grave situación imperante. El mismo día, íi.1 

representante de la URSS, en carta dirigida a! Presidente 
del Consejo de Seguridad6', dijo que en vista de la conti- 
nuación de las actividades militares israelies, no obstante 
la aprobación por el Consejo de la resoluciones relativas 
a la cesación del fuego, pedia que se cotivocara con ur- 

'8 C S, 22' afio, 1350a. ses., parr. 14. 
59 C S, 22" año, 1350a. ses., párr. 13, S/791i. En la 1360a. ses., 

celebrada el 14 de junio de 1967, el representante del Canadá mani- 
festó que deseaba aplazar la votación de su proyecto de resolución 
(ibid., 1360a. ses., párr. 176). 

60 Véanse los textos de las intervenciones mencionadas cn los párrs. 44 
a 49 en C S, 22' año, 13f;Oa. ses.: Biilgaria, . párrs. 64 y 66; Canadá, 
parr. 84; Israel, párr. 57; República 4rahe Unida, párrs. 35 y 38; 
URSS, párr. 78; 1351a. ses.: Israel, párr. 69; URSS, párr. 38; Estados 
Unidos, párrs. 16, 18 y 21; 1352a. ses.: Israel, párr. 29. 

0' C S, 2 2 O  ario. Supl. de abril, mayo y junio. pág. 79, 97950.  
62 IIhid., pPg. 82, S/7954. 
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gencia una reunión del Consejo de Seguridad a fin de 
considerar la cuestión de la condenación de los actos 
agresivos de Israel, la inmediata cesación por el agresor 
de las actividades militares contra los Estados árabes, y el 
retiro efectivo de las tropas israelíes hasta el lado israelí 
de la línea del armisticio. 
47. En la 1351a. sesión, el representante de la URSS 
presentó un proyecto de resolución que más tarde fue re- 
Msadoh3,y en el que se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Comprobando que Israel ha hecho caso omiso de 

las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la ce- 
sación de la actividades bklicas (resolución 233 (1967), 
de 6 de junio de 1967, y 234 (1967), de 7 de junio de 
1967), 

"Teniendo en cuenta que Israel no sólo no ha cesado 
en las actividades bélicas, sino que incluso ha aprove- 
chado el tiempo transcurrido desde que el Consejo 
aprobó las mencionadas resoluciones para apoderarse 
de nuevos territorios de la República Arabe Unida y de 
Jordania, 

"Observando que incluso actualmente Israel conti- 
núa sus actividades bélicas y no ha puesto fin a la agre- 
sión, desafiando con ello a las Naciones Unidas y a to- 
dos los Estados amantes de la paz, 

"l. Condena enérgicamente las actividades agresi- 
vas de Israel y su violación de las mencionadas resolu- 
ciones del Consejo de Seguridad, de la Carta de las Na- 
ciones Unidas y de los principios de la Organización; 

"2. Exige que Israel ponga fin inmediatamente a 
las actividades bélicas contra los Estados árabes veci- 
nos y retire todas sus tropas de los territorios de esos 
Estados al otro lado de las líneas de armisticio". 

48. En la misma sesión, el representante de los Estados 
Unidos presentó un proyecto de resolución que, en su ter- 
cera forma revisada64, estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando sus resoluciones 233 (1967), 234 

(1967), 235 (1967) y 236 (1967), así como el entendi- 
miento formulado por el Presidente del Consejo en su 
1353a. sesión, 

"Advirtiendo que Israel, Jordania, la República 
Arabe Unida y Siria han aceptado y puesto en práctica 
el requerimiento del Consejo de cesación del fuego y 
que han cesado las operaciones militares y los avances 
militares, 

"Deseando tomar medidas para la implantación de 
una paz estable en el Oriente Medio, 
" 1. Insiste en que todas las partes interesadas sigan 

aplicando escrupulosamente los repetidos requerimien- 
tos del Consejo para la cesación del fuego y de todas 
las actividades militares como primer paso urgente para 
la implantaci6n de una paz estable en el Oriente Medio; 

"2 .  Pide al Secretario General que continúe infor- 
mando al Consejo de la observancia de la cesación del 
fuego; 

"3. Requiere de las partes interesadas que inicien 
pronramente conversaciones, utilizando la asistencia 
de las Naciones Unidas o de una tercera parte, según 
desee, cendientes a establecer acuerdos viables condu- 
cenirí al retiro y desprendimiento de las fuerzas arma- 
das, la renuncia al uso de la fuerza en todas sus for- 

43 C S,  22' año, 1351a. ses.. párr. 47, S/7951/Rev.l. 
61 C S, 22" año, Supl. de abril, mayo y junio, pág. 81, S/7952/Rev.3. 

mas, el mantenimiento de los derechos internacionales 
esenciales y la implantación de una paz estable y dura- 
dera en el Oriente Medio; 

"4. Pide también al Secretario General que pro- 
porcione la asistencia que se requiera para facilitar las 
conversaciones pedidas en el párrafo 3". 

49. Al presentar su proyecto de resoIucibn, el represen- 
tante de los Estados Unidos señaló que era evidente que 
el proyecto tenia dos partes diferentes; el texto de los 
párrafos 1, 2 y 4 tenia por objeto completar el primer 
paso fundamental para la cesación del fuego, pero en el 
párrafo 3 se requería que, una vez lograda ésta, se inicia- 
ran prontamente conversaciones para solucionar todas 
las cuestiones pendientes entre las partes. 
50. En la 1352a. sesión, el Presidente del Consejo de Se- 
guridad manifestó que había consultado a todos los 
miembros del Consejo y que, a su juicio, se estaba de 
acuerdo en que, antes de que el Consejo continuara sus 
deliberaciones, debía proceder, en las circunstancias im- 
perantes, a aprobar cuanto antes una resolución en la que 
se pidiera la cesación inmediata de las hostilidades. En su 
calidad de Presidente del Consejo de Seguridad presentó 
el siguiente proyecto de resolución: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando sus resoluciones 233 (1967), de 6 de 

junio, y 234 (1967), de 7 de junio de 1967, 
"Tornando nota de que los Gobiernos de Israel y Si- 

ria han anunciado su aceptación del requerimiento del 
Consejo para la cesación del fuego, 

"Tomando nota de las declaraciones hechas por los 
representantes de Siria y de Israel, 

" 1 .  Confirma sus resoluciones anteriores sobre la 
inmediata cesación del fuego y de toda acción militar; 

"2. Requiere que cesen sin dilación las hostili- 
dades; 

"3. Pide al Secretario General que se ponga inme- 
diatamente en relación con los Gobiernos de Israel y 
Siria para disponer el cumplimiento inmediato de las 
resoluciones citadas, y que informe al Consejo de Se- 
guridad en un plazo máximo de dos horas". 

Decisión 

En su 1352a. sesión, celebrada el 9 de junio de 1967, el 
Consejo de Seguridad aprobó por ~ n a n i m i d a d ~ ~  el pro- 
yecto de resolución presentado por el Presidente, como 
resolución 235 (1967). 

iii) Decisión de 1 I de junio de 1967 

51. En la 1354a. sesión del Consejo de Seguridad, cele- 
brada el 10 de junio de 1967, el Secretario General infor- 
mó verbalmente sobre la evolución de la situación militar. 
Dijo que los observadores del ONUVT habían informado 
sobre bombardeos y hostilidades continuas en la región 
oeste del lago Tiberiades en Siria asi como en la ribera 
oriental del Jordán, mientras que la fuerza aérea israelí 
había bombardeado el aeropuerto y los suburbios de Da- 
masco. Agregó que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Israel habia negado que se hubiera llevado a cabo el 
ataque aéreo a Damasco o su aeropuerto, y habia afirrna- 
do que los aviones israelíes sobrevolaban Siria sólo para 
proteger a las fuerzas israelíes. El Secretario General 
señaló además que los informes eran incompletos, y que 
reflejaban las grandes dificultades que afrontaban los ob- 

65 C S,  22' año, 1352a. ses., parr. 39. 



servadores de las Naciones Unidas la región donde des- 
empeñaban sus funciones. 
52. Durante el debate celebrado en el Consejo66, el re- 
presentante de Siria alegó que Israel, en violación de las 
resoluciones relativas a la cesación del fuego, había hecho 
avanzar sus fuerzas y éstas seguían atacando a Siria y 
ocupando más territorios en ese país. Pidió al Consejo 
que se aplicaran sanciones contra Israel por sus flagrantes 
violaciones de las resoluciones sobre la cesación del fue- 
go. En su respuesta, el representante de Israel dijo que, 
pese a haber aceptado las dos resoluciones relativas a la 
cesación del fuego. Siria bombardeaba sin cesar las al- 
deas israelíes a lo largo de la frontera sirio-israelí, rnien- 
tras que las fuerzas israelíes se disponían a establecer y 
poner en práctica la cesación del fuego. 
53. Algunos representantes manifestaron que existían 
suficientes pruebas de que Israel se había burlado de las 
resoluciones del Consejo de Seguridad y que éste debería 
adoptar medidas inmediatas para detener la agresión is- 
raelí. Otros representantes dijeron que, si bien el Consejo 
no podía permitir que ninguna de las partes se burlara de 
fa decisión sobre la cesación del fuego, no se debían 
tomar como base los argumentos de las partes para emitir 
un criterio en cuanto a cuál de ellas era la responsable de 
la violación de la cesacion del fuego. Algunos represen- 
tantes indicaron que la situación requería que se hiciera un 
llamamiento urgente a las partes para que aplicaran las 
resoluciones sobre la cesación del fuego que se habían 
violado frecuentemente. 
54. En la 1356a. sesión, el representante de los Estados 
Unidos presentó un proyecto de r e s ~ l u c i ó n ~ ~  cuyo texto 
era el siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Habiendo oído los informes del Secretario General 

sobre la situación actual, 
"Gravemente preocupado ante los informes y de- 

nuncias que ha recibido sobre ataques aéreos, bombar- 
deos, actividades terrestres y otras violaciones de la ce- 
sación del fuego entre Israel y Siria, 
" 1. Condena cualquier violación y todas las viola- 

ciones de la cesación del fuego; 
"2. Pide al Secretario General que ordene una in- 

vestigación a fondo de todos los informes sobre viola- 
ciones y comunique sus resultados al Consejo de Segu- 
ridad lo antes posible; 

"3. Pide a Ias partes que respeten escrupulosamen- 
te sus llamamientos en favor de la cesación del fuego, 
contenidos en las resoluciones 233 (1967), 234 (1967) y 
235 (1967); 

"4. Invita a los gobiernos interesados a que emitan 
instrucciones categóricas a todas las fuerzas militares 
para que hagan cesar todas las descargas de fuego y to- 
das las actividades militares, como se pidió en esas re- 
soluciones". 

55. En la 1357a. sesion, el Presidente del Consejo de Se- 
guridad indicó que, en vista de las consultas realizadas, 
presentaba el siguiente proyecto de para que 
el Consejo lo aprobara sin debate: 

Véanselos textos de las intervenciones mencionadas en los párrs. 52 
Y 53, en C S, 22O año, 1354a. ses.: Bulgaria, párrs. 134 y 139; India, 
&s. 105 y 108; Israel, párr. 50; Malí, parr. 97; Siria, párrs. 27, 28, 
31 y 33; URSS, párr. 75; Estados Unidos, párrs. 63, 67 y 84; 1355a. 
Ses.: Bulgaria, párrs. 112 y 114; Etiopía, párr. 137; Francia, párr. 153; 
Japón, párr. 142; Reino Unido, párr. 60. 

67 C S, 22' año, 1356a. ses., párr. 74, S/7971. 
C S,  22' año, I357a. ses., párr. 224. 
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"E¡ Consejo de Seguridad, 
"Tomando nota de los informes verbales del Secre- 

tario General sobre la situación entre Israel y Siria, for- 
mulados en las sesiones 1354a., 1355a., 1356a. y 1357a., 
así como de la información complementaria propor- 
cionada en los documentos S/7930 y Add.1 a 3, 

"1. Condena todas y catia una de las violaciones 
de la cesación del fuego; 

"2. Pide al Secretario General que prosiga sus in- 
vestigaciones e informe al Consejo cuanto antes; 

"3. Afirma que su requerimiento de cesacion del 
fuego y de suspensión de todas las actividades militares 
comprende la prohibición de todo movimiento militar 
de avance con posterioridad a la cesación del fuego; 

"4. Insta al pronto retorno a las posiciones ocupa- 
das al cesar el fuego, de todas las tropas que puedan 
haber avanzado con posterioridad a las 16.30, hora del 
Meridiano de Greenwich, del 10 de junio de 1967; 

" 5 .  Insta a la plena cooperación con el Jefe del Es- 
tado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas en- 
cargado de la vigilancia de la Tregua en Palestina y los 
observadores para el cumplimiento de la cesación del 
fuego, incluso la libertad de movimiento y medios ade- 
cuados de comunicaciones". 

Decisión 

En su 1357a. sesion, celebrada el 11 de junio de 1967, 
el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad el pro- 
yecto de resolución presentado por el Presidente, como 
resolución 236 (1 967). 

iv) Decisidn de 14 de junio de 1967 

56. En sus sesiones 1358a. a 1361a., celebradas el 13 y el 
14 de junio de 1967, el Consejo de Seguridad examinó 
nuevamente la situación en el Oriente Medio a petición 
del representante de la URSF9. 
57. En la 1358a. sesión, el representante de la URSS 
presentó un proyecto de res~lución'~ en cuyos párrafos 
pertinentes se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Comprobando que Israel, a pesar de las resolu- 

ciones del Consejo de Seguridad relativas a la cesación 
de las actividades bélicas y a la cesacion del fuego 
[S/Res/233, de 6 de junio de 1967; S/Res/234, de 7 de 
junio de 1967 y S/Res/235, de 9 de junio de 19671, se 
ha apoderado de nuevos territorios de la República 
Arabe Unida, Jordania y Siria, 

< L . .. 
"1. Condena enérgicamente las actividades agresi- 

vas de Israel, así como la prosecución de su ocupación 
de parte de los territorios de la Republica Arabe Uni- 
da, Siria y Jordania, que considera como un acto de 
agresión y una flagrante violación de la Carta de las 
Naciones Unidas y de los principias aceptados del dere- 
cho internacional; 

"2. Exige que Israel retire inmediata e incondicio- 
nalmente sus tropas de los territorios de estos Estados 
al otro lado de las lineas de armisticio y que respete el 
estatuto de las zonas desmiIitarjzadas, tal como lo 
prescriben los Acuerdos Generales de Armisticio". 

58. Al presentar el proyecto de resolución, el represen- 
tante de la URSS señaló a la atención del Consejo un pro- 

69 C S, 22O año, Supl. de abril, mayo y junio. 
70 Vtase C S, 22' año, 1358a. ses., párr. 45, S/795l/Rrv.Z. 
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yecto de resolución que su delegación7' había presentado 
con anterioridad y dijo que al depositar el actual texto re- 
visado habia tenido en cuenta los cambios que habían 
ocurrido en el Cercano Oriente. Sostuvo que el Consejo 
no podia seguir repitiendo o confirmando resoluciones 
anteriores que eran totalmente inadecuadas y que tenía 
que hacer hincapié en la retirada inmediata e incondicio- 
nal de las fuerzas de los territorios ocupados en los Esta- 
dos árabes. ; 
59. En la misma sesión, el representante de los Estados 
Unidos presentó un proyecto de resolución revisadoT2 en 
cuyos párrafos pertinentes se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando sus resoluciones 233 (1967), 234 (1967), 

235 (1967) y 236 (1967), así como el entendimiento formu- 
lado por el Presidente del Consejo en su 1353a. sesión, 

"Advirtiendo que Israel, Jordania, la República 
Arabe Unida y Siria han aceptado y puesto en práctica 
el requerimiento del Consejo de cesación del fuego y 
que han cesado las operaciones militares y los avances 
militares, 
" 1 .  Insiste en que todas las partes interesadas sigan 

aplicando escrupulosamente los repetidos requerimien- 
tos del Consejo para la cesación del fuego y de todas 
las actividades militares como primer paso urgente para 
la implantación de una paz estable en el Oriente Medio; 

"2. Pide al Secretario General que continúe infor- 
mando al Consejo de la observancia de la cesación del 
fuego, 

"3. Requiere de las partes interesadas que inicien 
prontamente conversaciones, utilizando la asistencia de 
las Naciones Unidas o de una tercera parte, según de- 
seen, tendientes a establecer acuerdos viables conducen- 
tes al retiro y desprendimiento de las fuerzas armadas, 
la renuncia al uso de la fuerza en todas sus formas,, el 
mantenimiento de los derechos internacionales esencia- 
les y la implantación de una paz estable y duradera en el 
Oriente Medio; 

6 '  > >  . . . 
60. Al presentar en sesión su proyecto de resolución revi- 
sado, el representante de los Estados Unidos explicó que lo 
presentaba porque la delegación de su país no quería insis- 
tir en que se sometieran a votación sus proyectos de resolu- 
ción anteriores, cuyo contenido ya no se ajustaba a los 
acontecimientos del Oriente Medio7'. 

Decisión 

En la 1360a. sesión, celebrada el 14 de junio de 1967, el 
proyecto de resolución revisado presentado por la URSS 
se sometió a votación por partes. El párrafo 1 de la parte 
dispositiva quedó rechazado por 4 votos contra ninguno y 
1 1  abstenciones. El pArrafo 2 de la parte dispositiva quedó 

71 El proyecto de resolución a que sc hace referencia fue presentado 
inicialmente en la 1351a. sesión, celebrada el 8 de junio de 1967, como 
documento S/7951, y mas tarde fue objeto de dos revisiones. Véase el 
párr. 47 supra. 

72 C S, 22O año, 1358a. ses., parr. 84. Este proyecto de resolución 
fue presentado inicialmente en la 1351a. sesión, celebrada el 8 de junio 
de 1967, como documento S/7952, más tarde fue revisado en los docu- 
mentos S/7952/Rev.l y l. Véase el párr. 48 supra. En la 1360a. 
sesión, celebrada el 14 de junio de 1967, el representante de los Esta- 
dos Unidos manifestó que su delegación no insistiría en que se some- 
tiera a votación ta tercera revisión de su proyecto de resolución 
(Si7952/Rev.?). Véase C S, 22' año, 1360a. ses., parr. 185. 

73 Véanse las intervenciones pertinentes, en C S, 22' año, 1358a. ses., 
URSS, párrs. 5 y 25; Estados Unidos, párrs. 97, 98 y 102. 

rechazado por 6 votos contra ninguno y 9 abstenciones. 
Tras determinar que el representante de la URSS no desea- 
ba insistir en que se sometiera a votación el proyecto de re- 
solución en su conjunto, el Presidente del Consejo declaró 
que el proyecto de resolución no quedaba aprobado. 

v) Decisión de 9 de julio de 1967 

61. En sus sesiones 1365a. y 1366a., celebradas el 8 y el 
9 de julio de 1967, el Consejo de Seguridad examinó la si- 
tuación en el Oriente Medio teniendo en cuenta las solici- 
tudes que formularon por separado los representantes de 
la República Arabe Unida y de Israel. 
62. En una carta de fecha 8 de e1 representante de 
la República Arabe Unida afirmo que por la mañana las 
fuerzas armadas de Israel habían violado la orden de cesa- 
ción del fuego al lanzar un ataque contra Port Fouad, al 
que hicieron objeto incluso de un intenso fuego de artille- 
ría. Israel había llevado a cabo además ataques aéreos 
contra varios puestos de control situados en la zona del 
Canal de Suez, que fueron destruidos. Esta última viola- 
ción del cese del fuego no era sino una de la serie de viola- 
ciones premeditadas cometidas desde que el Consejo de 
Seguridad había aprobado sus resoluciones 233 (1967), 
234 (1967), 235 (1967) y 236 (1967) sobre la cesación del 
fuego. Solicitó que se convocara lo antes posible una se- 
sión de emergencia del Consejo. 
63. En una carta también de fecha 8 de e1 repre- 
sentante de Israel dijo que por la mañana fuerzas de la 
República Arabe Unida habian abierto fuego contra tro- 
pas israelies estacionadas en la zona de Ras El'Ish, unos 
quince kilómetros al sur de Port Said. Con el propósito 
de rechazar los ataques, aviones israelies habian entrado 
en acción contra las posiciones de la artillería desde las 
cuales se había hecho fuego contra las tropas israelíes. 
Los actos de agresión de la República Arabe Unida eran 
prueba irrefutable de que el Gobierno se obstinaba en su 
política de mantener un estado permanente de beligeran- 
cia contra Israel. Solicitó que se convocara una sesión ur- 
gente del Consejo de Seguridad para examinar la denun- 
cia israelí de graves violaciones del cese del fuego come- 
tidas por la República Arabe Unida. 
64. Durante el debate que tuvo lugar en el C o n ~ e j o ~ ~ ,  el 
representante de la Republica Arabe Unida manifestó 
que el Consejo no podia ni debia tolerar que Israel viola- 
ra sus decisiones. El Consejo de Seguridad no debería le- 
vantar la sesión sin llegar a una decisión concluyente que 
tratara de una vez por todas las reiteradas violaciones is- 
raelíes de las diversas resoluciones del Consejo de Seguri- 
dad sobre la cesación del fuego, y en particular, de la re- 
solución 236 del Consejo de Seguridad. 
65. El representanle de Israel aseveró que la acción más 
reciente de la República Arabe Unida y los incidentes que 
la habian precedido impulsaban a lsrael a creer que la Re- 
pública Arabe Unida no habia cambiado su política de 
beligerancia y que todavía la estaba llevando a cabo al 
iniciar acciones armadas pese a haber aceptado la cesa- 
ción del fuego, medida esta que el Gobierno de Israel 
deseaba que se mantuviera fielmente y se observara de 
forma estricta. Esperaba que la República Arabe Unida 
tuviera intenciones similares. 

74 C S, 22" año, Supl. de julio, agosto y septiembre, pág. 33, Sí8043. 
'j [bid., págs. 33 y 34, S/8044. 
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66. Algunos representantes opinaron que el Consejo de 
Seguridad debería condenar todas y cada una de las vio- 
laciones de la cesación del fuego y garantizar que ésta se 
observara. Por ende, conforme a las recomendaciones del 
Secretario General, deberían enviarse observadores de las 
Naciones Unidas a la región para que comunicaran si las 
partes estaban aplicando la cesación del fuego. 
67. Un representante sostuvo que era menester que el 
Consejo de Seguridad exhortara a Israel a cumplir de in- 
mediato las decisiones del Consejo y abstenerse de reali- 
zar cualquier tipo de actividad militar. De conformidad 
con el Artículo 25 de la Carta, Israel debía cumplir estric- 
tamente las decisiones del Consejo de Seguridad relativas 
a la cesación del fuego. Por consiguiente, si Israel conti- 
nuaba haciendo caso omiso de las decisiones y peticiones 
del Consejo de Seguridad, sería imprescindible aplicar 
sanciones en contra de Israel como agresor, conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo VI1 de la Carta. 

Decisión 

En la 1366a. sesión, celebrada el 9 y el 10 de julio de 
1967, el Presidente del Consejo de Seguridad leyó la si- 
guiente declaración que representaba el consenso de las 
opiniones de los miembros del Consejo: 

"Recordando las resoluciones 233 (1967), 234 (19671, 
235 (1967) y 236 (1967) del Consejo de Seguridad de 6, 
7,9 y 11 de junio de 1967, respectivamente, recalcando 
la necesidad de que todas las partes observen escrupu- 
losamente las disposiciones de dichas resoluciones y 
habiendo escuchado las declaraciones hechas por el Se- 
cretario General y las sugerencias que este ha formula- 
do a las partes interesadas, creo reflejar la opinión del 
Consejo de que el Secretario General, como lo ha suge- 
rido en sus declaraciones formuladas ante el Consejo 
los días 8 y 9 de julio de 1967, debería proceder a pedir 
al Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Nacio- 
nes Unidas encargado de la Vigilancia de la Tregua, 
(ONUVT), General Odd Bull, que, con los Gobiernos 
de la República Arabe Unida y de Israel efectúe lo más 
rápidamente posible los arreglos necesarios para esta- 
cionar observadores militares de las Naciones Unidas 
en el sector del Canal de Suez bajo el mando del Jefe 
de Estado Mayor del ONUVT"". 

El Presidente declaró además que, puesto que no había 
objeciones, el Consejo aceptaba el consenso. 

vi) Decisión de 25 de octubre de 1967 

68. En sus sesiones 1369a. a 1371a., celebradas el 24 y el 
25 de octubre de 1967, el Consejo de Seguridad examinó 
la situación en el Oriente Medio teniendo en cuenta las 
solicitudes recibidas por separado de los representantes 
de la República Arabe Unida y de Israel. 
69. En su carta de presentacióii78, de fecha 24 de octu- 
bre, el representante de la República Arabe Unida dijo 
que en las primeras horas de ese dia una fuerza de Israel, 
en violación de la cesación del fuego, había iniciado un 
czuioneo concentrado contra el área urbana de Suez que 
originó grandes pérdidas de vidas y serios daños a la ciu- 
dad y sus zonas habitadas, las que estaban casi destrui- 
das. Esta agresión premeditada de Israel iba más allá de 
una simple violación de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad sobre la cesación del fuego. No podía justifi- 
carse como una medida de represalia contra la República 

" C S, 22' año, 1366a. ses., párrs. 125 a 127. 
'8 C S, 22O año, Supl. de oct., nov. y dic., págs. 119 y 120, S/8207. 
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Arabe Unida por el hundimiento del destructor israelí 
Eilat en sus aguas territoriales, ya que las operaciones no 
se habían realizado contra blancos militares sino contra 
las instalaciones civiles e industriales. Solicitó que se con- 
vocara al Consejo a reunirse con urgencia para condenar 
la agresión de Israel y aplicar medidas coercitivas confor- 
me a las disposiciones del Capítulo VI1 de la Carta. 
70. En una carta, también de fecha 24 de ~c tubre '~ ,  el 
representante de Israel dijo que ese día las fuerzas arma- 
das de la República Arabe Unida habían hecho fuego des- 
de la margen occidental de1 Canal de S u e ~  contra fuerzas 
israelies situadas en la orilla oriental. al norte de Port 
Tawfiq. La artillería habia respondido al fuego. Debido a 
la ubicaci6n de la artillería de la República Arabe Unida, 
se creía que habian sido alcanzadas algunas refinerías de 
petróleo. Asimismo manifestb que ambas partes habían 
aceptado una proposición de los observadores militares 
de las Naciones Unidas relativa a la cesación del fuego y 
que se había puesto en práctica. Solicitó que se convocara 
una reunión urgente del Consejo a fin de examinar la 
abierta agresión y las violaciones de las resoluciones 
sobre cesación del fuego cometidas por la República Ara- 
be Unida. 
71. Durante el debate en el Consejoso, el representante 
de la República Arabe Unida declaró que el ataque de Is- 

, rael constituía un acto de agresión grave, un desafío a las 
disposiciones de la Carta y una violación flagrante de las 
decisiones del Consejo de Seguridad sobre la cesación del 
fuego. Era una continuación inmediata de la agresión is- 
raelí del 21 de octubre, cuando Ias fuerzas defensivas 
navales de la República Arabe Unida divisaron a un des- 
tructor israeli que navegaba a toda máquina en las aguas 
territoriales de la República Arabe Unida hacia Port 
Said. El hundimiento ulterior del destructor sólo fue con- 
secuencia de la violación de las aguas territoriales de la 
República Arabe Unida y de su tentativa de atacar la ciu- 
dad de Port Said. El Consejo debía observar que el avance 
del destructor estaba absoIutamente prohibido en virtud 
de las resoluciones sobre cesación del fuego del Consejo 
de Seguridad, en particular su resolución 236 (1967) que 
prohibía "todo movimiento militar de avance con poste- 
rioridad a la cesacion del fuego". 
72. El representante de Israel afirmó que el 21 de octu- 
bre, naves de la marina egipcia habian atacado al destruc- 
tor Eilat en alta mar. El barco efectuaba operaciones 
habituales de patrulla en su ruta normal fuera de las 
aguas territoriales egipcias. Repentinamente fue alcanza- 
do por un misil egipcio que ocasionó diecinueve muertos, 
veintiocho desaparecidos y noventa y un heridos, veinte 
de ellos de gravedad. Dijo además que los incidentes del 
24 de octubre eran de Ia misma naturaleza, y la culmina- 
ción de u n  gran numero de provocaciones egipcias. La 
política y las acciones egipcias estaban dirigidas a socavar 
la cesación del fuego, pero la reciprocidad era la esencia 
misma de la cesación del fuego y sin ella todo el sistema 
dejaría de funcionar. Israel habia hecho hincapié en su 
política de estricta observancia de la cesación del fuego 
sobre la base de la reciprocidad. El ataque al destructor 
Eilat había puesto en peligro las obligaciones contraídas 
en virtud de la cesación del fuego. 

79 C S, 22O año, Supl. de oct., nov. y dic., págs. 120. S/8208. 
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312 Capitulo V.  El ( 

73. En la 1369a. sesión, el representante de la URSS 
presentó un proyecto de re soluciona^ en cuyos párrafos 
pertinentes se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Habiendo examinado la comunicación del repre- 

sentante de la República Arabe Unida relativa a un 
nuevo acto de agresión por parte de Israel en la zona de 
la ciudad de Suez, 

"Teniendo en cuenta que las acciones de las fuerzas 
armadas de Israel en la zona de la ciudad de Suez cons- 
tituyen una flagrante violación de las resoluciones del 
Consejo de Seguridad sobre la cesación del fuego y de 
las acciones militares, de fechas 6 de junio de 1967 [reso- 
lución 233 (1967)] y 7 de junio de 1967 [resolución 234 
(1967)], asi como de otras resoluciones del Consejo de 
Seguridad sobre esta cuestión. 

" 1 .  Condena enérgicamente a Israel por el acto de 
agresión que ha cometido en la zona de la ciudad de 
Suez; 

"2. Pide que Israel indemnice a la República Ara- 
be Unida por los daños causados como consecuencia 
de ese acto; 

"3. Pide encarecidamente a Israel que observe en 
forma estricta dichas resoluciones del Consejo sobre la 
cesación del fuego y de las acciones militares". 

74. Al presentar su proyecto de resolución, el represen- 
tante de la Unión Soviética manifestó que Israel tenía 
toda la responsabilidad ante este nuevo y grave acto de 
agresión que iba más allá de lo que podía definirse como 
una simple violacíon de las resoluciones del Consejo de 
Seguridad sobre la cesación del fuego. El Consejo de Se- 
guridad tenía el deber de condenar los actos agresivos 
cometidos por Israel, que debía pagar indemnizaciones 
por los daños causados a la República Arabe Unida a 
consecuencia del ataque. 
75. En la misma sesión, el representante de los Estados 
Unidos presentó un proyecto de resolucións2 que estipu- 
laría lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Gravemente preocupado ante los informes y de- 

nuncias que ha recibido de hostilidades militares en la 
violación de la cesación del fuego entre Israel y la Re- 
pública Arabe Unida, 
"Convencido de que el progreso hacia el estableci- 

miento de una paz justa y duradera en la región exige el 
respeto mutuo de la cesación del fuego, de conformi- 
dad con las resoluciones del Consejo de Seguridad y los 
acuerdos de las partes, 

"l .  Condena todas y cada una de las violaciones 
de la cesación del fuego; 
"2. Insiste en que los Estados Miembros interesa- 

dos respeten escrupulosamente la cesación del fuego tal 
como se indica en las resoluciones 233 (1967), 234 
(1967), 235 (1967) y 236 (1967), así como el consenso 
del 10 de julio, y cooperen plenamente con el Jefe de 
Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas 
para la Vigilancia de la Tregua y con los observadores 
militares de las Naciones Unidas en sus respectivas 
tareas relacionadas con ello; 

"3. Exhorta a los gobiernos interesados a que den 
instrucciones categóricas a todas las fuerzas militares 

81 C S,  22' año, 1369a. ses., párr. 65. 
82 C S,  22' año, 1369a. ses., párr. 85. 

2onsejo de Seguridad 

para que se abstengan de abrir fuego en absoluto, se- 
gún exigen esas resoluciones". 

76. Al presentar su proyecto de resolución, el represen- 
tante de los Estados Unidos observó que el Consejo debe- 
ría exigir de inmediato lh adhesibn escrupulosa a la cesa- 
ción del fuego y a la vez condenar todas las violaciones; 
debería abordar la situación imparcialmente sin adoptar 
opiniones o aprobar resoluciones unilaterales. 
77. Durante el debate se afirmó que ambas partes de- 
bían respetar la cesación del fuego y que todas las partes 
debían desistir de realizar actividades militares en la zona. 
Por otra parte, se sostuvo que Israel no podía justificar 
su ataque bajo ningún pretexto ya que en varias ocasio- 
nes se había prohibido concretamente la practica de las 
represalias, en particular en el párrafo 3 de la resolución 
228 (1966) del Consejo de Seguridad, aprobada el 25 de 
noviembre de 1966, razón por la cual el Consejo debia 
condenar la agresión premeditada de Israel. 
78. En la 1371a. sesión, el Presidente del Consejo dio a 
conocer que, como resultado de las consultas, se había 
Uegado a un acuerdo sobre el texto de un proyecto de re- 
solucións3 que, entre otras cosas, estipularía lo siguiente: 

"E/ Consejo de Seguridad, 
"Gravemenfe preocupado por las recientes activida- 

des militares llevadas a cabo en el Oriente Medio a des- 
pecho de las resoluciones del Consejo de Seguridad en 
que se ordena la cesación del fuego, 

"1. Condena las violaciones de la cesación del 
fuego; 

"2. Deplora las víctimas y pérdidas materiales cau- 
sadas por esas violaciones; 

"3. Reafirma la necesidad de la rigurosa observan- 
cia de las resoluciones relativas a la cesación del fuego; 
"4. Requiere a los Estados Miembros interesados 

que pongan fin inmediatamente a todas las actividades 
militares prohibidas en la zona, y que colaboren entera 
y prontamente con el Organismo de las Naciones Uni- 
das para la Vigilancia de la Tregua". 

Decisión 

En la 1371a. sesión del Consejo, celebrada el 25 de 
octubre de 1967, el Presidente del Consejo de Seguridad 
dio lectura al proyecto de resolución, el cual quedó apro- 
bado por unanimidadR4 como resolución 240 (1967)85. 

vii) Decisión de 24 de murzo de 1968 

79. En sus sesiones 140Ia. a 1407a., celebradas entre 
el 21 y el 24 de marzo de 1968, el Consejo de Seguridad 
examinó la situación en el Oriente Medio teniendo en 
cuenta las solicitudes que recibió por separado de los re- 
presentantes de Jordania e Israel. 
80. En una carta de fecha 21 de marzo de 1968, el re- 
presentante de Jordania expuso que ese mismo día Israel 
habia lanzado un ataque en masa y solicitó una reunión 
urgente del Consejo de Seguridad para examinar la situa- 
ción. El mismo día, el representante de Israel también 

C S,  22' año, 1371a. ses., párrs. 2 y 3. 
84 Ibid., parr. 4. 
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pidió" que se convocara una reunión urgente del Consejo 
de Seguridad para examinar los continuos actos de agre- 
sión y violaciones de la cesación de fuego cometidos por 
Jordania. Hizo referencia a la información que Israel 
había recibido de que se iba a lanzar una campaña en 
mayor escala de incursiones y sabotaje desde Jordania, 
asi como a las medidas preventivas que las fuerzas de de- 
fensa israelíes se habían visto obligadas a tomar esa ma- 
fiana contra los centros de adiestramiento y bases de infil- 
tradores situados en la margen oriental del río Jordán, 
81. Durante el debate en el ConsejosR, el representante 
de Jordania manifestó que Israel, en vez de facilitar la 
tarea del representante de las Naciones Unidas y dar 
muestra de que aceptaba la resolución 242 (1967) aproba- 
da por el Consejo de Seguridad el 22 de noviembre de 
1967, había demostrado con su ataque premeditado que 
desafiaba y menospreciaba a las Naciones Unidas. Este 
ataque era de mayor envergadura que las acostumbradas 
incursiones de represalia, y se había dirigido contra la po- 
blación civil y los refugiados. Si las acciones realizadas 
por Israel no se condenaban y contrarrestaban de confor- 
midad con el Capítulo VII, el concepto mismo de derecho 
y equidad establecido en la Carta estaría en peligro y fra- 
casarían los esfuerzos de la comunidad internacional por 
edificar una paz duradera y justa. A ese respecto recordó 
que, en su resolución 228 (1966) de 25 de noviembre de 
1966, el Consejo había llamado la atención de Israel so- 
bre el hecho de que si las acciones de represalia militar se 
repetían, el Consejo tendría que estudiar nuevas y más 
eficaces medidas, como se preveía en la Carta, para ase- 
gurar que tales actos no hubieran de repetirse. En otras 
palabras, en ese momento el Consejo había advertido ex- 
presamente a Israel que si se producían nuevamente esos 
actos se aplicarían las sanciones estipuladas en el Capí- 
tulo VII. Las agresiones constantes de Israel y su resisten- 
cia a respetar las decisiones del Consejo deberían tener en 
esa ocasión merecida respuesta del Consejo de Seguri- 
dad, expresada en forma de sanciones. De no adoptarse 
aas  medidas, la situación sencillamente se haría más ex- 
plosiva y representaría una amenaza más peligrosa para 
la paz mundial. 
82. El representante de Israel dijo que el Gobierno de 
Jordania había admitido abiertamente haber violado la 
cesación del fuego, sobre todo durante marzo de 1968. 
En respuesta a esas violaciones, en la mañana del 21 de 
marzo de 1968 el Gobierno de Israel había ordenado a sus 
fuerzas de defensa que atacaran los campamentos terro- 
ristas cercanos a la frontera. El alcance y duración de esa 
operación serían limitados, y luego de efectuada, las fuer- 
zas israelíes regresarían a sus bases el mismo día. A conti- 
nuación el representante aseguró al Consejo que Israel 
había respetado, y seguiría respetando, el acuerdo de ce- 
sación del fuego, que no sólo obligaba a todas las partes a 
que sus ejércitos regulares se abstuvieran de realizar acti- 
vidades militares sino que también prohibía todo acto de 
agresión y terrorismo que pudiera llevar a cabo cualquier 
facción en el territorio de los Estados que habian conve- 
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nido en la cesación del fuego. Si, empero, Jordania viola- 
ba sus obligaciones, el Gobierno de Israel cumpliría SU 
deber de defender la seguridad y el bienestar de sus ciuda- 
danos. Con todo, el Consejo debería pedir al Gobierno 
de Jordania que abandonara su política de guerra y pu- 
siera fin a su política de agresión contra Israel. 
83. Varios representantes condenaron el ataque que las 
fuerzas armadas israelíes perpetraron contra Jordania y 
que, a su juicio, era desproporcionado y representaba 
una grave violación de las resoluciones sobre la cesación 
del fuego. Asimismo, deploraron todos los actos de vio- 
lencia y recalcaron que las represalias militares eran 
totalmente inadmisibles e injustificables y constituían 
una violación de la resolución 56 (1948) de 19 de agosto 
de 1948, en Ia que se estipulaba que ninguna de las partes 
estaba autorizada a violar la tregua con el pretexto de 
tomar represalias o medias de retorsión contra la otra 
parte. En ese sentido, se recordó que en la resolucion 228 
(1966) se habia destacado el hecho de que las acciones de 
represalia militar no podian tolerarse y de que, si se 
repetían, el Consejo de Seguridad tendría que estudiar 
nuevas y mas eficaces medidas, como se preveía en la 
Carta, para asegurar que tales actos no se repitieran. Asi- 
mismo, se afirmó que las partes debían cooperar plena- 
mente para poner en practica la resolución 242 (1967) 
de 22 de noviembre de 1967, y que con tal fin debería man- 
tenerse y observarse estrictamente la cesación del fuego. 
84. Refiriéndose a la resolución 242 (1967), un repre- 
sentante indicó que, a diferencia de la actitud asumida 
por los Estados árabes interesados, que habían reiterado 
su disposición de acatar los términos de esa resolución, 
hasta la fecha Israel se había negado a hacerlo y, en con- 
secuencia, su actitud contravenía directamente lo dis- 
puesto en el Artículo 25 de la Carta. 
85. En la 1407a. sesión, el Presidente manifestó que los 
miembros del Consejo de Seguridad habían celebrado ne- 
gociaciones que culminaron en un texto al cual dio lectu- 
ra a continuación. En los párrafos pertinentes del proyec- 
to de resolución se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
< < . . .  
' 1  . . .  
" . . .  
"Recordando la resolución 236 (1967), por la que el 

Consejo de Seguridad condenó todas y cada una de las 
violaciones de la cesación del fuego, 

"Observando que la acción militar llevada a cabo 
por las fuerzas armadas de Israel en el territorio de Jor- 
dania fue de gran envergadura y cuidadosamente pla- 
neada, 

"Considerando que todos los incidentes violentos y 
demás violaciones de la cesación del fuego deben ser 
prevenidos, y no olvidando los anteriores incidentes de 
esta naturaleza, 

''Recordando adernás la resolución 237 (1967), en la 
que se instaba al Gobierno de Israel a que garantizara 
la protección, el bienestar y la seguridad de los habi- 
tantes de las zonas donde se han llevado a cabo opera- 
ciones militares, 

" 1. Deplora la perdida de vidas y los grandes daños 
materiales; 

"2. Condena la acción militar emprendida por Is- 
rael en flagrante violación de la Carta de las Naciones 
Unidas y de las resoluciones relativas a la cesación del 
fuego; 
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"3. Deplora todos los incidentes violentos en vio- período comprendido entre el 16 de junio de ,1966 y el 
lación de la cesación del fuego, y declara que tales ac- 15 de junio de 1967Y3. 
ciones de represalia militar y otras graves viola~ione~ 88. Durante el debate en el Consejo94, el representante 
de la cesación del fuego no pueden tolerarse y que el de Jordania indicó que el plan de Israel de celebrar un 
Consejo de Seguridad tendrá que considerar medidas desfile militar en Jerusalén el 2 de mayo de 1968 cons- 
nuevas y más eficaces, conforme a lo previsto en la tituía un quebrantamiento del Acuerdo de Armisticio y 
Carta, para asegurar que tales actos no vuelvan a repe- una violación de la resolución 162 (1961) del Consejo de 
tirse; Seguridad de 11 de abril de 1961, que había respaldado la 

"4. Insta a Israel a que desista de realizar actos decisión de la Comisión Mixta de Armisticio adoptada el 
o actividades en contravención de la resolución 237 20 de marzo de ]%l. En esa decisión se había condenado 
(1 967); tales actos de Israel y se había instado a las autoridades 

" 5 .  Pide al Secretario General que siga examinan- israelíes a adoptar las medidas mis enérgicas para impe- 
, do la situación y que informe al Consejo de Seguridad dir la repetición de violaciones del Acuerdo de Armisti- 
según proceda". cio, así corno a abstenerse en el futuro de introducir en 

Jerusalén todo equipo que excediera del permitido de con- 
Decisión formidad con los términos del Acuerdo de Armisticio. 

Como primera medida, el Consejo de Seguridad debía 
En la 1407a. sesión, celebrada el 24 de marzo de 1968, confirmar de inmediato su resolución y pedir a Israel que 

el proyecto de resolución quedó aprobado por unani- no celebrara el desfile militar en Jerusaltn. 
midadBg como resolución 248 (1968)". 89. En respuesta, el representante de Israel declaró que 

el Acuerdo de Armisticio había sido un acuerdo provisio- 
viii) Decisidn de 2 de mayo de 1968 nal, válido como transición a la paz permanente. El Con- 

86. En sus sesiones 1416a. a 1426a., celebradas entre el 
27 de abril y el 21 de mayo de 1968, a solicitud de Jorda- 
nia el Consejo de Seguridad examinó la situación en el 
Oriente Medio. En su carta de presentación9', el represen- 
tante de Jordania dijo que, desde la aprobación de las re- 
soluciones 2253 (ES-V) y 2254 (ES-V) de la Asamblea Ge- 
neral, Israel habia proseguido la ejecución de sus planes 
de anexión y de apropiación ilegal de las tierras árabes de 
Jerusalén. Lejos de atenerse a las directivas del Consejo 
de Seguridad y de la Asamblea General, las autoridades 
israelíes habían persistido en poner en practica sus pro- 
yectos, calculados para introducir cambios drásticos en el 
carácter nacional e histórico de la Ciudad Santa. Como 
colofón de esos actos ilegales, Israel estaba planeando un 
desfile militar que se iba a celebrar en Jerusalén el 2 de 
mayo de 1968. La naturaleza de ese desfile y el equipo pe- 
sado que se exhibiría quebrantaban el Acuerdo de Armis- 
ticio General y las resoluciones del Consejo de Seguridad 
y de la Asamblea General, además de constituir una gra- 
ve provocación que empeoraría aún más una situación 
que era ya explosiva. 
87. Cuando el Consejo se reunió para examinar la de- 
nuncia de Jordania, tuvo a la vista una nota92 del Secreta- 
rio General en la que comunicaba al Consejo de Seguri- 
dad que habia estimado necesario dirigirse al Gobierno 
de Israel el 20 de abril para expresar su preocupación por 
los planes de Israel de celebrar un desfile militar, gran 
parte del cual, según se tenía entendido, tendría lugar del 
lado Este de la Línea de Demarcación del Armisticio. En 
la nota al Gobierno de Israel, el Secretario General mani- 
festó que su preocupación acerca del desfile se refería a 
las resoluciones 2253 (ES-V) Y 2254 (ES-V) de la Asam- 
blea General y a la resolución 162 (1961) del Consejo de 
Seguridad, así como a su posición con respecto al Acuer- 
do de Arr~~isticio General entre Israel y Jordania, según 
10 expuesto en la introducción a su memoria anual para el 

89 C S, 23' año, 1407a. ses., párr. 5. 
90 El 23 de marzo de 1968, la India, el Pakistán y el Senegal sometie- 

ron a consideración un proyecto de resolución (C S, 23" año, Supl. de 
ene., feb. y mar.. pags. 154 y 155, Sí84981 que no fue presentado en el 
Consejo de Seguridad. El representante del Pakistán hizo una declara- 
ción en la que explico las razones por las cuales los patrocinadores del 
proyecto de resolución habían decidido no presentarlo (Ibid., 1407a. 
ses., párrs. 56 y 57). 

91 C S, 23' año, Supl. de abr., may. y jun., pág. 101, S/8560. 
92 C S, 23O año, Supl. de abr., may. y jun., pags. 101 y 102, S/8561. 

sejo de Seguridad consideraba que era incompatible con 
los derechos de los beligerantes. Jordania habia burlado 
el acuerdo durante diecinueve años invocando derechos 
de guerra y repudiando las disposiciones fundamentales 
del acuerdo, en particular los artículos 1, 11, VI11 y XII. 
Jordania había anulado el acuerdo cuando, el 5 de junio 
de 1967, el Gobierno de ese país lanzó un ataque militar 
general contra Israel. El Armisticio ya no existía porque 
los árabes lo habían hecho fracasar. Por el momento las 
relaciones entre Israel y los Estados árabes se basaban en 
la cesación del fuego establecida por el Consejo de Segu- 
ridad y consagrada en varias de sus resoluciones, y se 
regían por ella. Dentro de la zona de cesación del fuego, 
las fuerzas israelíes tenían libertad de movimiento y de 
acción y podían realizar desfiles. 
90. Algunos representantes sostuvieron que la política 
de Israel estaba encaminada a alterar la condición de Je- 
rusalén, y que el desfile militar proyectado violaba todas 
las resoluciones de las Naciones Unidas al respecto. En 
consecuencia, el Consejo de Seguridad debería condenar 
a Israel. 
91. En la 141 7a. sesión, celebrada el 27 de abril de 1968, 
el representante del Pakistán, en nombre de los repre- 
sentantes de la India, el Pakistán y el Senegal, presentó 

93 En la Introducción a la Memoria Anual del Secretario General 
sobre la Labor de la Organizacidn que abarca el período del 16 de 
junio de.1966 al f,5 de junio de 1967, el Secretario General, entre otras 
cosas, dijo que: . . . Por otra parte, no ha habido indicación ni en la 
Asamblea General ni en el Consejo de Seguridad de que se hubiera 
alterado la validez y aplicabilidad de los Acuerdos de Armisticio como 
consecuencia de las recientes hostilidades o de la guerra de 1956; de 
hecho, cada acuerdo estipula que permanecerá en vigor hasta que se 
Uegue a un arreglo pacifico entre las partes. Tampoco el Consejo de 
Seguridad ni la Asamblea General han adoptado medidas para modi- 
ficar las resoluciones pertinentes de uno u otro órgano relativas a los 
Acuerdos de Armisticio o a las peticiones anteriores de cesación de 
hostilidades. En los Acuerdos se estipula que los signatarios podrhn. 
por consentimiento mutuo, revisarlos o suspenderlos. En ellos no se 
preve la terminación unilateral de su aplicación. Tal ha sido la pos¡- 
ción de las Naciones Unidas en todo momento y seguirá siendolo hasta 
tanto un órgano competente decida otra cosa." (Vease A G, vigksimo 
segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 1A (A/6701/Add.l), 
capitulo V, pArr. 43.) 

94 Véanse las intervenciones mencionidas en i& pá;rs.. 88 a-93yen 
C S, 23" año, 1416a. ses.: Israel, párrs. 84 a 87; Jordania, párrs. 42 
a44; 1417a. ses.: Argelia, párrs. 11, 12 y 14; Canadá, párr. 44; China, 
párr. 75; Dinamarca, párr. 79; Etiopía, párr. 40; Francia, párrs. 47, 
50 Y 51; Hungría. párrs. 24 y 25, 28 a 30; India, párrs. 55 y 56; 
Paraguay, párr. 61; Senegal, párrs. 33 y 36; URSS, párrs. 86, 89, 95 
Y 98; 1418a. ses.: Jordania, párrs. 22 y 24; Estados Unidos, párr. 92. 
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un proyecto de resolucióng5 en cuyos párrafos pertinentes 
se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
< I . . .  
"Habiendo examinado la nota del Secretario Gene- 

rai (S/8561), 
"Recordando su resolución 162 (1961), de 1 1 de abril 

de 1961, 
1 < 

"1. Encarece a Israel que se abstenga de celebrar 
en Jerusalén el desfile militar previsto para el 2 de 
mayo de 1968; 

4 4  1 )  . . .  . 

Decisión 

En la 1417a. sesión, como resultado de las consultas 
celebradas, se modificó el proyecto de resolución de los 
tres países mediante la supresión del tercer párrafo del pre- 
ámbulo por el cual el Consejo habría recordado su reso- 
lución 162 (1961) de l l de abril de 1961. Posteriormente 
el proyecto de resolución modificado fue aprobado por 
unanimidad como resolución 250 (1968)96. 
92. Tras la aprobación del proyecto de resolución antes 
mencionado, el representante de Israel dijo que el Go- 
bierno de su país no podía aceptar la resolución en la que 
se pedía a Israel que no celebrara el desfile puesto que, en 
virtud de la cesación del fuego, el asunto era de la juris- 
dicción interna de Israel. 
93. En la 1418a. sesión, celebrada el l o  de mayo, el re- 
presentante de Jordania comunicó al Consejo que el Go- 
bierno de su país tenia pruebas irrefutables de que las au- 
toridades israelies se proponían celebrar el desfile pese a 
la resolución 250 (1968) de 27 de abril de 1968. En vista 
de que Israel desafiaba las decisiones del Consejo, lo que 
demostraba que estaba socavando deliberadamente todos 
los esfuerzos por encontrar un arreglo pacífico de los 
problemas de la región, exhortó al Consejo a hacer todo 
lo posible para prevenir un nuevo deterioro de la situa- 
ción que ya era explosiva. 
94. En la 1419a. sesión, celebrada el 2 de mayo de 1968, 
el Secretario General anunció que "el desfile de Jerusa- 
lén, que constituyó el asunto de la resolución 250 (1968) 
del Consejo de Seguridad, de 27 de abril de 1968, se llevó 
a cabo hoy tal como estaba previsto" y que por la tarde 
se presentaría al Consejo otro informe sobre los detalles 
del desfileg7. 
95. En la 1420a. sesión, el Presidente del Consejo de Se- 
guridad indico que, tras celebrar consultas, los miembros 
de1 Consejo de Seguridad habían convenido en un texto 
de proyecto de resolución que decía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Tomando nota de los informes de 26 de abril (S/8561) 

y de 2 de mayo de 1968 (S/8567) del Secretario General, 
"Recordando la resolución 250 (1968) de 27 de abril 

de 1968, 
"Deplora profundamente que Israel haya celebrado 

el desfile militar en Jerusalén el 2 de mayo de 1968, de- 
satendiendo la decisión adoptada por unanimidad por 
el Consejo el 27 de abril de 1968". 

95 C S, 23' año, Supl. de abr., may. y jun., pág. 102, S/8563. 
% C S, 23O año, 1417a. ses., parrs. 170 y 171. 
97 El 2 de mayo de 1968, el Secretario General presento su informe 

en cumplimiento de la resolución 250 (1968) del Consejo de Seguridad 
(C S,  23' año, SupI. de abr., may. y jun., págs. 102 y 103, S/8567). 

En la 1420a., sesión, celebrada el 2 de mayo de 1968, el 
proyecto de resolución quedó aprobado por unanimidad, 
como resolución 25 1 (19681%. 

ix) Decisidn de 16 de agosto de 1968 

96. En sus sesiones 1434a. a 1440a., celebradas entre el 
5 y el 16 de agosto de 1968, el Consejo de Seguridad vol- 
vi6 a examinar la situación en el Oriente Medio en res- 
puesta a solicitudes de Jordaniaw e Israel 
97. Durante el debatelo', el representante de Jordania 
manifestó que, a consecuencia de nuevos y premeditados 
ataques lanzados por las fuerzas israelíes contra la pobla- 
ción civil desarmada de Jordania, el Consejo se enfrenta- 
ba de nuevo con una situación preñada de peligro. Indicó 
que, al igual que el ataque perpetrado el 4 de junio contra 
barrios civiles de la ciudad de Irbid y las aldeas próximas, 
la agresión del día anterior había estado dirigida contra 
personas civiles de la ciudad de Es Salt y de su zona cir- 
cundante. Era evidente que la agresión israeli habia sido 
proyectada de antemano en las más altas esferas y había 
tenido por objeto destruir la agricultura de la ribera 
oriental del Jordán, y aterrorizar y expulsar a los habitan- 
tes de esa zona. Habida cuenta de que el reciente acto de 
agresión israelí no era una operación militar aislada y de 
que el Consejo habia advertido reiteradamente a Israel 
que se abstuviera de realizar acciones de represalia mili- 
tar, esperaba que se consideraran medidas nuevas y más 
eficaces conforme a lo previsto en el Capítulo VI1 de la 
Carta. 
98. El representante de Israel manifestó que el Gobier- 
no de su país habia pedido en reiteradas ocasiones al 
Consejo que emprendiera una acción eficaz para poner 
fin a las violaciones de la cesación del fuego por parte de 
Jordania. Pese a la resolución de 24 de marzo de 1968 del 
Consejo de Seguridad en la que el Consejo habia deplo- 
rado todos los incidentes violentos en violación de la ce- 
sación del fuego, Jordania se habia apresurado a inter- 
pretar que esa resolución no se aplicaba a los actos árabes 
de hostilidad contra Israel, y el 4 de abril, fecha en que el 
Consejo de Seguridad expreso su preocupación por el 
empeoramiento de la situación, Jordania una vez más 
habia hecho caso omiso de esa decisión. En la mañana 
del 4 de junio se habia lanzado desde territorio jordano 
un nuevo ataque en gran escala que ocasionó graves da- 
ños a la aldea y centro urbano de Beit-She'an, así como 
bajas civiles. Ante la persistencia e intensificación del 
cañoneo de la artillería jordana, se hizo necesario que la 
aviación israeli emprendiera una operación defensiva y 
acallara a la artillería de la otra parte. El representante de 
Israel hizo un llamamiento al Consejo de Seguridad para 
que levantara su VOZ contra los actos de agresión que se 
continuaban pevetrando contra Israel. Por ende, el 

98 C S. 23O año, 1420a. ses., párr. 5 .  
m C S, 23' año, Supl. de abr., may. Y jun., pág. 127, S/8616; e 

ibid., Supl. de jul., ago. y sep., pág. 62, S/8721. 
100 Ibid., Supl. de abr., may. y jun., pág. 127, $18617; e ibid., Supl. 

de jul., ago. y sep.. pág. 64, S/8724. 
101 Veanse las intervenciones mencionadas en los párrs. 97 a 102, en 

C S ,  23' afio, 1434a. ses.: Israel, parrs. 61 y 62,72, 74, 124 y 125; Jor- 
dania, párrs. 23 y 24, 40. 48 y 49; Reino Unido, párrs. 198 a 203; 
URSS, párrs. 159 a 197; Estados Unidos, párrs. 186 a 197; 1435a. ses.: 
Francia, párrs. 23 a 31; Pakistán. párrs. 62 a 76; 1436a. ses.: Dina- 
marca, párrs. 96 a 99; Hungría, párrs. 117 a 124; Senegal, párrs. 125 
a 138; 1437a. ses.: China. parrs. 19 a 25; India, párrs. 26 a 35; Para- 
guay, párrs. 2 a 12; URSS, parrs. 49 a 62; 1439a. ses.: Etiopía, párrs. 3 
a20; 1440a., ses.: Brasil, parrs. 80 a 83; Canadá, párrs. 43 a 53; Dina- 
marca, párrs. 31 a 35; Francia. párrs. 54 a 57; Pakistán, párrs. 36 a 42; 
Paraguay, párrs. 61 a 67; Senegai. párrs. 58 a 60; URSS, párrs. 68 
a 79; Estados Unidos, parrs. 8 a 15. 
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Consejo debería hacer comprender a Jordania que era 
menester que respetara las obligaciones que le imponía la 
cesación del fuego y que pusiera fin a los actos de agre- 
sión dirigidos desde su territorio contra Israel. 
99. Varios representantes recalcaron que el Consejo de 
Seguridad no debía permitir las represalias ni las medidas 
de retorsión. Las acciones que realizaba Israel con des- 
pliegue de artillería pesada y aviación habían alcanzado 
una magnitud que no guardaba proporción con las su- 
puestas provocaciones. Desde que se aprobaron sus reso- 
luciones sobre la cesación del fuego, el Consejo habia 
tenido que reunirse en varias ocasiones para examinar ac- 
ciones en violación de esas resoluciones. Era preciso que 
el reciente incidente, semejante al que el Consejo habia 
condenado en marzo en su resolución 248 (1968), fuera 
igualmente censurado. El Consejo de Seguridad debería 
adoptar la medidas mas severas para impedir que se repi- 
tieran tales incidentes. 
100. Asimismo, se sostuvo que todas las violaciones de 
la cesación del fuego debían deplorarse sin reservas ya 
que, además de ocasionar pérdidas de vidas y bienes, 
impedían también progresar hacia la paz. El Consejo 
tenía que darse cuenta de que toda acción que emprendie- 
ra una de las partes podría provocar contramedidas de la 
otra parte en detrimento de la paz. 
101. Se afirmó además que todas las partes interesadas 
deberían centrar su atención en la aplicación de la resolu- 
ción 247 (1967) del Consejo de Seguridad, ya que ofrecía 
la mayor posibilidad del lograr una paz justa y duradera. 
102. En la 1440a. sesión, el Presidente del Consejo anun- 
ció que, como resultado de las consultas, se había prepa- 
rado un proyecto de resolución que, a su juicio, reflejaba 
las opiniones de los miembros del Consejo de Seguridad 
sobre la cuestión objeto de examen. Seguidamente se dio 
lectura en el Consejo al texto del proyecto de resolución, 
en cuyos párrafos pertinentes se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
6 6 

"Recordando su anterior resolución 248 (1968), en 
la que condenó la acción militar emprendida por Israel 
en flagrante violación de la Carta de las Naciones Uni- 
das y de las resoluciones relativas a la cesación del fue- 
go y deploró todos los incidentes violentos en violación 
de la cesación del fuego, 

"Considerando que deben prevenirse todas las viola- 
ciones de la cesación del fuego, 

"Observando que ambos ataques aéreos en masa de 
Israel sobre territorio jordano fueron en gran escala y 
de índole cuidadosamente planeada, en violación de la 
resolución 248 (1 968), 

"Gravemente preocupado por el empeoramiento de 
la situación como resultado de ello, 

"l .  Reafirma su resolución 248 (1968), en la que, 
entre otras cosas, declara que las graves violaciones de 
la cesación del fuego no pueden tolerarse y que el Con- 
sejo de Seguridad tendrá que considerar medidas nue- 
vas y más eficaces conforme a lo previsto en la Carta 
para asegurar que tales actos no vuelven a repetirse; 

"2. Deplora la pérdida de vidas y los grandes da- 
ños materiales; 

"3. Considera que los ataques militares premedi- 
tados y repetidos ponen en peligro el mantenimiento de 
la paz; 

"4. Condena los nuevos ataques militares lanza- 
dos por Israel en violación flagrante de la Carta de las 

Naciones Unidas y de la resolución 248 (1968) y advier- 
te que de repetirse tales ataques el Consejo tendría 
debidamente en cuenta la falta de cumplimiento de la 
presente resolución". 

En la 1440a. sesion, celebrada el 16 de agosto de 1968, 
el proyecto de resolución quedó aprobado por unanimi- 
dad, como resolución 256 (1968) '". 

103. En sus sesiones 144Sa., 1449a., 1451a. y 1452a. ce- 
lebradas entre el 8 y el 18 de septiembre de 1968, el Con- 
sejo de Seguridad examino la situacion en el Oriente Me- 
dio a solicitud de los representantes de Israel y la Repúbli- 
m Arabe Unida. 
104. En cartaIa3 de fecha 8 de septiembre de 1968, en 
que solicitaba la reanudación de la sesión, el represen- 
tante de lsrael denunció que ese día las fuerzas armadas 
de la República Arabe Unida habían cometido una viola- 
ción flagrante y no provocada del cese del fuego en el sec- 
tor del Canal de Suez. No obstante los 1Iamamientos del 
observador militar a favor del cese de fuego, que Israel 
había aceptado y acatado, las fuerzas egipcias continua- 
ron el ataque; como consecuencia hubo bajas israelíes, 
un observador militar de las Naciones Unidas resultó 
herido, y se dañaron dos puestos de observación. 
105. En cartaILU de fecha 8 de septiembre de 1968, diri- 
gida al Presidente del Consejo de Seguridad, el represen- 
tante de la República Arabe Unida denunció que Israel 
había cometido un nuevo acto premeditado de agresión 
al abrir fuego ese día conta las ciudades de Port Tawfiq, 
Suez, Ismailia y Kantara. En vista de la gravedad de la si- 
tuación, se solicitaba la inmediata convocación del Con- 
sejo de Seguridad. 
106. El Secretario General manifestó que, en tres breves 
cablegramas recibidos esa tarde, el Jefe de Estado Mayor 
del ONUVT le había informado que ese dia se había pro- 
ducido un intenso y prolongado intercambio de disparos 
a través del Canal de Suez. En el tercer mensaje se indica- 
ba que ya habia cesado el fuego en la zona del Canal. En 
vista de que no se había recibido ningún otro mensaje so- 
bre nuevos tiroteos, cabía llegar a la conclusión de que la 
propuesta de cesación del fuego formulada por los obser- 
vadores de las Naciones Unidas se estaba cumpliendo, ya 
que habia entrado en vigor a las 16.50 horas del 8 de sep- 
tiembre. El Secretario General también dio lectura al texto 
de un informe que acababa de recibir del Jefe del Estado 
Mayor del ONUVT, en el que se ofrecían detalles sobre el 
intercambio de disparos presenciado por los observado- 
res militares de las Naciones Unidas en diferentes puntos 
a lo largo de la zona del Canal, las armas utilizadas y los 
esfuerzos realizados para implantar la cesación del fuego. 
En el informe también se daba cuenta del dano causado a 
las instalaciones del ONUVT y de que un observador mi- 
litar de las Naciones Unidas habia resultado heridolos. 
107. El representante de Israel '06 dijo que los ataques 
de la República Arabe Unida en violación de la cesación 

'02 C S, 23" año, 1440a. ses., párr. 5. 
'O3 Ibid., Supl. de jul., ago. y sep., pág. 120, S/8805. '" C S. 23' año. Supl. de jul., ago. y sep., pág. 129, S/8805. 

Ibid., piigs. 5 y 6, S/7930/Add.78. 
'O6 Véanse las intervenciones mencionadas en los parrs. 107 y 108, 

en C S, 23' año, 1448a. ses.: Israel, pdrrs. 29, 39, 43 y 45; ~epublica 
Arabe Unida, phrrs. 47 y 48. 



del fuego habían alcanzado durante el día tal enverga- 
dura que se hacía indispensable convocar inmediatamen- 
te el Consejo de Seguridad. Los acontecimientos de ese día 
habían aumentado la inquietud de pais en el sentido de que 
el ataque perpetrado por la República Arabe Unida el 26 de 
agosto podía ser el preludio de la reanudación de la cam- 
paña de violencia a lo largo de la línea de cesación del 
fuego. La reiterada colocación de minas antivehículos en 
la misma zona no dejaba ninguna duda acerca del origen 
de esas operaciones y del cuidado con que se planificaban. 
Por ende, era evidente que la República Arabe Unida 
trataba de socavar la cesación del fuego y crear en esa 
zona una situación extremadamente peligrosa. Cuales- 
quiera que fuesen los motivos alegados por Egipto para 
aplicar esa política, el Consejo debería adoptar medidas 
inmediatas y eficaces para poner fin a los actos de agre- 
sión de Egipto y contribuir a mantener la cesación del 
fuego. 
108. Según señaló el representante de la República Ara- 
be Unida, en una declaración anterior habia manifestado 
que, a pesar de ser miembro de las Naciones Unidas y de 
haber aceptado verbalmente la Carta, Israel se había 
arrogado el derecho de hacer justicia por sus propias ma- 
nos, y en ese sentido rara vez recurría al Consejo y pre- 
fería apoyarse en la fuerza pura para lograr sus fines. De 
esto daban fe los Últimos acontecimientos, ya que aunque 
el Consejo aún estaba debatiendo sus alegaciones, ese 
mismo día Israel había abierto fuego con artillería y tan- 
ques en la zona de Port Tawfiq y Suez, y había seguido 
intensificando el fuego al extender el cañoneo a las ciuda- 
des de Ismailia y Kantara. Además, según el informe del 
Secretario General, había razones para creer que Israel 
habia utilizado misiles. La fuerza armada de la República 
Arabe Unida se habia visto obligada a responder al fuego 
en legitima defensa. El ataque causó numerosas víctimas 
entre la población civil así como importantes daños y des- 
trucción en edificios e instalaciones públicas de ambas 
ciudades. 

Decisión 

En la 1448a. sesión, celebrada el 8 de septiembre de 
1968, el Presidente del Consejo de Seguridad anunció que, 
después de celebrarse amplias consultas, se le había auto- 
rizado a hacer una declaración convenida en el Consejo 
de Seguridad. Su texto era el siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, habiéndose reunido ur- 
gentemente para examinar el tema inscrito en su orden 
del día, contenido en el documento S/1448/Rev.l, y 
habiendo escuchado los informes del General Odd Bu11 
presentados por el Secretario General, así como las de- 
claraciones de los representantes de Israel y de la Repú- 
blica Arabe Unida, lamenta profundamente la pérdida 
de vidas y pide a las partes que observen estrictamente 
la cesación del fuego a que se ha instado en las resolu- 
ciones del Consejo de Seguridad". 

xi) Decisión de 18 de septiembre de 1968 

109. En la 1449a. sesión, el representante de Israel dijolO' 
que su pais había presentado denuncias sobre ataques 

I m  Veanse las intervenciones mencionadas en los párrs. 109 a 112, 
en C S, 23O año, 1449a. ses.: Brasil, párr. 56; Canadá, párr. 125; 
Etiopia, plrr. 49; Francia, párrs. 114 y 115; Hungría, párrs. 85 y 89; 
Israel, párrs. 7, 14, 18, 23 y 132; República Arabe Unida, párrs. 66, 
67, 77 y 78; 1451a. ses.: Israel, párrs. 77 y 81; Pakistán, párr. 13; 
Senegal, párr. 18; URSS, párrs. 64, 66, 68 y 70; Estados Unidos, 
pirrs. 26 y 29; 1452a. ses.: Argelia, párrs. 50 y 54; Canadá, párrs. 76, 
78 y 79; Dinamarca, párrs. 40 y 42; Pakistán, párr. 45; Paraguay, 
párrs. 36 y 38; Reino Unido, párrs. 10, 14 y 15; URSS, párrs. 87 a 89. 

reales perpetrados contra su territorio por fuerzas egip- 
cias el 26 de agosto y el 8 de septiembre, mientras que la 
República Arabe Unida se había limitado a ofrecer nega- 
tivas tradicionales y condicionadas, que invariablemente 
habían sido refutadas por los hechos. Un análisis cuida- 
doso de los informes presentados por el General Bu11 con- 
firmaría la responsabilidad que recaía en Egipto. La ini- 
ciación del ataque y su inmediata extensidn a un frente 
amplio, con el uso coordinado de artillería, morteros, 
tanques y ametralladoras, no dejaba dudas de que la ope- 
ración había sido premeditada y bien preparada. 
110, El representante de la República Arabe Unida ma- 
nifestó que la delegación de su país había pedido el 8 de 
septiembre una sesión urgente del Consejo de Seguridad 
para que el Consejo tomara medidas rápidas y efectivas 
contra los actos de agresión de Israel. En el informe del 
Jefe del Estado Mayor del ONUVT se había señalado 
claramente que Israel habia iniciado el fuego en esa 
fecha. La acción de lsrael no sólo constituía una franca 
violación de la cesación del fuego, sino que ponía de ma- 
nifiesto sus nefastos designios para el futuro de la región. 
La ultima agresión israelí habia provocado numerosas víc- 
timas y daños a instalaciones y bienes en la ribera occi- 
dental del Canal de Suez, y debería ser condenada enér- 
gicamente por el Consejo. La República Arabe Unida 
había declarado en reiteradas ocasiones su aceptación y 
deseo de aplicar plenamente la resolución 242 (1967), que 
el Consejo había aprobado por unanimidad el 22 de no- 
viembre de 1967. Con todo, Israel continuaba evadiendo 
la aceptación directa de su aplicación. Además, la 
política deliberada de Israel de omitir toda referencia a 
los Acuerdos de Armisticio era un asunto grave que me- 
recía la atención del Consejo. Esos Acuerdos seguían 
siendo válidos y debían observarse meticulosamente. Las 
Naciones Unidas consideraban que esos Acuerdos seguían 
teniendo validez y aplicabilidad, como se ponía clara- 
mente de manifiesto en la referencia que hizo el Secre- 
tario General a dichos Acuerdos en la introducción a la 
memoria anual presentada a la Asamblea General en su 
vigésimo segundo periodo de sesiones'0s. 
11 1. En respuesta a lo anterior, el representante de 
Israel dijo que la República Arabe Unida había alegado 
en reiteradas ocasiones que aceptaba la resolución 242 
(1967) del Consejo de Seguridad, pero mientras la Repú- 
blica Arabe Unida se adhiriera a la decisión de Jartum 
que proclamaba "ni paz, ni negociaciones, ni reconoci- 
miento de Israel", estaría oponiéndose voluntariamente a 
todo progreso hacia la paz duradera. 
112. Durante el debate, se expresó el criterio general de 
que la cesación del fuego, que era un arreglo temporal 
pero necesario para mantener la paz, debía preservarse 
escrupulosamente si se aspiraba a crear soluciones ade- 
cuadas para lograr una solución pacífica de los proble- 
mas de la zona conforme a lo establecido en la resolución 
242 (1967) del Consejo de Seguridad. 
11 3 .  En la 1452a. sesión, el Presidente dio lectura al 
texto del siguiente proyecto de resolución que, según ma- 
nifestó, habia sido resultado de consultas exhaustivas en- 
tre los miembros del Consejo: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando la declaración del Presidente del Con- 

sejo de Seguridad, del 9 de septiembre de 1968, formu- 
lada en la 1448a. sesión del Consejo, 

"Gravemente preocupado por el empeoramiento de 
la situación en el Oriente Medio, 

'08 Vease el parr. 87. 
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"Convencido de que todos los Miembros de las Na- 
ciones Unidas deben cooperar para un arreglo pacífico 
en el Oriente Medio, 

" 1. Insisfe en que ha de respetarse rigurosamente 
la cesación del fuego ordenada por el Consejo de Segu- 
ridad en sus resoluciones; 

"2. Reafirma su resolución 242, del 22 de noviem- 
bre de 1967, e incita a todas las partes a que presten su 
más plena cooperación al Representante Especial del 
Secretario General en el pronto cumplimiento del man- 
dato que se le encomendó en virtud de esa resolución". 

Decisión 

En la 1452a. sesión, celebrada el 18 de septiembre de 
1968, quedó aprobado el proyecto de resolución por 
14 votos contra ninguno y 1 abstención, como resolu- 
ción 258 (1 968) 

xii) Decisión de 31 de diciembre de 1968 

114. En sus sesiones 1460a. a 1462a. el Consejo de 
Seguridad examinó la situación en el Oriente Medio a so- 
licitud de los representantes del Libano e Israel. En cartau0 

de fecha 29 de diciembre de 1968, el representante del 
Líbano indicó que el día anterior la fuerzas aéreas 
israelíes habían cometido un flagrante acto de agresión 
contra su país. Ante la gravedad de la situación, que 
ponía en peligro la paz y la seguridad del Líbano, solicitó 
que se convocara una reunión urgente del Consejo. Por 
cartaH' también de fecha 29 de diciembre de 1968, el re- 
presentante de Israel solicitó una reunión urgente del 
Consejo para examinar las continuas violaciones por par- 
te del Líbano de la Carta de las Naciones Unidas y de las 
resoluciones del Consejo relativas a la cesación del fuego, 
al instigar y secundar actos de guerra cometidos por las 
fuerzas y organizaciones irregulares que operaban a par- 
tir del Líbano contra el territorio, los ciudadanos y los 
bienes israelíes, y en especial contra la aviación civil 
israeli. 
115. En el curso del debate112, el representante del Líba- 
no manifestó que, el 28 de diciembre de 1968, unidades 
de las Fuerzas Aéreas de Israel, utilizando bombas explo- 
sivas e incendiarias y cohetes, habían lanzado un ataque 
por sorpresa contra el aeropuerto internacional de Beirut 
y habían destruido totalmente 13 aviones que constituían 
el grueso de la flota de la aviación civil del Líbano. Las 
autoridades israelíes no sólo habian admitido que eran 
responsables del ataque sino que además sus altos funcio- 
narios y sus medios de prensa habían acogido con aplausos 
el regreso de sus unidades sin pérdidas y habian elogiado 
ese acto vergonzoso. Habida cuenta de esas notorias vio- 
laciones de los principios y objetivos de la Carta, la dele- 
gación de su país hacía un llamamiento al Consejo para 
que fuera más allá de las condenas habituales a Israel por 

109 C S, 23" año, 1452a. ses.. párrs. 6. 
110 ibid., Supl. de oct., nov. y dic., pág. 96. S/8945. 
1 1  i Ibid., pág. 96, S/8496. 
112 Veanse las intervenciones mencionadas en los párrs. 115 a 11 8, 

en C S, 23" ano, 1460a. ses.: Argelia, párr. 133; Brasil, párr. 146; 
Francia, párrs. 89 y 90; Hungria, párrs. 120 y 121; India, párr. 108; 
Israel. párrs. 27, 28, 39 y 56; Líbano, párrs. 15, 18, 20, 21 y 23; Sene- 
gal, parrs. 137 y 138; Reino Unido, párrs. 80, 81 y 83; URSS, párrs. 98 
y 100; Estados Unidos, párrs. 73.75 y 77; 1461a. ses.: Canadá, párr. 39; 
China, párr. 63; Dinamarca, párrs. 31 y 32; Israel, párrs. 127 y 131; 
Libano, párrs. 15 y 23; Pakistán, párr. 78; Paraguay, párrs. 87 a 89; 
URSS, párrs. 139 y 150; Reino Unido, párr. 53; 1462a. ses.: Brasil, 
párrs. 15 y 17; Canadá, parrs. 10 y 11; Hungría, párrs. 39 y 40; URSS, 
párr.  57. 

sus actos de agresión contra los países árabes, y tomara 
medidas eficaces conforme al Capítulo VII. Más adelan- 
te, el Gobierno de su pais, tras haber estimado debida- 
mente los daños sufridos, se proponía pedir al Consejo 
que tomara las medidas necesarias contra Israel para que 
indemnizara dichos daños de forma total y adecuada. 
116. El representante de Israel dijo que el 26 de diciem- 
bre de 1968, un avión civil israelí que se dirigía a Nueva 
York en un vuelo comercial conforme a su horario regular 
fue atacado con bombas y ametralladoras por asaltantes 
procedentes de Beirut cuando se encontraba en el aero- 
puerto internacional de Atenas. Los asaltantes abrieron 
fuego indiscriminadamente con ametralladoras contra los 
pasajeros y tripulantes, dieron muerte a un pasajero e 
hirieron de gravedad a una azafata. Los asaltantes, que 
se identificaron como comandos árabes, reconocieron 
que habian recibido instrucción y equipo de una organi- 
zación terrorista que operaba fuera de Beirut, con pleno 
conocimiento del Gobierno del Libano. No obstante, el 
Libano había asumido obligaciones precisas con Israel en 
virtud de la resolución del Consejo de Seguridad sobre 
cesación del fuego. Cualquier ataque contra un avión is- 
raelí, dondequiera que se produjese, constituía una viola- 
ción de la cesación del fuego al igual que cualquier ataque 
perpetrado en territorio de Israel, y facultaba al gobierno 
de éste a ejercer su derecho de legítima defensa. 
117. Varios representantes sostuvieron que la acción 
emprendida por Israel violaba diversas resoluciones del 
Consejo de Seguridad y no podía justificarse como un 
acto de legítima defensa. Tampoco el Consejo podía per- 
mitir la practica de represalias prohibidas por la Carta y 
por el derecho internacional. Además, debía tenerse en 
cuenta que no existían pruebas de que el Gobierno del 
Líbano hubiese sido responsable directa o indirectamente 
del ataque contra el avión israelí en el aeropuerto de Ate- 
nas. Por tanto, el Consejo debería condenar a Israel por 
la acción que emprendió en el aeropuerto de Beirut y a la 
vez pedir al gobierno israelí que reparase los daños que 
había ocasionado al Libano. 
118. Se afirmó asimismo que no sólo se pedía al Conse- 
jo que condenara a Israel, sino que, como estipulaba la 
resolución 248 (1968). adoptara en relación con ese pais 
medidas nuevas y más eficaces conforme a lo previsto en 
la Carta, lo que lógicamente entrañaba la aplicación de 
sanciones en virtud del Capitulo VI1 de la Carta. 
119. En la 1462a. sesión, el Presidente declaró que, des- 
pués de exhaustivas consultas, los miembros del Consejo 
de Seguridad habian logrado alcanzar un acuerdo sobre 
un proyecto de resolución, en cuyos párrafos pertinentes 
se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
4 < . , .  
"O&s las declaraciones del representante del Líba- 

no y el representante de Israel con respecto al grave 
ataque perpetrado contra el aeropuerto internacional 
civil de Beirut, 

"Observando que la acción militar de las fuerzas ar- 
madas de Israel contra el aeropuerto internacional civil 
de Beirut fue, por su naturaleza, premeditada, de gran 
envergadura y cuidadosamente planeada, 

"Gravemen~epreocupado ante el empeoramiento de 
la situación resultante de esa violación de las resolucio- 
nes del Consejo de Seguridad, 

" Y profundamente preocupado por la necesidad de 
asegurar la libertad y continuidad del trafico aéreo civil 
internacional, 



"l.  Condena a Israel por su acción militar preme- 
ditada que viola sus obligaciones en virtud de la Carta 
y de las resoluciones de cesación del fuego; 

"2. Considera que tales actos premeditados de vio- 
lencia ponen en peligro el mantenimiento de la paz; 

"3. Advierte solemnemente a Israel que, si se repi- 
tieran esos actos, el Consejo habría de estudiar otras 
medidas para dar efecto a sus decisiones; 
"4. Considera que el Líbano tiene derecho a una 

reparación apropiada por los daños que ha sufrido, de 
los cuales Israel se ha reconocido responsable". 

Decisión 

En la 1462a, sesion, celebrada el 31 de diciembre de 
1968, el proyecto de resolución quedó aprobado por una- 
nimidad como resolución 262 (1968)Il3. 

xiii) Decisión de 1 O de abril de 1969 

120. En sus sesiones 1466a. a 1473a., celebradas entre el 
27 de marzo y el l o  de abril de 1969, el Consejo de Segu- 
ridad examinó la situación en el Oriente Medio a solicitud 
de los representantes de Jordania e Israel. En carta1I4 de 
fecha 26 de marzo de 1969, el representante de Jordania 
anunció que ese dia aviones israelíes de reacción habían 
atacado aldeas y algunos centros jordanos de la zona de 
Es Salt, y que a consecuencia de ello 17 civiles resultaron 
muertos y 25 heridos. El ataque también había causado 
graves daños a la propiedad y a los caminos principales 
que unían a las aldeas con la ciudad de Es Salt. En su car- 
ta, el representante de Jordania solicitó que se reuniera 
con urgencia el Consejo de Seguridad para considerar esa 
grave y seria violación de la cesación del fuego y para 
tomar medidas más eficaces a fin de poner coto a los ac- 
tos de agresión de Israel. 
121. En carta1I5 de fecha 27 de marzo de 1969, el repre- 
sentante de Israel también solicitó que se convocara con 
urgencia al Consejo de Seguridad para que examinara las 
violaciones graves y continuas de la cesación del fuego 
por parte de Jordania, que incluían ataques armados, 
infiltración de elementos armados y asesinatos y actos de 
violencia cometidos por grupos terroristas que actuaban 
desde territorio jordano con apoyo oficial, y también dis- 
paros hechos a través de las lineas de cesación del fuego 
por fuerzas de Jordania, incluido el bombardeo de aldeas 
israelies. 
122. Durante el debateiI6 varios representantes observa- 
ron que era menester condenar la acción de Israel porque 
violaba abiertamente las resoluciones relativas a la cesa- 

' c i ~ n  del fuego. Esa acción no debía considerarse como 
una medida de legítima defensa en el sentido del Artícu- 

C S, 23' año, 1462a. ses., párr. 6. 
IL4C S, 24" año, Supl. de ene., feb. y mar.. págs. 153 y 154, 

S/9111 - ----. 
Jbid., pág. 154. S/9114. 

"6 Véanse las intervenciones mencionadas en los párrs. 122 a 125. 
en C S, 2 4 O  año, 1466a. ses.: Israel, parrs. 57, 87 y 97; Jordania, 
p8rrs. 47, 50 y 54; 1467a. ses.: Nepal, párrs. 32 a 46; URSS, párrs. 4 
a 31; Estados Unidos, parrs. 47 a 54; 1468a. ses.: Argelia, párrs. 1 1 .  
13 y 17; Francia, párrs. 37 y 39; Finlandia, párrs. 18, 20 y 22; Israel, 
pArr. 65; Jordania, párrs. 78 y 83; Pakistán, párrs. 46, 49 y 54; Reino 
Unido, párrs. 29 y 31; 1469a. ses.: Colombia, párrs. 80. 85 y 86; 
Hungria, párrs. 135 y 138; España, párrs. 58, 62, 64 y 67; Estados 
Unidos, párrs. 176 a 178; Zambia, párrs. 125 a 128; 1470a. ses.: 
China, párrs. 50 y 52; Paraguay, párrs. 37 y 44; 1472a. ses.: Pakistán, 
párrs. 10, 13, 15 a 19; URSS, parrs. 99, 115 a 118; Reino Unido, 
parrs. 53 a 55; Estados Unidos, párrs. 43 a 45; 1473a. ses.: Colombia, 
&s. 71 a 73 y 76; Francia, parrs. 17 y 18; Finlandia, párrs. 80, 82 
y 83; Pakistin, párrs. 2 a 4; Paraguay, párrs. 1 1  a 13. 
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lo 5 1, sino mas bien como una acción punitiva que ponía 
de manifiesto que Israel creía en la eficacia de la acción 
armada y no en la aplicación de políticas conciliatorias. 
E1 empeoramiento de la situación en el Oriente Medio era 
una cuestión que preocupaua sobremanera a las Naciones 
Unidas y, en particular, a los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad, que habían convenido en sostener 
conversaciones para contribuir a la puesta en práctica de 
la resolución 242 (1 967), la cual había establecido el mar- 
co para lograr una solución justa y equitativa de la situa- 
ci6n en el Oriente Medio. 
123. Tambikn se sostuvo que, si bien el ataque aéreo is- 
raelí notificado representaba una franca violación de la 
cesación del fuego y,  en consecuencia, el Consejo debería 
instar a Israel a que se abstuviera de realizar esas acciones 
indiscriminadas. ese ataque debía evaluarse en el contex- 
to global de la continua falta de paz en el Oriente Medio. 
Así, a la vez que condenaba ese ataque israelí, el Consejo 
de Seguridad no podía dejar de condenar también otras 
violaciones graves cometidas por la otra parte. 
124. En la 1472a. sesión, el representante del Pakistán 
presentó un proyecto de resolución patrocinado conjun- 
tamente por el Pakistán, el Senegal y Zambia, en cuyos 
párrafos pertinentes se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
'6 . . .  
"Habiendo escuchado las declaraciones formuladas 

ante el Consejo, 
"Reafirmando la resolución 236 (1967), por la que 

se pide que se observe la cesación del fuego, y las reso- 
luciones 248 (1968) y 256 (1968) por Las que se condenan 
los ataques aéreos de Israel contra el territorio de Jor- 
dania en flagrante violación de la Carta de las Nacio- 
nes Unidas y de las resoluciones relativas a la cesación 
del fuego, 

"Observando que ha habido muchas violaciones pre- 
meditadas de la cesación del fuego, 

"Considerando con profunda preocupación que los 
recientes ataques aéreos contra aldeas y otras zonas po- 
bladas de Jordania fueron planeados de antemano, en 
violación de la resoluciones 248 (1968) y 256 (1968), de 
16 de agosto de 1968, 

"Gravemente preocupado por el empeoramiento de 
la situación que pone en peligro Ia paz y la seguridad en 
la región, 

" 1 .  Deplora la perdida de vidas en la población ci- 
vil y los daños a la propiedad; 

"2. Condena los recientes ataques aéreos premedi- 
tados desencadenados por Israel contra aldeas y zonas 
pobladas de Jordania en flagrante violación de la Car- 
ta de las Naciones Unidas y de las resoluciones relati- 
vas a la cesación del fuego, y advierte una vez más que 
de repetirse tales ataques el Consejo tendrá que conside- 
rar medidas nuevas y más eficaces, conforme a lo pre- 
visto en la Carta, para asegurar que tales ataques no 
vuelvan a repetirse". 

125. En la 1473a. sesion, el representante del Pakistán, 
en nombre de los patrocinadores, presentó un texto revi- 
sado del proyecto de resolución de los tres países. El ter- 
cer párrafo del preámbulo del texto revisado diría lo 
siguiente: "Recordando su resolución 236 (1967)" y se in- 
sertó un nuevo párrafo 1 cuyo texto sería el siguiente: 
"Reafirma las resoluciones 248 (1968) y 256 (1968)". En 
consecuencia, se cambió la numeración de los anteriores 
párrafos 1 y 2, que pasaron a ser 10s párrafos 2 y 3. 
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Decisión 

En la 1473a. sesión del Consejo de Seguridad, celebra- 
da el 1 de abril de 1969, el proyecto de resolución de los 
tres países quedó aprobado por 11 votos contra ninguno 
y 4 abstenciones, como resolución 265 (1969)"'. 

xiv) Decisión de 3 de julio de 1969 

126. En sus sesiones 1482a. a 1485a., celebradas entre el 
30 de junio y el 3 de julio de 1969, el Consejo de Seguri- 
dad examinó la situación en el Oriente Medio a solicitud 
del representante de Jordania. En carta1IR de fecha 26 de 
junio de 1969, Jordania anunció que Israel había cometi- 
do nuevas violaciones de la resolución 252 (1968) de 21 de 
mayo de 1968 relativa a Jerusalen. En la carta se indicaba 
que, en vez de dar cumplimiento a las directrices del Con- 
sejo de Seguridad, el Gobierno de Israel, desatendiendo 
en absoluto la voluntad de los habitantes de Jerusalén, 
habia dictado la ley de reglamentación administrativa de 
1968, y promulgado nuevas disposiciones y reglamsnta- 
ciones el 27 de abril de 1969. Pese a que se había aplazado 
la reunión urgente del Consejo para tratar la cuestión, 
convocada en febrero de 1969, Israel seguía tomando me- 
didas contrarias a lo dispuesto en la resolución 252 (1968) 
del Consejo así como en la Carta de las Naciones Unidas, 
y desarrollando además su plan para establecer asenta- 
mientos israelíes en la ciudad. En consecuencia, Jordania 
solicitó una reunión urgente del Consejo para examinar 
el constante desprecio por Israel de la resolución 252 
(1968) relativa a Jerusalén. 
127. En el curso del debate'I9, el representante de Jor- 
dania observó que el Gobierno de Israel no había puesto 
en práctica la resolución 252 (1968) del Consejo de Segu- 
ridad mediante la cual se había pedido a las autoridades 
israelíes que se abstuvieran de ejecutar cualquier otro 
acto que tuviera por objeto modificar el estatuto jurídico 
de Jerusalén. La llamada Ley de Cuestiones Jurídicas y 
Administrativas promulgada por Israel el 23 de agosto de 
1968 tenia la finalidad de completar el proceso de ane- 
xión unilateral de Jerusalén y otras zonas vecinas. Las 
disposiciones de esa legislación desatendían totalmente la 
voluntad del Consejo de Seguridad. Las Potencias que 
habían contraido responsabilidades especiales en virtud 
de la Carta debían insistir en que se pusiera fin a la con- 
ducta adoptada por Israel. En mayo de 1968 el Consejo 
había adoptado una decisión en la que deploraba las ac- 
ciones de incumplimiento por parte de Israel y declaraba 
nulas todas las medidas que había emprendido ese país en 
relación con la anexión de la zona de Jerusalén. Por tan- 
to, el Consejo debería de inmediato condenar en los tér- 
minos más enérgicos el incumplimiento de la resolución 
252 (1968) por parte de Israel, y advertir que a menos que 
se anularan los actos ilegales de legislación, el Consejo 
adoptaría medidas, incluida la aplicación del Artículo 41 
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de la Carta. A juicio del representante de Jordania, la 
única cuestión que el Consejo tenia ante sí era la resolu- 
ción sobre Jerusalén aprobada por el Consejo y menos- 
preciada por Israel, así como el continuo desafío y la nue- 
vas violaciones de que eran responsables las autoridades 
militares y civiles que ocupaban la zona de Jerusalén. 
128. El representante de Israel manifestó que la denun- 
cia de Jordania era una maniobra para distraer la aten- 
ción del hecho de que los gobiernos árabes habían hecho 
más inflexible su negativa a concertar la paz con Israel. 
En cuanto a las reglamentaciones que fueron objeto de la 
denuncia, dijo que lo que preocupaba a Jordania no era 
tanto lo que había hecho Israel sino el que fuera Israel el 
que lo hiciera. En respuesta a las denuncias de Jordania 
sobre las medidas adoptadas por Israel en la zona del 
Muro de las Lamentaciones, afirmó que en 1948 Jorda- 
nia había arrasado 34 de los 35 templos, así como escue- 
las y casas del barrio judío de Jerusalén. 
129. En el curso del debate se sostuvo que Jerusalén ya 
había sido tema de múltiples debates y resoluciones del 
Consejo de Seguridad y de la Asamblea General, incluida 
la resolución 252 (1968), y que desde 1967 las diversas 
medidas adoptadas en los territorios ocupados, y sobre 
todo en Jerusalen, habian suscitado protestas de Jorda- 
nia ante el Consejo y la Asamblea General. La nueva de- 
nuncia de Jordania no era más que la continuación de las 
anteriores y se derivaba del no acatamiento por parte de 
Israel de las disposiciones de la resolución 252 del Conse- 
jo de Seguridad y de las resoluciones 2253 (ES-V) y 2254 
(ES-V) de la Asamblea General. También se afirmo que 
no podía haber dudas de que todas las medidas legisla- 
tivas, administrativas o de otra índole adoptadas por Is- 
rael que podrían viabilizar el proceso de integración de 
parte de Jerusalén no sólo contravenían esas resoluciones 
así como los principios y normas del derecho internacio- 
nal relacionadas con la ocupación armada, sino que iban 
en detrimento de la paz y de los esfuerzos realizados para 
aplicar la resolución 242 (1967) del Consejo de Segu- 
ridad. 
130. Refiriéndose a las obligaciones de los Estados 
Miembros para con las Naciones Unidas, un representan- 
te observó que no se habia aplicado la resolución 252 
(1 968) del Consejo de Seguridad relativa a Jerusalén. Este 
reiterado menosprecio israelí de una resolución de la mas 
alta autoridad de las Naciones Unidas representaba una 
grave amenaza para Ia existencia misma de la organiza- 
ción mundial. Quizás el problema más constante y difícil 
con que las Naciones Unidas habian tenido que enfren- 
tarse desde su creación habia sido la negativa de algunos 
países a cumplir con las obligaciones contraídas en virtud 
de la Carta. Esas obligaciones se derivaban del Artícu- 
lo 25, conforme al cual todos los Miembros habían con- 
venido en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de 
Seguridad en virtud de la Carta. Asi, la continua viola- 
ción de dicho Articulo planteaba una grave amenaza para 
la letra y el espíritu de la Carta, y ahondaba la crisis de 
confianza en las Naciones Unidas. 
131. En la 1485a. sesión, los representantes del Pa- 
kistán, el Senegal y Zambia presentaron conjuntamente 
el siguiente proyecto de resolución: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando su resolución 252 (1968) de 21 de 

mayo de 1968 y las anteriores resoluciones 2253 (ES-V) 
Y 2254 (ES-V) de la Asamblea General, de 4 a 14 de 
julio de 1967, respectivamente, referentes a las medi- 
das tomadas y los actos ejecutados por Israel que ata- 
ñen al estatuto de la ciudad de Jerusalén, 



"Habiendo oído las declaraciones de las partes inte- 
resadas acerca de la cuestión, 

"Observando que, desde la aprobación de las reso- 
luciones arriba mencionadas, Israel ha tomado nuevas 
medidas que tienden a cambiar el estatuto de la ciudad 
de Jerusalén, 

"Reafirmando el principio establecido de que la ad- 
quisición de territorio por conquista militar es inadmi- 
sible, 

" 1. Reafirma su resolución 252 (1968); 
"2. Deplora que Israel no haya mostrado conside- 

ración alguna para con las resoluciones de la Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad arriba mencio- 
nadas; 

"3. Censura con la mayor energía todas las medi- 
das tomadas para cambiar el estatuto de la ciudad de 
Jerusalén; 

"4. Confirma que todas las medidas de carácter le- 
gislativo y administrativo que Israel ha tomado y los 
actos que ha ejecutado con el fin de alterar el estatuto 
de Jerusalén, incluso la expropiación de tierras y bienes 
en esta ciudad, son nulos y no pueden modificar esa 
condición; 

"5. Insta urgentemente una vez más a Israel a que 
abroge inmediatamente todas las medidas que ha to- 
mado y pueden tender a cambiar el estatuto de la ciu- 
dad de Jerusalén y a que, en el futuro, se abstenga de 
todo acto que pueda tener tal efecto; 

"6. Pide a Israel que informe al Consejo de Segu- 
ridad sin más demora de sus intenciones con respecto 
al cumplimiento de lo dispuesto en la presente reso- 
lución; 

"7. Determina que, en caso de que Israel conteste 
negativamente o no conteste, el Consejo de Seguridad 
se reunirá sin demora para considerar qué nueva a$- 
ción ha de emprender respecto de este asunto; 

"8. Pide al Secretario General que informe al Con- 
sejo de Seguridad sobre el cumplimiento de la presente 
resolución". 

Decisión 

En la 1485a. sesión, celebrada el 3 de julio de 1969, el 
proyecto de resolución quedó aprobado por unanimidad 
como resolución 267 (1 969) Izo. 

xv) Decisión de 26 de agosto de 1969 

132. En sus sesiones 1498a. a 1502a. y 1504a., celebra- 
das del 13 al 15, el 18 y el 26 de agosto de 1969, el Conse- 
jo de Seguridad examinó la situación en el Oriente Medio 
a petición de los representantes del Líbano e Israel. En 
cartaL2' de fecha 11 de agosto de 1969, el representante 
del Líbano formuló la acusación de que aviones de reac- 
ción israelies habían atacado seis aldeas situadas cerca de 
su frontera meridional con bombas de napalm, cohetes y 
ametralladoras, y que cuatro civiles resultaron muertos 
y tres heridos. En otra carta'22 de fecha 12 de agosto, el 
representante del Líbano pidió que se convocara una se- 
sión urgente del Consejo de Seguridad para que exami- 
nara la denuncia relacionada con ese ataque. Ese mismo 
d a  el representante de Israel también pidió que se convo- 

12* C S, 24O año, 1485a. ses., párr. 195. 
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cara una sesión urgente del ConsejoIZ3 para analizar la de- 
nuncia que habia presentado en relación con varios ata- 
ques armados contra su pais lanzados desde territorio 
libanes, y declaró que en los últimos meses había habi- 
do 21 ataques con bombas, artillería y minas contra loca- 
lidades de Israel, durante los cuales fueron heridas perso- 
nas civiles. El representante de Israel agregó que el 11 de 
agosto de 1969 lsrael se había visto obligado a actuar en 
legitima defensa contra campamentos de terroristas en el 
territorio libanés. 
133. Durante el debate en el Consejo 124, el representante 
del Líbano declaró que Israel habia lanzado un ataque no 
provocado contra su país; afirmó que el 11 de agosto 
caza-bombarderos israelíes habían hecho incursiones 
contra seis aldeas en el Líbano meridional empleando 
napalm, ametralladoras y cohetes, lo que ocasionó la 
muerte de cuatro civiles y heridas a otros tres. Para justi- 
ficar su ataque, Israel habia alegado que esa acción era 
una medida de represalia por los ataques perpetrados 
contra su pais desde territorio libanés. Si Israel tenía 
razones serias y verosímiles para formular denuncias, 
debería haber recurrido al mecanismo de las Naciones 
Unidas establecido en virtud del Acuerdo de Armisticio 
General entre Israel y el Líbano, que seguía teniendo vali- 
dez y aplicabilidad. El Líbano habia respetado sus obli- 
gaciones conforme a ese Acuerdo, pero Israel se negaba 
constantemente a recurrir a la Comisión Mixta de Armis- 
ticio o a permitir que se realizar cualquier investigación 
que demostrara la veracidad de los hechos. Las Naciones 
Unidas habían aprobado ya varias resoluciones en las que 
condenaban anteriores agresiones de Israel, pero éste, en 
vez de aplicar esas resoIuciones, habia adoptado medidas 
unilaterales en menosprecio del derecho internacional. 
No podía atribuirse al Líbano la responsabilidad de las 
acciones de los comandos palestinos que luchaban por es- 
tablecer sus legítimos derechos. Como país pequeño e 
indefenso, el Líbano dependía de las normas de derecho y 
de las medidas que podía adoptar al Consejo de Seguri- 
dad. Tras recordar que en su resolución 262 (1968) el 
Consejo de Seguridad habia advertido solemnemente a 
Israel que si se repetían esos actos de violencia habría de 
estudiar otras medidas, el representante del Líbano instó 
al Consejo a adoptar medidas conforme a lo previsto en 
la Carta, incluidas sanciones, y a hacer responsable a Is- 
rael de los daños infligidos a la población civil y a la pro- 
piedad. 
134. El representante de Israel dijo que, a pesar de la 
cesación del fuego establecida en 1967, los actos de terro- 
rismo no cesaban y los ejércitos regulares de los Estados 
árabes habian intensificado sus ataques contra Israel. Jun- 
to a otros países árabes, el Líbano había permitido que su 
territorio se convirtiera en base de terrorismo contra Is- 
rael, y parecía quc el Gobierno del Líbano no podía o no 
deseaba limitar esos actos. Israel, que había sido objeto 
de agresiones árabes durante más de dos decenios, se había 
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visto precisado a emprender esas acciones en legi- lo previsto en ia Carta, para asegurar que tales ataques 
tima defensa y las había dirigido cuidadosamente contra no vuelvan a repetirse". 
los lugares donde se concentraban los saboteadores. A 
juicio de Israel, no podia eximirse al Libano de responsa- ficisidn 
bilidad respecto del uso de su territorio por organizacio- 
nes terroristas. El Líbano sabía bien que la finalidad de En la 1504a. sesión, celebrada el 26 de agosto de 1969, 
Israel era la observancia de la cesación del fuego y que el proyecto de resolución quedó aprobado por unanimi- 
había realizado su acción en legítima defensa. dad como resolución 270 (1969)125. 

135. Asimismo se alegó que el ataque de Israel al Líba- 
no, ya fuese a modo de represalia o en legítima defensa, mi) Decisidn de 15 de septiembre de 1969 
era injustificado, contravenía la Carta y-constituía una 
grave violación del Acuerdo de Armisticio, de la cesación 
del fuego y de otras resoluciones del Consejo de Seguri- 
dad, en particular de la resolución 262 (1968), aprobada 
por el Consejo luego de haber examinado un caso de re- 
presalias que Israel habia cometido anteriormente contra 
el Libano. Adernks, este incidente que se analizaba a la 
sazón disminuía la posibilidad de promover un arreglo 
pacífico de conformidad con la resolución 242 (1967) 
aprobada unánimemente por el Consejo. 
136. También se afirmó que Israel y el Líbano estaban 
obligados por igual a observar la cesación del fuego que 
habían convenido en respetar. Si bien no se podía tolerar 
el ataque aéreo israelí, que violaba la cesación del fuego, 
el Consejo no podía exonerar completamente al Líbano 
de la responsabilidad que le incumbía por los ataques rea- 
lizados desde su territorio. El empeoramiento general de 
la cesación del fuego haría necesariamente más difícil la 
tarea del Consejo y, en consecuencia, éste debía hacer 
hincapié en la estricta observancia de la cesación del 
fuego. 
137. En la 1504a. sesión el Presidente notificd que, 
como resultado de exhaustivas consultas entre los miem- 
bros, se habia llegado a un acuerdo sobre el texto de un 
proyecto de resolución en cuyos párrafos pertinentes se 
estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 

"Apenado por la trágica pérdida de vidas y bienes 
materiales civiles, 

"Gravemente preocupado por el empeoramiento de 
la situación resultante de la violación de resoluciones 
del Consejo de Seguridad, 

"Recordando el Acuerdo de Armisticio General en- 
tre Israel y el Líbano, de 23 de marzo de 1949, y la ce- 
sación del fuego establecida de acuerdo con las resolu- 
ciones 233 (1967) y 234 (1967) de 6 y 7 de junio de 
1967, respectivamente, 

"Recordando su resolucion 262 (1968) de 31 de di- 
ciembre de 1968, 

"Teniendo presentes las obligaciones que le incum- 
ben de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de la Carta de las Naciones Unidas, 

"1. Condena el ataque aéreo premcditado de Is- 
rael contra aldeas del Líbano meridional, en violación 
de sus obligaciones conforme a la Carta y de las resolu- 
ciones del Consejo de Seguridad; 

"2. Deplora todos los incidentes violentos en con- 
travención de la cesación del fuego; 

"3. Deplora la ampliación de la zona de lucha; 
"4. Declara que tales actos de represalia militar y 

otras violaciones graves de la cesación del fuego son in- 
tolerables y que el Consejo de seguridad tendrá que 
considerar medidas nuevas y más eficaces, conforme a 

138. En sus sesiones 1507a. a 15 12a., celebradas entre 
el 9 y el 15 de septiembre de 1969, el Consejo de Seguridad 
examinb la situación en el Oriente Medio atendiendo la 
petición conjunta de Afganisthn, Arabia Saudita, Arge- 
lia, Guinea, Indonesia. Iraq, Irán, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Libia, Malasia, Mali, Marruecos, Mauritania, 
Niger, Pakistán, República Arabe Unida, Siria, Somalia, 
Sudán, Túnez, Turquía, Yemen y Yemen Meridional, que 
instaron al Consejo a que se reuniera para examinar la 
"penosa situación resultante de los graves daños causa- 
dos por un incendio intencional a la sagrada mezquita de 
Al Aqsa en Jerusalén" Iz6. 

139. Durante el debateIn varios representantes alegaron 
que, aunque el Consejo estaba examinando una denuncia 
concreta, la cuestión planteada tenía consecuencias más 
amplias y se refería al estatuto jurídico de Jerusalén. En 
virtud de las resoluciones 2253 (ES-V) y 2254 (ES-V) de la 
Asamblea General, y 252 (1968) y 267 (1969) del Consejo 
de Seguridad, se había pedido a Israel que se abstuviera 
de ejecutar cualquier acto que tuviera por objeto modifi- 
car el estatuto jurídico de Jerusalén. En estas y otras 
resoluciones también se habia reafirmado el principio de 
que no podia adquirirse territorio mediante la conquista 
militar. Asi pues, en tanto Israel prosiguiera su política 
de desafío y se negara a retirarse de los territorios ocupa- 
dos, aumentaría la tirantez en el Oriente Medio, lo que 
representaba una amenaza para Ia paz y la seguridad que 
repercutía más allá de la frontera árabe-israelí. El episo- 
dio objeto de examen habia puesto de manifiesto más que 
nunca la necesidad de hacer que Israel aplicara plena y es- 
trictamente las diversas resoluciones de las Naciones Uni- 
das, incluida la resolución 242 (1967). 
140. El representante de Israel declaró que el Gobierno 
de su pais compartía la indignación ante el daño causado 
a la mezquita Al Aqsa; su reacción se habia resumido en 
la declaración del Ministro de Relaciones Exteriores de 
Israel de fecha 24 de agosto, en la que había afirmado 
que Al Aqsa era parte de la cultura universal y que, como 
consecuencia de esta acción, se había dañado parte del 
patrimonio de Ia humanidad y debería hacerse cuanto 
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fuera necesario por devolverle en la mayor medida posi- 
ble todo su esplendor. En ese espíritu, el Consejo de Se- 
guridad debía analizar el incidente para que la medida 
que adoptase no ocasionara nuevas divisiones y hostili- 
dades., 
141. En la 1510a. sesión, el representante del Pakistán 
presentó un proyecto de resolución cuyo texto era el si- 
guiente: 

''El Consejo de Seguridad, 
"Afligido por los extensos daños ocasionados por 

un incendio intencional a la sagrada rriezquíta de Al 
Aqsa en Jerusalén el 21 de agosto de 1969 bajo la ocu- 
pación militar de Israel, 

"Teniendo presente la consiguiente pérdida para la 
cultura humana, 

"Habiendo oído las declaraciones hechas ante el 
Consejo, que reflejan la indignación universal susci- 
tada por e1 acto sacrílego en uno de los santuarios más 
venerados de la humanidad, 

"Recordando sus resoluciones 252 (1968) de 21 de 
mayo de 1968 y 267 (1969) de 3 de julio de 1969 y las 
anteriores resoluciones 2253 (ES-V) y 2254 (ES-V) de la 
Asamblea General, de 4 y 14 de julio de 1967, respecti- 
vamente, sobre medidas y actos de Israel que afectaban 
el estatuto de la ciudad de Jerusalén, 

"Reafirmando el principio establecido de que la ad- 
quisición de territorio por conquista militar es inadmi- 
sible, 

"1. Reafirma sus resoluciones 252 (1968) y 267 
(1969); 
"2. Reconoce que todo acto de destrucción o pro- 

fanación de los Santos Lugares, edificios y terrenos 
religiosos de Jerusalén o cualquier estímulo de tales ac- 
tos o connivencia en tales actos puede poner en grave 
peligro la paz y la seguridad internacionales; 

"3. Determina que el execrable acto de violación y 
profanación de la sagrada mezquita de Al Aqsa subra- 
ya la necesidad inmediata de que Israel desista de ac- 
tuar en violación de las resoluciones mencionadas y 
anule inmediatamente todas las medidas y actos desti- 
nados a cambiar el estatuto de Jerusalén; 

"'4. Insta a Israel a observar escrupulosamente las 
disposiciones de los Convknios de Ginebra y del dere- 
cho internacional sobre la ocupación militar y a abste- 
nerse de poner obstáculo alguno al desempeño de las 
funciones establecidas del Consejo Supremo Musul- 
mán de Jerusalén, incluida toda colaboración que dicho 
Consejo desee recibir de países de población predomi- 
nantemente musulmana y de comunidades musulma- 
nas en relación con sus planes para el mantenimiento y 
reparación de los Santos Lugares Islámicos de Jeru- 
salén; 

"5. Condena el incumplimiento por Israel de las 
resoluciones mencionadas y lo insta a aplicar inmedia- 
tamente las disposiciones de estas resoluciones; 

"6. Reitera la determinación del parrafo 7 de la re- 
solución 267 (1969) de que en caso de que Israel contes- 
te negativamente o no conteste, el Consejo de Seguri- 
dad se reunirá sin demora para considerar qué nueva 
acción ha de emprender respecto de este asunto; 

"7. Pide al Secretario General que siga estrecha- 
mente el cumplimiento de la presente resolución y que 
informe sobre ello al Consejo de Seguridad lo antes 
posible". 

Decisión 

En la 1512a. sesión, celebrada el 15 de septiembre de 
1969, el proyecto de resodución quedó aprobado por 11 
votos contra ninguno y 4 abstenc~ones, como resolución 
27 1 (1 969) 1"". 

c) Decisión de 14 de marzo de 1968 en relucidn 
con la cueslión del Africa Sudoccidental 

142. En sus sesiones 1390a. a 1397a., celebradas entre el 
16 de febrero y el 14 de marzo de 1968, el Consejo de Se- 
guridad examin6 Ia cuestión del Africa Sudoccidental a 
solicitud de Colombia, Chile, Guyana, India, Indonesia, 
Nigeria, Pakistán, República Arabe Unida, Turquía, 
Yugoslavia y Zambia, miembros del Consejo de las Na- 
ciones Unidas para el Africa Sudoccidental. En carta'29 
de fecha 12 de febrero de 1968, los representantes de esos 
países hicieron referencia a la resolución 245 (1968) del 
Consejo de Seguridad y solicitaron que se convocara una 
reunión urgente del Consejo de Seguridad para examinar 
la situación dimanada de la continuación del enjuicia- 
miento ilegal de 34 personas del Africa Sudoccidental, y 
de las condenas impuestas a 33 de ellas, en desafío de la 
resolución 2324 (XXII) de la Asamblea General y la reso- 
lución 245 (1968) del Consejo de Seguridad, aprobada 
por  unanimidad el 25 de enero de 1968, en la que instaba 
al Gobierno de  Sudáfrica a que pusiera fin inmediata- 
mente a ese enjuciamiento ilegal, dejara libres y repatria- 
ra a dichas personas del Africa Sudoccidental. En carta130 
tambien de fecha I2 de febrero de 1968, los representan- 
tes de Afganistán, Alto Volta, Arabia Saudita, Argelia, 
Camboya, Camerún, Ceilan, Congo (Brazzaville), Con- 
go (República Democrática del), Costa de Marfil, Chad, 
Chipre, Dahomey, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, 
Lraq, IrBn, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, 
Líbano, t ib ia ,  Madagascar, Malasia, Malí, Marruecos. 
Mauritania, Nepal, Niger, República Centroafricana, 
Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Siria, Soma- 
lia, Sudán, Tailandia, Tanzania, Togo, Túnez, Uganda y 
Yemen respaldaron la solicitud de los 11 miembros del 
Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Sudocci- 
dental de que se convocara una reunión urgente del Con- 
sejo de Seguridad. 
143. Hablando en nombre de los 1 1 miembros del Con- 
sejo de las Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental, 
el representante del Pakistán dijo13' que el Consejo se 
enfrentaba a un abierto desafío de su resolución 245 
(1968), y,  en consecuencia, debía disponer lo necesario 
para poner fin al juicio de Pretoria y lograr la liberación y 
repatriación de las personas del Africa Sudoccidental que 
habían sido juzgadas ilegalmente, según leyes contrarias 
a las que reconocían las naciones civilizadas y que repug- 
naban a las tradiciones humanitarias. Era preciso que el 
Consejo de Seguridad cumpliera la responsabilidad que 

128 C S, 24O año, 1512a. ses.. párr. 137. 
129 C S ,  23O año, Supl. de ene., feb. y mar., pág. 92, S/8397. 
130 [bid.. págs. 92 y 93, S/83Y8 y Add/Rev.l y Add.2. 
1 3 '  Veanse las intervenciones mencionadas en los párrs. 143 a 146, 

en C S, 23' afio, 1391a. ses.: Canadá, párr. 59; Chile, parrs. 141 a 
145, 150 y 154; Dinamarca, pdrr. 50; Francia. párr. 113; Hungría, 
párrs. 86 y 96: Pakistán, parrs. 8, 9, 11, 19, 25 y 27; Senegal, párrs. 32 
y 44; URSS, párrs. 116. 127 y 128; 1392a. ses.: Argelia, párr. 9G; 
Brasil, párrs. 7 y 12; China. párr. 95; Etiopia. parrs. 45, 54 a 57 y 61; 
India, párrs. 20 y 21; Paraguay, párrs. 103, 105 y 107; Reino Unido, 
párrs. 39 a 42; República Arabe Unida, párrs. 115, 116 v 122; 1393a. ses.: 
Colombia, párr. 64; Indonesia. parrs. Y, 1 9 . 2 4 ~  25; Turquía, párr. 43; 
Yugoslavia, parr. 59; Zambia, párr. 37; 1395a. ses.: Nigeria. párrs. 66 
y 68; Pakistán, párrs. 19 a 33; Reino Unido, párrs. 95 y 97; Estados 
Unidos, párrs. 78 y 79. 
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le incumbía en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y 
que defendiera la autoridad de la Asamblea General. Se 
abrigaba la esperanza de que el Consejo adoptara medi- 
das prontas y eficaces para examinar la situación creada 
por el desacato de la resolución 245 (1968) por parte de 
Sudáfrica. El Consejo debía condenar a Sudáfrica y ad- 
vertirle que de continuar negándose a poner en práctica la 
resolución del Consejo obligaría a éste a adoptar medidas 
más rigurosas conforme a lo previsto en la Carta. 
144. Otros representantes afirmaron que el Consejo de 
Seguridad debía actuar con prontitud y eficacia y exigir a 
Sudáfrica que acatara las decisiones del Consejo; de lo 
contrario, habría que adoptar medidas coercitivas. El re- 
chazo de la resolución 245 (1968) del Consejo de Seguri- 
dad por parte de Sudáfrica, comunicado oficialmente al 
Secretario General, quedaba previsto en el ámbito del 
Articulo 25. Tras citar el texto de dicho Artículo, un re- 
presentante alegó que era obvio que el Gobierno de Sud- 
áfrica, al negarse a cumplir la resolución 245 (1968) del 
Consejo de Seguridad, se había negado de hecho a cum- 
plir una decisión concreta del Consejo. Así pues, cual- 
quier medida que el Consejo previera adoptar debería 
basarse en el reconocimiento de que lo que estaba en jue- 
go era nada menos que el Artículo 25 de la Carta, a saber, 
el incumplimiento de las decisiones del Consejo por parte 
de un Estado Miembro de la Organización. 
145. En la 1394a. sesión, el Presidente del Consejo se- 
ñaló a la atención de los miembros un proyecto de resolu- 
ción1'2 patrocinado conjuntamente por Argelia, el Brasil, 
Etiopia, la India, el Pakistán, Paraguay y el Senegal, en 
cuyos párrafos pertinentes se estipularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Recordando su resolución 245 (1968) de 25 de ene- 

ro de 1968, en la cual condenaba por unanimidad la 
negativa del Gobierno de Sudáfrica a cumplir las dis- 
posiciones de la resolución 2324 (XXII) de la Asamblea 
General, aprobada el 16 de diciembre de 1967, y le ins- 
taba a que pusiera fin inmediatamente al enjuiciamien- 
to ilegal, dejara libres y repatriara a dichas personas 
del Africa Sudoccidental, 

< < . . .  
"Consciente de la obligación de los Estados Miem- 

bros de aceptar y aplicar las decisiones del Consejo de 
Seguridad de conformidad con la Carta. 

"Preocupado porque el Gobierno de Sudáfrica no 
ha cumplido la resolución 245 (1968) del Consejo de 
Seguridad, 

'I - .  . 
" 1. Censura al Gobierno de Sudafrica por su noto- 

rio desafío a la resolución 245 (1968) del Consejo de 
Seguridad, así como a la autoridad de las Naciones 
Unidas, de las cuales Sudáfrica es un Estado Miembro; 

"2. Exige que el Gobierno de Sudáfrica deje libres 
y repatríe inmediatamente a dichas personas del Africa 
Sudoccidental; 
"3. Exhorta a los miembros de las Naciones Uni- 

das a que colaboren con el Consejo de Seguridad, en 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la Car- 
ta, a fin de lograr que el Gobierno de Sudáfrica dé 
cumplimiento a las disposiciones de la presente reso- 
lución; 

"4. Decide que en caso de que el Gobierno de Sud- 
africa no cumpla las disposiciones de la presente reso- 

132 C S ,  23O año, Supl. de ene., feb. y mar., págs. 104 y 105, 
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lución, lo que constituirá una violación del Artículo 25 
de la Carta, el Consejo de Seguridad se reunirá inme- 
diatamente para decidir acerca de la aplicación de me- 
didas efectivas como se prevé en la Carta de las Nacio- 
nes Unidas;". 

146. En el curso del debate se observó que aunque el 
Artículo 25 tenía vínculos muy estrechos y quizás exclu- 
sivos con el Capítulo VI1 de la Carta, el hecho de que se 
hubiera mencionado ese Articulo en el párrafo 4 del pro- 
yecto de resolución no entrañaba necesariamente una re- 
ferencia mecánica a un Capitulo determinado de la Carta. 
El caso objeto de examen no era una controversia entre 
dos o más Estados Miembros, sino entre la Organización 
y un Estado Miembro que constantemente la había desa- 
fiado. En consecuencia, era indispensable la clara adver- 
tencia que se hacía acerca del Artículo 25. 
147. En la 1394a. sesión, el Presidente dijo que, tras 
haber celebrado consultas con los miembros del Consejo, 
estaba en condiciones de presentar al Consejo de Seguri- 
dad un texto que estimaba podía aceptarse por unanimi- 
dad. El texto era el siguiente: 

"E¡ Consejo de Seguridad, 
"Recordando su resolución 245 (1968), de 25 de ene- 

ro de 1968, en la cual condenaba por unanimidad la 
negativa del Gobierno de Sudáfrica a cumplir las dis- 
posiciones de la resolución 2324 (XXII) de la Asamblea 
General, aprobada el 16 de diciembre de 1967, y le ins- 
taba a que pusiera fin inmediatamente al enjuiciamien- 
to ilegal, dejara libre y repatriara a dichas personas del 
Africa Sudoccidental, 

"Teniendo en cuenta la resolución 2145 (XXI), 
aprobada el 27 de octubre de 1966 por la Asamblea Ge- 
neral, en virtud de la cual ésta ponía fin al mandato de 
Sudáfrica sobre el Africa Sudoccidental y asumía la 
responsabilidad directa por el Territorio hasta su inde- 
pendencia, 

"Reafirmando el derecho inalienable del pueblo y el 
Territorio del Africa Sudoccidental a la libertad y la 
independencia de conformidad con la Carta de las Na- 
ciones Unidas y con las disposiciones de la resolución 
1514 (XV), aprobada el 14 de diciembre de 1960 por la 
Asamblea General, 

"Consciente de que los Estados Miembros deben 
cumplir todas sus obligaciones según se enuncian en la 
Carta, 

"Preocupado porque el Gobierno de Sudáfrica no 
ha cumplido la resolución 245 (1968) del Consejo de 
Seguridad, 

"Teniendo en cuenta el memorando del Consejo de 
la Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental, de 
fecha 25 de enero de 1968, sobre la detención y enjui- 
ciamiento ilegal de las personas del Africa Sudocciden- 
tal de que se trata, así como la carta del 10 de febrero 
de 1968 del Presidente del Consejo de las Naciones 
Unidas para el Africa Sudoccidental, 

"Reafirmando que la detención continuada y el en- 
juiciamiento y ulterior sentencia de dichas personas del 
Africa Sudoccidental constituyen un acto ilegal y una 
notoria violación de los derechos de dichas personas 
del Africa Sudoccidental, de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y del estatuto internacional del 
Territorio, que actualmente se encuentra bajo la res- 
ponsabilidad directa de las Naciones Unidas, 

"Consciente de su responsabilidad especial respecto 
del pueblo y el Territorio del Africa Sudoccidental, 



" 1 .  Censura al Gobierno de Sudáfrica por su noto- 
rio desafío a la resolución 245 (1968) del Consejo de 
Seguridad, así como a la autoridad de las Naciones 
Unidas, de las cuales Sudáfrica es un Estado Miembro; 

"2. Exige que el Gobierno de Sudáfrica deje libres 
y repatríe inmediatamente a dichas personas del Africa 
Sudoccidental; 

"3. Exhorta a los Miembros de las Naciones Uni- 
das a que colaboren con el Consejo de Seguridad, en 
cumplimiento de sus obligaciones en virtud de la Carta 
a fin de lograr el cumplimiento por el Gobierno de Sud- 
grica de las disposiciones de la presente resolución; 

"4. Insta a los Estados Miembros que estén en 
condiciones de contribuir a la aplicación de la presente 
resolución a que ayuden al Consejo de Seguridad a fin 
de lograr el cumplimiento por el Gobierno de Sudáfri- 
ca de las disposiciones de la presente resolución; 

"5. Decide que, en caso de que el Gobierno de Sud- 
áfrica no cumpla las disposiciones de la presente resolu- 
ción, el Consejo de Seguridad se reunirá inmediatamen- 
te para decidir acerca de gestiones o medidas efectivas 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; 

"6. Pide al Secretario General que vigile de cerca el 
cumplimiento de la presente resolución y que informe 
al respecto al Consejo de Seguridad, a más tardar el 31 
de marzo de 1968". 

En la 1397a. sesión, celebrada el 14 de marzo de 1968, 
el proyecto de resolución que el Presidente sometió a con- 
sideracion quedó aprobado por unanimidad como reso- 
lución 246 (1968) l". 

d) Decisión de 20 de marzo de 1969 en relación 
con la situación en Namibia134 

148. En sus sesiones 1464a. y 1465a., celebradas el 20 
de marzo de 1969, el Consejo de Seguridad examinó la 
situación en Namibia. En carta135 de fecha 14 de marzo 
de 1969, los representantes de 40 Estados Miembros soli- 
citaron que se reuniera con urgencia el Consejo de Segu- 
ridad para examinar el empeoramiento de la situación en 
Namibia y emprender la acción que procediera a fin de 
que el pueblo de Namibia pudiera ejercer su derecho a la 
libre determinación. En la carta se indicaba además que 
el Gobierno de Sudáfrica, no obstante las decisiones de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad, continua- 
ba manteniendo su ocupación del Territorio de Namibia, 
lo que representaba una grave amenaza a la paz y la segu- 
ridad internacionales. La carta estaba firmada por los re- 
presentantes de Afganistán, Argelia, Burundi, Camerún, 
Ceilan, Congo (Brazzaville), Congo (República Demo- 
crática del), Costa de Marfil, Chad, Filipinas, Gabón, 
Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, India, Indonesia, 
Madagascar, Mali, Marruecos, Mauricio, Mauritania, 
Nepal, Níger. Nigeria, Pakistán. República Arabe 
Unida, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Siria, 
Sornalia, Sudán, Tanzanía, Togo, Túnez, Uganda, Yemen 
Meridional, Yugoslavia y Zambia. Posteriormente 

13' Ibid., 1397a. ses., párr. 5. 
134 En su resolucibn 2372 (XXII), aprobada el 12 de junio de 1968, 

la Asamblea General proclamó que, "de acuerdo con los deseos de su 
pueblo. el Africa Sudoccidental será conocido en lo sucesivo con el 
nombre de 'Namibia' ". 

135 C S ,  24O año, Supl., de ene., feb. y mar., págs. 136 y 137, 
S/9090. 
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Chipre, Etiopia, Liberia, Libia, Mongolia y Turquía 
tambitn firmaron la soli~itud"~. 
149. En cartaI3' de fecha 19 de marzo de 1969, el Presi- 
dente del Comitk Especial encargado de examinar la situa- 
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales transmitió al Consejo de Seguridad el texto de 
una declaración que hizo en la 661 a. sesión del Comité. 
En la declaración se acusaba al Gobierno de Sudáfrica de 
que, en vez de renunciar a su control ilegal sobre Namibia, 
había adoptado medidas tendientes a destruir su unidad e 
integridad territorial y estaba extendiendo la política de 
apartheid a Narnibia al crear "territorios" separados re- 
servados a grupos de población no blancos. Esas medi- 
das, adoptadas en desafio de la autoridad de las Naciones 
Unidas y en violación de las resoluciones de la Asamblea 
General y del Consejo de Seguridad, habían creado una 
grave situación en Namibia, y el Comité Especial estima- 
ba que el Consejo de Seguridad debería adoptar con ur- 
gencia medidas inspiradas en las recomendaciones de la 
Asamblea General. 
150. En la 1464a. sesión, el representante de Zambia 
presentó un proyecto de resolución que patrocinaba con- 
juntamente con los representante de Colombia, Nepal, el 
Pakistán, Paraguay y el Senegal, y en cuyo texto se esti- 
pularía lo siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, 
"Tomando nota de las resoluciones 2248 (S-V) 

de 19 de mayo de 1967, 2324 (XXII) y 2325 (XXII) 
de 16 de diciembre de 1967,2372 (XXII) de 12 de junio 
de 1968 y 2403 (XXIII) de 16 de diciembre de 1968 de 
la Asamblea General, 

"Teniendo en cuenta la resolución 2145 (XXI) 
de 27 de octubre de 1966 de la Asamblea General, en 
virtud de la cual la Asamblea General de las Naciones 
Unidas dio por terminado el Mandato sobre el Africa 
Sudoccidental y asumió la responsabilidad directa por 
el Territorio hasta su independencia, 

"Recordando sus resoluciones 245 (1968) de 25 de 
enero de 1968 y 246 (1968) de 14 de marzo de 1968, 

"Reafirrnando el derecho inalienable del pueblo de 
Namibia a la libertad y la independencia de conformi- 
dad con las disposiciones de la resolución 15 14 (XV) de 
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, 

"Consciente de las graves consecuencias de la ocu- 
pación continuada de Namibia por Sudáfrica, 

"Reafirrnando su responsabilidad especial respecto 
del pueblo y el Territorio de Namibia, 

" 1. Reconoce que la Asamblea General de las Na- 
ciones Unidas dio por terminado el Mandato de Sud- 
áfrica sobre Namibia y asumii, la responsabilidad di- 
recta por el Territorio hasta su independencia; 

"2. Considera que la continuación de la presencia 
de Sudáfrica en Namibia es ilegal y contraria a los prin- 
cipios de la Carta y a las decisiones anteriores de las 
Naciones Unidas y que perjudica los intereses de la po- 
blación del Territorio y los de la comunidad interna- 
cional; 

"3, Insta al Gobierno de Sudafrica a que retire in- 
mediatamente su administración del Territorio; 

"4. Declara que las acciones del Gobierno de Sud- 
áfrica encaminadas a destruir la unidad nacional y la 

136 Ibid., págs. 136 y 137, S/9090, Add. 1 a 3. 
137 Ibid., págs. 141 y 142, S/9097. 
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integridad territorial de Namibia mediante la creación 
de bantustanes son contrarias a las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas; 

" 5 .  Declara que el Gobierno de Sudáfrica no tiene 
derecho a promulgar el proyecto de ley relativo a los 
asuntos del Africa Sudoccidental (South West Africa 
Affairs Bill) porque tal promulgación sería una vio- 
lación de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General; 

"6. Condena la negativa del Gobierno de Sudáfri- 
ca a cumplir las.resoluciones 2145 (XXI), 2248 (S-V), 
2324 (XXII), 2325 (XXII), 2372 (XXII) y 2403 (XXIII) 
de la Asamblea General y las resoluciones 245 (1968) y 
246 (1968) del Consejo de Seguridad; 

"7. Hace un ilamamiento a todos los Estados para 
que ejerzan su influencia sobre el Gobierno de Sudáfri- 
ca a fin de lograr que éste dé cumplimiento a las dispo- 
siciones de la presente resolución; 

"8. Decide que. en caso de que el Gobierno de 
Sudáfrica no cumpla las disposiciones de la presente 
resolucion, el Consejo de Seguridad se reunirá inme- 
diatamente para decidir acerca de las gestiones o medi- 
das necesarias de conformidad con la Carta de las Na- 
ciones Unidas; 

"9. Pide al Secretario General que siga de cerca el 
cumplimiento de la presente resolución y que informe 
al Consejo de Seguridad a la mayor brevedad; 

"10. Decide mantenerse activamente al tanto del 
asunto". 

f 5 1. En el curso del debatel38, algunos representantes 
sostuvieron que, teniendo en cuenta que Sudáfrica conti- 
nuaba negándose a acatar las decisiones adoptadas por la 

Asamblea General y e1 Consejo de Seguridad, el Consejo 
debería analizar la posibilidad de adoptar medidas más 
enérgicas. El proyecto de resolucidn que tenía ante sí el 
Consejo constituía un paso adelante en ese sentido. Al 
aprobarlo, el Consejo de Seguridad reconocería y respal- 
daría el hecho de que la Asamblea General hubiera dado 
por terminado el mandato de Sudáfrica sobre Namibia. 
Si Sudtifrica se negaba a retirar de inmediato su adminis- 
tración y sus fuerzas de Namibia, lo que constituía una 
amenaza para la paz internacional, el Consejo podría 
muy bien adoptar medidas eficaces. 
152. Asimismo se afirmó que, para que el Consejo al- 
canzara buenos resultados, debía proceder de consuno. 
Para que las propuestas fueran eficaces, debían contar 
con un amplio grado de acuerdo. Los prolongados deba- 
tes y las delicadas negociaciones que culminaron en la 
aprobación unánime de la resolución 246 (1968) habían 
mostrado en qué medida podría actuar el Consejo si de- 
seaba obtener el respaldo de la gran mayoría que resulta- 
ba indispensable para ejercer presión sobre Sudáfrica; si, 
por otra parte. el Consejo aprobaba resoluciones que no 
podía poner en práctica, no estaría ayudando al pueblo 
interesado sino alentando al Gobierno de Sudáfrica a 
proseguir su politica. 
153. Refiriéndose al proyecto de resolución, un repre- 
sentante afirmó que éste no obligaba al Consejo a impo- 
ner sanciones conforme al Capítulo VI1 de la Carta. 

En la 1465a. sesión, celebrada el 20 de marzo de 1969, 
el proyecto de resolución quedó aprobado por 13 votos 
contra ninguno y 2 abstenciones, como resolución 264 
(1 969) "4 

138 Véanse las intervenciones mencionadas en los párrs. 150 a 153, 
en C S, 24" ano. 1464a. ses.: Argelia, párrs. 12 a 29; Francia,vArrs. 96 
a 112; Nepal, párrs. 81 a 94; Pakistán, párrs. 113 a 126; Senegal, 
párrs. 62 a 79; Zambia, párrs. 31 a 60; 1465a. ses.: China, párrs. 146 a 
151; Colombia, párrs. 131 a 144; Finlandia. párrs. 61 a 66; Hungría. 
párrs. 153 a 159; Paraguay, párrs. 110 a 120; España, párrs. 122 a 129; 
URSS, párrs. 17 a 59; República Arabe Unida, párrs. 97 a 109; Reino 
Unido, párrs. 67 a 94; Estados Unidos, párrs. 2 a 16. 

**B. La cuesti6n de la aplicabilidad del Artículo 25 
a los Estados no miembros de las Naciones Unidas 

139 C S, 24' año, I46Sa. ses., p8rr. I65. 


